
ANO !97t V I E R N E S 4 D E M A Y O N U M . 105 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a i a t a m e n t e q u e l o S s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ü iem h C S t e ^ ° L E T ^ N » d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

eS11N<STíUCIÓN* Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 • ? y 6 2 ' Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
de ófi • T a I l e r e s , 273 38 36, Apartado 937—Horas 
v m ^ C u i a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

día de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros Dor cuenta del susciiptor. 

T A R Í J T A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l inea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas tr miden por «I total dti espacio cue ocupa el anuncio. 
Loa anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbí», 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pemil' 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, rodc» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda plañís. 

Ba 

AMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S e s de convocatoria que han de regir 
'as pruebas selectivas restringidas para 
el acceso al subgrupo de Técnicos de 
p d m i n i s t r a c i ó n Especial, ca tegor ía de 
L e t r a d o , de la planti l la de funcionarios 
provinciales, de quienes prestan sus ser-

I c i o s con ca rác te r distinto al de en 
Propiedad, según establece el Real De-
^ r e t o 263/79, de 13 de febrero, en rela-

con el Real Decreto 1409/77, de 
¿ de ' 

Es r L m e r a - Objeto de la convocatoria.— 
c ' ó n j , e t o de esta convocatoria la celebra-
el a D r u e b a s selectivas restringidas para 
v j n

 C c < r s ° a la plantil la de funcionarios pro-
tern 1 3 d e Quienes, c o n e l ca rác te r de 
t r a t

P ° r e r o s , eventuales e interinos o con-
t r a d

a o s> prestan sus servicios como Le-
rj e dentro del subgrupo de Técnicos 

junio. 

tes n d a ' Condiciones de los aspiran-
a s "r^Para tomar parte en las pruebas los 
C o n ? n t e s d e b e r á n reunir, con las d e m á s 
tor o n e s q u e s e f i ] a n e n e s t a c o n v o c a " la> las siguientes: 

Tid \ ^ a b e r s i d o contratado con anterio-

seív 3 1 , 0 d e j u n i o d e 1 9 7 7 y s e g u i r e n 

d e ] 1 C Í ° a c t i v o ininterrumpido hasta el d ía 
] 0

 a Publicación de esta convocatoria en 
Boletines Oficiales". 

cen • ^ s t a r e n poses ión del t í tu lo de L i -
ciado o Doctor en Derecho. 

totoL ^ ° r e b a s a r la edad de setenta años 
l s t a para la jubi lación forzosa. 

diry° S a s P Í r a n t e s d e b e r á n reunir las con-
i n

 l 0 n e s generales de capacidad para el 
to f ° a l servicio de la Adminis t rac ión 
r w y d e m á s requisitos que establece la 
n o r ^ a t i v a en vigor. 
Par e r C e r a " instancias. — Las instancias 
y a tomar parte en las pruebas selectivas 
e x D

n l a s q u e ^ o s aspirantes mani fes ta rán , 
das S a y detalladamente, que r e ú n e n to
das y C a d a u n a d e l a s condiciones exigi-
e X c ^ n 'a base anterior, se rán dirigidas al 
Pora " t l s i m o s eñor Presidente de la Cor-
n e r a ]

C l ó n y presentadas en el Registro Ge-
t r e ¡ de la misma durante el plazo de 
s j g u - a días hábi les , contados a partir del 
r e z c l e n t e ' t a m b i é n hábi l , al en que apa-
el «5. e^ anuncio de esta convocatoria en 

bole t ín Oficial del Estado". 
t a r s

a s i n s t a n c i a s t a m b i é n p o d r á n présen
lo 6

e e n la forma que determina el a r t í cu-
n i

 6 de la ley de Procedimiento A d m i 
r a t i v o . 

l a derechos de examen, que se fijan en 
fech a d d e 1 , 0 0 0 Pesetas, se rán satis-
de r j 0 S P o r l o s aspirantes en el momento 
Pan S e n t a r l a instancia y d e b e r á n acom-
t i i a ^ r a * a misma el recibo de haber efec-

a d o el pago. 

un i s t rac ión Especial 

Los aspirantes d e b e r á n presentar nece
sariamente su instancia, según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de instan
cias, la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha rá p ú 
blica en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el t ab lón de edictos de la 
Corporac ión , conced iéndose un plazo de 
quince d ías a efectos de reclamaciones. L a 
mencionada lista, si no existiesen reclama
ciones, queda rá a u t o m á t i c a m e n t e elevada 
a definitiva. 

Quinta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador de las pruebas selectivas 
es ta rá constituido de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corpo rac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial , un representante del Colegio 
de Abogados de Madr id , un representante 
de la Dirección General de Admin i s t r a c ión 
Local y el Decano del Cuerpo de Letrados 
de la Corporac ión . 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
min i s t rac ión General en quien delegue. 

L a des ignación de los miembros del T r i 
bunal se ha rá públ ica en los "Boletines 
Oficiales" de la provinciay del Estado, así 
como en el t ab lón de anuncios de la Cor 
porac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria. Quince días antes 
de comenzar las pruebas el Tribunal anun
ciará en los "Boletines Oficiales" el día, 
hora- y lugar en que hab rán de celebrarse. 

Sép t ima . Ejercicios.—Los ejercicios de 
las pruebas serán los siguientes: 

Pr imer e jerc ic io .—Consis t i rá en desa
rrollar por escrito, durante un per íodo m á 
ximo de dos horas, un tema de carác te r 
general determinado por el Tribunal i n 
mediatamente antes de celebrarse el ejer
cicio y relacionado con el programa que 
se a c o m p a ñ a a la convocatoria, aunque no 
se atenga a epígrafe concreto del mismo 
teniendo los aspirantes amplia libertad en 
cuanto su forma de exposición se refiere. 
L a lectura de este ejercicio será públ ica . 

Segundo ejercic io .—Consis t i rá en con
testar oralmente, en un per íodo máx imo de 
sesenta minutos, cinco temas, ex t ra ídos al 
azar, tres temas del grupo uno y los dos 
restantes de los grupos dos y tres del 
programa que figura como anexo a esta 
convocatoria. La real ización de las prue
bas de este ejercicio será públ ica . 

Tercer ejercicio.—Se desar ro l la rá por 
, escrito durante un pe r íodo m á x i m o de cua-
; tro horas y consis t i rá en la redacc ión de 

un informe, sobre cada una de las dos 
cuestiones que proponga el Tr ibunal i n -

[ mediatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las facultades 
asignadas al Cuerpo de Letrados Prov in -

l cíales. 

Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes p o d r á n en todo momento hacer 

I uso de los textos legales, colecciones de 
1 jurisprudencia y libros de consulta de los 
\ que acudan provistos. 

Octava. Calificación de los ejercicios, 
j Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
; calificados hasta un m á x i m o de diez pun-
; tos, siendo eliminados los aspirantes que 

no alcancen el m í n i m o de cinco puntos en 
cada uno de los ejercicios. E l n ú m e r o de 
puntos que p o d r á n ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. Las califica
ciones se a d o p t a r á n sumando las puntua
ciones otorgadas por los distintos miem
bros del Tr ibunal y dividiendo el total por 
el n ú m e r o de asistentes en aquél , siendo 
el cociente la calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha rán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de calificación definitiva es tará 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tribunal elevará a la Pre
sidencia de la Corporac ión la propuesta 
de nombramiento a favor de los aspiran
tes que hubiesen superado las pruebas, 
quienes d e b e r á n presentar en la Secre ta r ía 
de la misma, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir del siguien
te al en que reciba la not i f icación de la 
propuesta citada, los documentos acredi
tativos de las condiciones que para tomar 
parte se exigen en la base segunda y que 
son los siguientes: 

1. a Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° T í tu lo de Licenciado o Doctor en 
Derecho. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t a m b i é n a la misma fecha. 

5. ° Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado debe rá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo ca
sos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
pod rán ser nombrados y queda rán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se-

j lectivas. 
j Una vez aprobada la propuesta por el 
| Pleno Corporat ivo, los aspirantes nombra-
í dos d e b e r á n tomar posesión en el plazo de 
í treinta días hábi les , contados a partir del 

siguiente en el que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, ¡es q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones. 

Décima. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan es tán clasifi
cadas como del subgrupo de Técnicos de 
Admin i s t r ac ión Especial y con el nivel de 
proporcionalidad 10. 

Décimopr imera . Incidencias. —- E l T r i 
bunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
ce lebración de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
D , nacido el en , pro

vincia de , calle de , n ú m , 
te léfono , de estado c iv i l , con 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas de acceso a la plan
ti l la de funcionarios provinciales convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el BOT.V.TIN OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" de fecha 

, en el subgrupo de y en la ca
tegoría de y, cuando proceda, espe
cialidad u oficio de , a cuyo efecto 
declara: 

a) Que fué contratado por la Corno-
rac ión en la categoría que se cita con an
terioridad a l.° de junio de 1977 y ha con
tinuado prestando servicio activo, ininte
rrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente es tá adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tu lo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 

d) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad a que se refiere el ar
t í cu lo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 
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e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el sub
grupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que r eúne los d e m á s requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Admin i s 
t r ac ión Pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que r e ú n e las condi

ciones establecidas y, respectuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su vir tud, tenga a 
bien declararle admitido a !a práct ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

En 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Ser
vicio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la t i t u l a d o » 
correspondiente por no haberse exigido e» 
©1 momento de haber sido contratado, lo 
ha r án constar expresamente. 

Í3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) En aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
t iempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

P R O G R A M A 

G R U P O I 

I.—Derecho Pol í t ico 

1. E l Derecho Pol í t ico : objeto y natu
raleza. Derecho pol í t ico, ciencia pol í t ica 
e historia de las ideas pol í t icas . 

2. La ideología liberal y su crisis. La 
ideología marxista. Planteamiento inicial 
y escisión y revis ión posterior. 

3. Las organizaciones polí t icas ante
riores al Estado moderno. 

4. El Estado moderno. Concepto, jus
tif icación y fines. Tipos de Estado con
t e m p o r á n e o . 

5. Estado y Nación . 
6. Elementos del Estado. E l Terri to

r io. Las formas territoriales del Estado: 
unitarismo y federalismo. 

7. E l poder del Estado. División de 
poderes y separac ión de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes c o n t e m p o r á 
neos. 

9. La Cons t i tuc ión . Conceptos y cla
ses. Las revoluciones y el poder constitu
cional . 

10. La constitucionalidad de las leyes 
y su control . 

11. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

12. Los partidos pol í t icos . Los grupos 
de pres ión y otras manifestaciones de plu
ralismo pol í t ico. L a opin ión públ ica. 

13. E l sufragio. Formas y técnicas de 
a r t i cu lac ión y organización. E l derecho 
electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales Españo
las. La ley para la Reforma Polí t ica . 

15. L a Cons t i t uc ión española de 1978. 
Principios informadores. Estructura y aná
lisis del contenido. 

16. Las Cortes. Antecedentes. Cáma
ras. Compos ic ión y funcionamiento. 

17. Derechos y libertades de los espa
ñoles según la Cons t i tuc ión . 

18. L a Corona: análisis . Reforma cons
t i tucional . 

19. La Organizac ión Judicial española . 
E l Tribunal Supremo. Las jurisdicciones 
especiales. 

20. E l Tr ibunal constitucional. L a f i 
gura del defensor del pueblo. 

II. — Derecho Adminis t ra t ivo 

21. L a A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y las 
funciones y poderes del Estado. Admin i s 
t r a c ión y Gobierno. 

22. L a Admin i s t r a c ión y el Derecho. 
Rég imen anglosajón y sistema continental 
europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho Admin i s 
trativo. Ac t iv idad administrativa de De
recho Privado. Relaciones del Derecho A d 
ministrat ivo con otras disciplinas y cien
cias. L a llamada Ciencia de la Admin is t ra 
c ión . 

24. E l principio de legalidad. Las fuen
tes del Derecho Públ ico . Concepto, enu
merac ión y jerarquía . 

25. L a Ley como fuente del Derecho 
Adminis t ra t ivo . Disposiciones del Gobier
no con fuerza de Ley: Decretos-leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

26. E l Reglamento: Concepto y clases. 
Procedimiento y e laborac ión . Límites de 
la potestad reglamentaria y defensa con
tra los reglamentos ilegales. Instrucciones 
y circulares. 

27. L a costumbre. L a práct ica admi
nistrativa. Los principios generales del De
recho. Otras fuentes. 

28. L a personalidad jurídica de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Públ ica . Clases de personas 
jur ídicas públ icas . 

29. L a re lac ión jur íd ico-adminis t ra t iva . 
N a c imiento, modif icación y ext inción. 
Contenido de la re lación. Potestad. Dere
cho subjetivo, el in terés legí t imo. Potes
tades administrativas. Potestad discrecio
nal y reglada. 

30. E l administrado. Concepto y cla
ses. L a capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaborac ión y par
t ic ipac ión de los ciudadanos en la A d m i 
n i s t rac ión . 

31. E l acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. 

32. E l procedimiento administrativo. 
L a ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
y su revis ión. Principios y á m b i t o de apl i 
cac ión . Las fases del Procedimiento A d 
ministrativo general. Procedimientos es
peciales. 

33. L a eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecutivi-
dad y suspens ión . L a ejecución de los ac
tos administrativos. 

34. L a teor ía de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anulables. 
L a conva l idac ión del acto administrativo. 
La revis ión de oficio. 

35. L a c o n t r a t a c i ó n administrativa. N a 
turaleza jur ídica de los contratos públ i 
cos. Dis t inc ión de los civiles. Clases de 
contratos públ icos . L a legislación de con
tratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos. Los 
sujetos. Objeto y causa de los contratos 
públ icos . La forma de la con t r a t ac ión ad
ministrativa y los sistemas de selección 
de contratistas. L a formal ización de los 
contratos. 

37. Derecho y deberes de la A d m i 
n is t rac ión y los contratistas. Modif icación 
de los contratos. Revis ión de los precios. 
In t e rp re t ac ión , resolución, rescisión y de
nuncia de los contratos públ icos . 

38. La invalidez de los contratos pú 
blicos. Los actos separables. La impugna
ción de los contratos públ icos . Jurisdic
c ión competente. 

39. Las formas de la acción adminis
trativa. E l fomento y sus medios. 

40. L a policía administrativa. Evo lu 
ción del concepto. E l poder de la policía 
y sus l ímites . Los medios de la policía y 
en especial las sanciones administrativas. 

41. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles . L a 
legislación de orden públ ico. Suspens ión 
de derechos y estados excepcionales. 

42. Las privaciones de la propiedad. 
L a expropiac ión forzosa. Concepto y ele
mentos. Procedimiento general. Referen
cia a los procedimientos especiales. G a 
ran t ías jurisdiccionales. 

43. Las prestaciones obligatorias de los 
administrados. Prestaciones personales. 

44. E l servicio públ ico . Evoluc ión del 
concepto. Servicio públ ico y prestaciones 
administrativas. Los servicios propios, v i r 
tuales o impropios. 

45. Los modos de gest ión del servicio 
públ ico . La gestión directa. E l contrato 
de gest ión de servicios públ icos . 

46. E l dominio públ ico. Concepto y 
naturaleza. Bienes que lo integran. 

47. E l régimen jur ídico del dominio 
públ ico. Las mutaciones demaniales. Uso 
y ut i l ización del dominio públ ico . Estudio 
especial de la conces ión y la reserva de-
manial. 

48. E l patrimonio privado de las en
tidades públ icas . L a legislación del Patr i 
monio del Estado. Estudio especial del pa
t r imonio mobil iario. 

49. La responsabilidad de la Admin i s 
t rac ión . Evoluc ión y rég imen actual. 

50. Los recursos administrativos. C o n 
cepto. Principios generales y clases. 

51. E l recurso de alzada. Clases. E l 
recurso de repos ic ión . E l recurso de re
visión. 

52. E l recurso económico-admin i s t r a 
tivo. 

53. A d m i n i s t r a c i ó n y jur isdicción. E l 
juez ordinario y la legalidad administra-
t i v a. Las reclamaciones administrativas 
previas a las vías c iv i l y laboral. 

54. L a jur isdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, ex tens ión y l ími
tes. Sistemas de organización. Evoluc ión 
h is tór ica y rég imen español vigente. 

55. E l recurso contencioso-administra-
t ivo. Las partes. Actos impugnables. Pro
cedimiento general. La sentencia y su eje
cución . Procedimientos especiales. 

56. L a organizac ión administra t i v a. 
Criterios estructurales. L a potestad orga-
nizatoria. L a ley del Régimen Jur íd ico de 
la Admin i s t r a c ión del Estado. 

57. Los ó rganos administrativos. C o n 
cepto y clases. 

58. Los principios jur ídicos de la or
ganización administrativa. L a jerarquía . L a 
competencia. Clases. Desconcen t rac ión y 
de legación de atribuciones. 

59. Cent ra l izac ión y descent ra l izac ión 
administrativa. Clases de descentraliza
c ión . Teor ía de la tutela. 

60. L a organización de la Admin i s 
t r a c ión Central española . Organos supe
riores. Presidente y Vicepresidente del Go
bierno. E l Consejo de Minis t ros y las Co 
misiones Delegadas del Gobierno. 

61. L a divis ión ministerial española . 
Los Minis t ros titulares de Departamento. 
Minis t ros sin cartera. Subsecretarios, D i 
rectores generales y Secretarios generales 
técnicos . Otros ó rganos centrales de la 
Admin i s t r ac ión Central . 

62. Los ó rganos periféricos de la A d 
min is t rac ión Central . Los Gobernadores 
civiles. Delegaciones y servicios perifér i
cos de la Admin i s t r ac ión Central y sus 
organismos a u t ó n o m o s . Las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos . 

63. L a Admin i s t r ac ión Institucio n a l . 
Clases de entes institucionales. Las Cor 
poraciones Públ icas . Colegios y C á m a r a s . 

64. Los organismos a u t ó n o m o s . N o 
ción legal. Creac ión , organización, régi
men jur ídico y control de los organismos 
a u t ó n o m o s . 

65. Los órganos consultivos de la A d 
min is t rac ión española . Clases de ó rganos 
consultivos. E l Consejo de Estado. E l C o n 
sejo de Economía Nacional . Otros ó rganos 
consultivos. 

66. Los funcionarios públ icos . Concep
to y clases. Estructura de la función pú
blica española . L a legislación sobre fun
cionarios civiles del Estado. 

67. Nacimiento y ex t inc ión de la re
lación funcionarial. Contenido de la re
lación funcionarial. Deberes y derechcs de 
los funcionarios. Los derechos económi 
cos. 

68. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. L a Seguridad Social de los fun
cionarios. 

69. Rég imen disciplinario de los fun
cionarios. Responsabilidad c iv i l y penal de 
los servidores públ icos . 

III.—Derecho Financiero 

70. Ac t iv idad financiera y actividad 
económica . Origen y desarrollo de la H a 
cienda Públ ica . L a fundamen tac ión teór i 
ca de la Hacienda Públ ica . 

71. E l Presupuesto. Concepto y natu
raleza y clases. Los principios presupues
tarios liberales. Teor ías modernas sobre 
el presupuesto. 

72. E l gasto públ ico . Concepto y cla
ses. Aumento real y aparente del gasto 
públ ico . Efectos económicos del gasto pú
blico. 

73. Los ingresos públ icos . Concepto y 
clases. Precios privados y cuasiprivados. 
Precios públ icos y precios pol í t icos . C o n 
tribuciones especiales. 

74. E l impuesto y su naturaleza. Dis
t r i buc ión técnica del impuesto. Dis t r ibu
ción económica del impuesto. Dis t r ibución 
formal del impuesto. 

75. L a Hacienda extraordinaria. Pre
supuestos extraordinarios. Los ingresos de 
la Hacienda extraordinaria. Cons iderac ión 
especial de la Deuda Públ ica . 

76. E l Derecho Tributario español . Sig
nificado y principios inspiradores de la 
Ley General Tributaria. 

77. Infracciones y sanciones tributa
rias. Ges t ión , l iquidación, r ecaudac ión e 
inspecc ión de los tributos. L a revis ión de 
los actos tributarios en vía administra
tiva. 

78. E l presupuesto e spaño l : Fuentes 
de su o rdenac ión jurídica y estructura ac
tual. 

79. Régimen jur ídico español de gas
tos y pagos del Estado: Su respectiva or
denac ión y fiscalización. Los Planes esta
tales de inversiones. 

80. A d m i n i s t r a c i ó n y contabilidad de 
la Hacienda Públ ica . L a In t e rvenc ión Ge
neral de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado. E 
Tr ibunal de Cuentas. 

81. E l sistema tributario español vi
gente. L a impos ic ión de producto y * u 

ar t icu lac ión con la personal. Contr ibución 
Terri torial Rús t ica y Pecuaria. Contribu
ción Terr i tor ial Urbana. 

82. E l impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal. E l impuesto so
bre las Rentas del Capi tal . E l impuesto 
sobre Actividades y Beneficios Comercia
les e Industriales. 

83. E l impuesto general sobre la R e n * 
ta de Sociedades y d e m á s entidades ju
r íd icas . E l impuesto general sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

84. E l impuesto general sobre las Su
cesiones. L a impos ic ión indirecta: Sus ma
nifestaciones. E l impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas. E l impuesto 
general sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jur ídicos Documentados. 

85. E l impuesto sobre el Lujo. Lo» 
impuestos especiales. Renta de Aduanas» 
Tasas y Exacciones Parafiscales. 

IV.—Derecho Laboral 

86. Concepto del Derecho del T r a b a ¿ 
Naturaleza y carác te r . Principios ^ u n £ 
mentales que lo inspiran. Fuentes del V 
recho del Trabajo en el Derecho espano^ 

87. E l contrato de trabajo. p a t r ( T s 

y trabajador como elementos personal • 
Elementos formales. Modalidades del co 
trato de trabajo. 

88. E l salario: Nociones generales. Sa 
lario mín imo . Salario base y sus i n c r ' 
mentos. 

89. La suspens ión del contrato de tra 
bajo. La ext inción del contrato de tr " 
bajo: Sus causas. Prescr ipc ión y caducida 
de acciones. 

90. L a par t ic ipac ión de los trabajado
res en la admin i s t r ac ión de la empresa-
La acción sindical. Huelga y conflicto co
lectivo en el Derecho español . 

91. La Seguridad Social . Nociones g e 

nerales. Entidades gestoras. . A „ A 
92. Régimen general de la S e g u r i ^ » 

Social. Los reg ímenes especiales. La 
ridad Social Agrar ia . 

93. E l Estado y las Entidades Lócale* 
como patronos. E l personal al servicio o 
las Entidades Locales en régimen teboT*' 

94. Jur isdicción del trabajo: Sistem 3 

español . T rami t ac ión del proceso ordma 
n o de trabajo. La rec lamación adminis
trativa previa a la vía laboral. 

G R U P O II 

DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL 
Y DERECHO URBANISTICO 

L—Derecho Adminis t ra t ivo Local 

95. L a Admin i s t r ac ión Loca l . Concep
to y evolución en España . Entidades 4 U 

comprende. ^ a 

96. La legislación de régimen local-
reforma del rég imen local en España-

97. La provincia. Organizac ión y c 0

r Q , 
petencia de las provincias de régimen -
m ú n . La cooperac ión provincial a los ser 
cios municipales. 

98. E l municipio. Organizac ión y c 0 , 
petencia del municipio de rég imen comu 

99. Regímenes municipales especia* . 
100. Las entidades locales menor 

Organizac ión y competencia. f n S 

101. Las Ordenanzas y Reglamento 
de las Entidades Locales. Clases. P r ° c 

dimiento de e laborac ión y aprobación-
102. E l acto administrativo en la e ^ 

fera local. E l procedimiento admims 1 

t ivo en las Entidades Locales. n . 
103. Los recursos administrativos c 

tra actos de las Entidades Locales-
revis ión de los actos administrativos 
cales per la jur isdicción contenciosa. 

104. Los ó rganos de gobierno P r o V - l ¿ 0 

cíales. L a Presidencia de la Diputac 
Provincia l . E l Pleno de la Diputac ión / 
las Comisiones Informativas. n ¡ -

105. Los ó rganos de gobierno m u ^ 
cipales. E l Alcalde , nombramiento: 
beres y atribuciones. 
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^ J 06. El Ayuntamiento. Composición. 
Resignación de Concejales. E l Pleno y la 
Comisión Permanente. Régimen de sesio
nes. La suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones Locales. 
¿ 0 7 . La organización de los servicios 

a d rninistrativos locales. La Secretaría Ge
neral. In tervención y Depositaría de Fon-
d ° s - Otros servicios administrativos. 

108. Relaciones entre Adminis t rac ión 
J-entral y Local . Descentral ización admi- ¡ 
«istrativa. La tutela de las Entidades Lo
cales. 

109. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec-
J° a las Entidades Locales. La Dirección 
general de Admin is t rac ión Local . E l Ins-
"•uto de Estudios de Adminis t rac ión L o -

L

a | - E l Banco de Crédi to Local de España. 
J- a Subdirección General de Régimen F i -
n a n c i e r 0 de las Corporaciones Locales, 
la f' L o s contratos administrativos en 
se 6 ? e r a l o c a l - Legislación reguladora. C la -

s , de contratos administrativos locales. 
] R e q u isitos procedimentales de 
sid C o n t r a t o s administrativos locales. Con-

Q erac ión especial de la selección de con
i s t a s . Régimen jurídico de los con

tatos locales. 
cal L o s b i e n e s de las Entidades Lo-

I e s - Clases. E l dominio público local. 
L Q , E 1 Patrimonio de las Entidades 3 

cales. Los bienes comunales. Los mon- \ 
d

 s pecinales en mano común . Los bienes '•' 
las Entidades Locales Menores. 

p r 4 - Las formas de actividad de las I 
"tidades Locales. La intervención admi- i 
^trativa local en la actividad privada. I 
s tudio especial del régimen de licencias. f 

j j 1 5 - E l servicio público en la esfera s 
c j ? a l - Los modos de gestión. Considera-

°n especial de la concesión. 
V 6 - La función pública local y su or-

g r

n i Z a c i ó n . Los Cuerpos Nacionales. Los 
u Pos de Admin is t rac ión General y Es-
cial de las Entidades Locales. 

c : 7 \ Derechos y deberes de los fun-
e c

 n a r Í 0 s públicos locales. Los derechos 
P r e v 0 n V C 0 S - La Mutual idad Nacional de 

ision de la Admin i s t rac ión Local . 
c i ó ' Las Haciendas Locales y su situa-
Sist 6 n 6 1 a m b i t 0 d e I a fiscalidad pública. 
u < ^ n a español . Recursos que integran 

Haciendas Locales. 
T 1 9 - E l Presupuesto de las Entidades 

l?n E 1 g a s t o P ú b l i c o l o c a L 

20. Los ingresos locales. La partici
ó n en ingresos estatales. 

p aj i * La imposición privativa munici-
• Las contribuciones especiales. 

j m

 ¿ 2 . Las exacciones locales. Clases. 
Posición y ordenac ión de exacciones. 

g f3. E l control y fiscalización de la 
tin , 0 n económica y financiera de las E n -
t l d a d e s Locales. 

II.—Derecho Urbanís t ico 
g l Q

1 2 ^ - La legislación urbanís t ica del s i -
i n t * L X : Propiedad privada y t í tu los de 
t e r ^ r v e n c i ó n . E l ensanche. La reforma in -
o: 1

1 0 r ; La perspectiva sanitaria en la le-
^ í a c i ó n del siglo X X . La legislación de 
den e n L o c a L L a l e v d e l S u e l o y su Or
ación Urbana de 12 de mayo de 1956: 

ructura y principios inspiradores. Nor-
j s complementarias de la ley del Suelo. 
* reforma de la ley del Suelo de 2 de 
Y ° de 1975. Reglamentos. 

U r , 5 ; La organización administrativa del 
m

 a n i s m o . La organización del urbanis-
Sol C r i l o s § r a n d e s conjuntos urbanos. Las 
d r i d ° 1 0 n - e s e n e l Derecho español : M a -
Co • ? ' ' b a o ' Valencia y Barcelona. La 
e i ó r ? 1 S Í Ó n d e Saneamiento y Coordina-
La p ^ . 1 Area Metropolitana de Madr id . 
Ra> E n t i d a d Munic ipa l Metropolitana de 
f e l o n a . 
C q 6; Significación del plan urbanís t i -
de i p o l o 8 í a de los planes. La jerarquía 
t>es P l a n e s de urbanismo. Planes de 
S e

 a r r o l l o : Planeamiento urbanís t ico y 
ción T31" E 1 P l a n N a c i o n a l de Ordena-
de c • P , a n e s Directores Territoriales j 
to °!P r dinación: Formación , procedimien- \ 
c i ó n c t ? s de su aprobación, modificá

i s r e v i s i ó n y suspensión. 
Pía ^ planeamiento municipal. Los 
c i o

n e S § e n e r a l e s municipales de ordena-
Prc? L ° S P l a n e s parciales de ordenación, 
de a ^ ° t o s d e urbanización. Los programas 

]3s urbanís t ica , 
ció Municipios sin plan de ordena- j 
JurVr C l a s i f ¡ c a c i ó n del suelo y régimen j 
' 1 ( l ico aolicahlp Tas normas comülemen-
S r i a s y subsidiarias de planeamiento. Los 

a n e s especiales de urbanismo. 

129. La formación de los planes terri
toriales de urbanismo de carácter muni
cipal: Competencia y plazos; es tándares 
urbanís t icos . Procedimiento para su apro
bación. La suspensión de licencias. Los 
planes de iniciativa particular. 

130. Vigencia de los planes. Revisión 
y suspensión. Revisión del programa de 
actuación. Modificación de los planes: Ga
rant ías de fondo y de procedimiento. E l 
problema de valor normativo del plan. 
Publicidad. Ejecutividad y acción de ofi
cio. Carácter vinculante para la A d m i 
nis t ración. Prohibic ión de dispensas. Le
git imación de expropiaciones: E l ar t ícu
lo 56 de la ley del Suelo. 

131. La. clasificación del suelo. Limita
ciones y deberes por razón de la clasi
ficación: Cesiones obligatorias, costeamien-
to de la obra urbanizadora. E l patrimonio 
municipal del suelo. Concepto, naturaleza 
jurídica, régimen aplicable. 

132. La ejecución d é los planes de 
ordenac ión : Competencia y principios ge
nerales. Actuac ión por polígonos. Siste
mas de ac tuac ión: Determinac ión del apli
cable. Los principios de afectación de 
plusvalías y de justa dis t r ibución de be
neficios y cargas. 

133. Ejecución de los programas de 
actuación urbanís t ica : Antecedentes y re
gulación actual. 

134. Parcelaciones. Legislación urba
níst ica y legislación hipotecaria. La repar
celación: Concepto y función. Naturaleza 
jurídica. Criterios legales. Iniciación: Efec
tos. Procedimiento. Aprobac ión : Efectos. 
Recursos. 

135. Las expropiaciones urbanís t icas . 
Clases. Procedimiento expropiatorio. C r i 
terios de valoración. L a carga de la edi
ficación forzosa: Antecedentes. La obliga
ción de edificar: Naturaleza y ámbi to . In
muebles sujetos a edificación forzosa. E l 
Registro Munic ipal de Solares. Procedi
miento de enajenación forzosa. 

136. In tervención en la edificación y 
uso del suelo. E l sometimiento a la licen
cia. L a reacción contra las licencias ile
gales: Nul idad de pleno derecho e infrac
ción urbanís t ica grave. La suspensión. Re
visión y anulación. La vía de recurso: Le
git imación pública y plazo. Supuestos de 
responsabilidad de la Adminis t rac ión en 
caso de anulación. La renovación de las 
licencias. 

137. Ordenes de ejecución. La decla
ración de ruina. Obras sin licencia u or
den de ejecución. Infracciones urbanís t i 
cas. Clases. Responsables. Sanciones. Pres
cripción. 

138. Peticiones. Actos : Ejecutividad y 
acción de oficio. Actos dictados por su
brogación. Suspensión de acuerdos muni
cipales. Revisión de oficio de los actos 
de las Corporaciones Locales. Acciones y 
recursos: L a legitimación pública. 

139. La legislación sectorial y su in 
cidencia en la ordenación del territorio. 
La ley de Centros y Zonas de Interés Tu
rís t ico. Regulación de las actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
su incidencia en el urbanismo. Emplaza
mientos. Licencia de edificación y licencia 
de apertura. Regulación del Patrimonio 
His tér ico-Art í s t ico y legislación urbanís
tica. 

G R U P O III 

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL. ECONOMIA 
POLITICA. DERECHO PENAL Y PROCESAL 

I.—Derecho C i v i l 

140. Derecho C i v i l : Concepto y con
tenido. E l Código Civ i l vigente: Pr inci 
pales modificaciones. Especial considera
ción de la disposición general derogatoria. 
Derecho común y derecho foral : Compl i 
caciones de derecho foral vigente. 

141. Las fuentes del Derecho. Las fuen
tes del Derecho en el sistema jurídico 
positivo español . 

141. La Ley en el tiempo y en el es
pacio. In te rpre tac ión de las normas jurí
dicas. Tráns i to de la norma antigua dero
gada a la nueva. 

143. Concepto de personas. Las per
sonas individuales: Nacimiento y extin
ción. Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar. 

144. Situación de estado civi l y cir
cunstancias modificativas que afectan a la 
titularidad o ejercicio de los derechos de 
las personas individuales. E l Registro C i 
v i l : Su organización. 

145. La persona jurídica: Concepto y 
naturaleza. Const i tuc ión de las personas 
jurídicas. Clasificación. Responsabilidad y 
extinción. 

146. Los bienes: Clasificación. E l pa
trimonio. 

147. E l negocio jurídico. Concepto, 
clases y elementos. Ineficacia e invalidez 
del negocio jur ídico. 

148. La representac ión . E l poder. E l 
negocio representativo. La prescripción y 
la caducidad en el Derecho C i v i l . 

149. E l derecho de propiedad. Funda
mento y extensión. Contenido del Dere
cho de propiedad. La acción reivindicato-
ria. Las limitaciones de los derechos de 
propiedad. 

150. Modos de adquirir los derechos 
reales. La teor ía del t í tulo y del modo. 
La t radic ión. La ocupación. La accesión. 
L a usucapión. Modos de perder el do
minio. La copropiedad, su régimen jurí
dico. 

151. La posesión: Concepto y natura
leza jurídica. Clases de posesión. Efectos 
de la posesión. Adquisición. Conservación 
y pérdida de la posesión. 

152. E l principio de inscripción. Ins
cripción constitutiva y declarativa. La ins
cripción de los bienes de las Entidades 
Locales. Legitimación y fé pública regis-
tral. 

153. La obligación: Concepto y fuen
tes de las obligaciones. Clasificación de 
las obligaciones. Cumplimiento anormal: 
Dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
La mora. 

154. Consecuencia del incumplimien
to de las obligaciones. Acción subrogato-
ria y revocatoria. Otros modos de extin
ción de las obligaciones. 

155. E l contrato y sus requisitos: Con
sentimiento, objeto y causas. Clasificación 
de los contratos. Sistemas de cont ra tac ión . 
La forma de los contratos. 

156. Generación del contrato. Su per
fección, consumación y efectos. Capacidad 
de las partes. Inexistencia, nulidad y anu-
labilidad, resolución y rescisión de los 
contratos. Transmis ión y subcontrato. La 
acción pauliana. 

157. Contrato de compra-venta. Con
cepto y naturaleza. Sus clases. Obligacio
nes del comprador y del vendedor. 

158. E l contrato de arrendamiento. 
Régimen legal de arrendamientos rús t icos 
y urbanos. Contrato de arrendamiento de 
obras y servicios. 

159. La patria potestad: Efectos per
sonales y patrimoniales. La tutela: Sus 
clases. Obligaciones y derechos del tutor. 
Consejo de familia. 

160. Sucesión mortis causa: Funda
mentos y clases. Concepto de herencia, 
de heredero y de derecho hereditario. S i 
tuación en que puede encontrarse la he
rencia. 

161. Legados: Concepto y clases. Eje
cución de úl t imas voluntades. E l albaceaz-
go. La colación y part ic ión de la herencia. 
Sucesión intestada. 

II. —Derecho Mercanti l 

162. Los contratos mercantiles y su d i 
ferencia con los civiles en cuanto a per
fección, forma, prueba e in terpre tac ión . 
Principales contratos de naturaleza mer
cantil. 

163. * La suspensión de pagos, la quie
bra. Notas diferenciales y particulares de 
una y otra. 

III. —Economía Polít ica 

164. Los diferentes sistemas económi
cos. Economía de dirección central. La 
economía de mercado. 

165. Proteccionismo y librecambismo 
en la actualidad. E l G A T T y sus intentos 
de l iberalización. 

166. Fundamentos de la integración 
económica. Principales ensayos de integra
ción. Análisis especial de la C E E . 

IV.—Derecho Penal 

167. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad. Eximentes, atenuantes y 
agravantes. Concurso de delitos, delitos 
continuados, habituales y permanentes. 

168. La vida del delito. Deli to consu
mado, frustrado y tentativa de delito. Pro
vocación, proposición y conspiración. E l 
sujeto activo del delito. Autores, cómpli
ces y encubridores. 

169. Los delitos y su tipología en e l 
Derecho español . Figuras de delito. C r i 
terios de s is tematización. Anális is de las 
más importantes figuras del delito. 

170. Penología: Concepto y fines de 
la pena. Clases y efectos. Reglas de ap l i 
cación. Cumplimiento, remisión y reduc
ción de penas. Las medidas de seguridad. 
Extinción de la responsabilidad penal. L a 
prescripción. 

V.—Derecho Procesal 

171. E l proceso: Concepto y natura
leza. Su fundamento. Clases de proceso. 
Las partes. Objeto de proceso. Acc ión y 
pre tens ión. 

172. Los actos procesales. Los efectos 
procesales. Cosa juzgada formal y cosa 
juzgada material en los distintos proce
sos. 

173. La jurisdicción: Naturaleza y c la
ses. Los órganos jurisdiccionales: Enume
ración y composición. Sus atribuciones, l a 
competencia. E l personal judicial. 

174. Not ic ia general del proceso c i v i l . 
Capacidad procesal de las partes. L a de
manda y la contes tación. Alegaciones y 
pruebas. La sentencia. Los recursos. 

175. Notas caracter ís t icas del proceso 
penal. Denuncia y querella. E l Fiscal , e l 
acusador privado y la defensa. E l sumario. 
E l juicio y la sentencia. Casación y revi
sión en el proceso penal. 

(G.—1.363) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO 

D E "TINTORERIAS Y LAVANDERIAS" 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de "Tin torer ías y L a 
vander ías" , concertado por la Asociac ión 
Profesional de Empresarios de T in to re r ías 
y Lavanderías de Madr id y su provincia 
y por las Centrales Sindicales C C . OO. y 
U . G . T.. y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Convenio 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas, y que asimismo 
se ajusta al contenido de los Reales De
cretos-leyes de 25 de noviembre de 1977 

i y 26 de diciembre de 1978. 
Vistos los preceptos que se mencionan 

I y los demás de general aplicación, esta 
| Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Tin torer ías y Lavander ías" , 
sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
t ículos 5.° y 7.° del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contem
pla el ar t ículo 10 del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977, debe rán 
notificar a esta Delegación en el plazo 
de quince días su no aceptación al C o n 
venio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 dediciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El De-
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de l a 

' Vega. 
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C A P I T U L O I 

NORMAS GENERALES 

Art ícu lo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio Colectivo es de 
aplicación obligatoria para todas las em
presas dedicadas a la actividad de T i n 
torer ía , Lavandería, Limpieza y Plancha
do de Ropa, establecidas en Madr id y su 
provincia y recogidas por la Ordenanza 
de Trabajo de 1 de diciembre de 1972. 

Queda excluido de este ámbi to de apli
cación, el personal referido en el ar t ícu
lo 7 de la ley de Contrato de Trabajo 
y el del apartado K del n ú m e r o 1 del 
ar t ículo 3 de la ley de Relaciones Labo
rales de 8 de abril de 1976. 

A¡ t . 2.° Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio Colectivo tendrá su en
trada en vigor el día 1 de abril de 1979, 
independientemente de la fecha de su pu
blicación. 

Su durac ión será de un año, es t imán
dose prorrogado si no se denunciara por 
alguna de las partes con antelación pre
cisa. 

N o serán causas de revisión del Con
venio, las mejoras económicas que se pro
duzcan en virtud de disposición legal, si 
estas mejoras no superan a las pactadas 
en este Convenio. 

Las remuneraciones fijadas en el pre
sente Convenio no podrán absorber ni 
compensar los conceptos retributivos en 
los recibos nominales de salarios de cada 
trabajador, exceptuándose el plus de asis
tencia y el plus de Convenio estableci
dos en el Convenio anterior, que se el i 
minan y pasan a englobar el sueldo base, 
respe tándose por tanto las situaciones 
personales. 

A r t . 3.° Vinculación a la totalidad.— 
S :endo lo pactado un todo orgánico in 
divisible, se considerará el Convenio co
mo nulo y sin eficacia alguna, en el su
puesto de que por las autoridades admi
nistrativas y laborales competentes, en 
uso de sus facultades reglamentarias, no 
fuera aprobado en su totalidad y redac
ción. 

A r t . 4.° Retribuciones. — La retribu
ción del trabajo está formada por un sa
lario base que será fijado en la tabla ane
xa, más un plus de transporte. 

C A P I T U L O II 

JORNADA Y VACACIONES 

A r t . 5.° Jornada.—Durante el per ío
do de vigencia de este Convenio la jor
nada de trabajo será de cuarenta y cua
tro horas semanales. 

A r t . 6.° Vacaciones.—El personal su
jeto a este Convenio disfrutará de trein
ta días naturales de vacaciones anuales, 
retribuidas y continuadas durante el pe
r íodo estival, considerando como tal el 
comprendido entre los meses de mayo a 
septiembre, ambos inclusive. 

Todos los trabajadores disfrutarán las 
vacaciones por años naturales, o la parte 
proporcional que les corresponda según 
el tiempo trabajado. 

C A P I T U L O III 

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 

A r t . 7.° Salario base.—Se estará a lo 
dispuesto en la tabla salarial que apare
ce en el anexo 1. 

A r t . 8.° Plus de transporte.—Se fija 
un plus de ayuda al transporte en la 
cuant ía de 1.000 pesetas, que será igual 
para todas las categorías y se abonará en 
las doce mensualidades del año . 

Este plus de transporte se podrá de
ducir por la empresa los días que el tra
bajador falte al trabajo. A estos efectos, 
en c ó m p u t o mensual se cons iderarán días 
trabajados veinticinco días. E n conse
cuencia, las vacaciones se consideran días 
trabajados. 

A r t . 9.° Pagas extraordinarias.—Todo 
el personal disfrutará de dos pagas anua
les de una mensualidad de treinta días, 
tal como figura en la Ordenanza Labo
ral . A estos efectos, se en tenderá como 
salario el señalado como salario base, 
m á s ant igüedad. 

E l cobro de las pagas extraordinarias 
se efectuará los días 15 de julio y 15 de 
diciembre. 

A r t . 10. Antigüedad. — Todo el per
sonal sujeto a este Convenio recibirá un 
complemento de ant igüedad mensual del 
7 por 100 por cada quinquenio, con un 
máximo de cuatro quinquenios. 

Ta l porcentaje se calculará sobre el 
salario base y será abonado en las doce 
mensualidades, así como igualmente en 
las dos pagas extraordinarias. 

Los trabajadores que hayan adquirido 
más de cuatro quinquenios a la entra
da en vigor de este Convenio, seguirán 
percibiendo los ya adquiridos. 

A r t . 11. Incapacidad laboral transito
ria.—Cuando a consecuencia de enferme
dad común o de accidente laboral, el tra
bajador se encuentre en si tuación de in
capacidad laboral transitoria, la empresa 
abonará , a partir del primer mes de d i 
cha si tuación, hasta el 100 por 100 de 
las bases de cotización a la Seguridad 
Social, por un máximo de cuatro men
sualidades. 

C A P I T U L O IV 

P R E M I O S 

A r t . 12. Premios.—La empresa abo
nará a los trabajadores premios en la 
cuantía y por las circunstancias que a 
cont inuación se detallan: 

A ) Por matrimonio, en la cuant ía de 
5.000 pesetas, siempre y cuando el tra
bajador o la trabajadora lleven un míni
mo de ant igüedad en la empresa de un 
año. 

Se excluyen de este premio aquellas 
trabajadoras que por su ant igüedad ten
gan derecho a la percepción de la dote. 

En el caso de que los cónyuyes sean 
trabajadores de la misma empresa, sólo 
percibirá este premio uno de ellos. 

B) Por natalidad, en la cuant ía de 
2.000 pesetas al nacimiento de cada hijo, 
hasta un máximo de dos hijos, y para 
los trabajadores con ant igüedad mínima 
de un año . 

E n el caso de que los cónyuges sean 
trabajadores de la misma empresa, sólo 
percibirá el premio uno de ellos. 

C) Por jubilación anticipada, de mu
tuo acuerdo entre empresa y trabajador: 

— A los 60 a ñ o s : 100.000 pesetas. 
— A los 61 a ñ o s : 90.000 pesetas. 
— A los 62 a ñ o s : 80.000 pesetas. 
— A los 63 a ñ o s : 70.000 pesetas. 
— A los 64 a ñ o s : 60.000 pesetas. 
D) Por jubilación, todo trabajador 

que pase a la si tuación de jubilado con 
sesenta y cinco años cumplidos, perci
birá como premio una mensualidad de 
treinta días de su salario real. 

C A P I T U L O V 

REESTRUCTURACION PROFESIONAL 

A r t . 13. Reestructuración profesional. 
Será encargada o encargado de despa
cho, aquel que tiene la responsabilidad 
de rendir cuentas de las ropas entrega
das y las existentes. Su categoría profe
sional adquir i rá los mismos derechos la
borales y remunerativos que el oficial 
primera del personal obrero. 

Igualmente todos los conductores, ya 
tengan en su posesión el carnet de pr i 
mera o el de segunda, adquir i rán los mis
mos derechos remunerativos que el ofi
cial 1.a del personal obrero. 

C A P I T U L O V I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES LABORALES 

A r t . 14. Justificantes médicos.—-Los 
trabajadores comprendidos en esta acti
vidad t endrán derecho a faltar al traba
jo por el tiempo necesario, en los casos 
de asistencia a consulta médica de la Se
guridad Social, tanto sea para consulta 
al facultativo de medicina general como 
al especialista. 

E n un caso como en otro, deberán pre
sentar en el plazo más breve posible el 
volante o justificante, además de avisar 
de inmediato de su falta al trabajo por 
el medio más rápido. 

Cuando la ausencia al trabajo sea de 
hasta tres días, se requer i rá un volante 
o certificado médico del titular de la Se
guridad Social, en el que se especifiquen 
no pudo asistir al trabajo, abonándose la 
re t r ibución de estos días y hasta un má
ximo de setenta y dos horas al año na
tural laborables. 

A r t . 15. Preaviso de la terminación 
laboral.—El trabajador que voluntaria
mente rescinda el contrato de trabajo que 

le une con la empresa, t endrá que preavi-
sar a la misma con quince días de ante
lación. 

Si así no lo hiciere, se desconta rá el 
importe del salario de los días que falte 
para cumplir el mencionado plazo. 

A r t . 16. Embarazo y lactancia.—A 
partir del sexto mes de embarazo, la mu
jer trabajadora ocupará un puesto de me
nos esfuerzo y riesgo, hasta la fecha que 
marque la Ley para su incorporac ión al 
puesto de trabajo. 

Asimismo tendrá derecho a una pausa 
de una hora en su trabajo, que podrá d i 
vidirse en dos fracciones o reducirse en 
la jornada durante los nueve primeros 
meses de lactancia. 

A r t . 17. Derecho de reserva.—En caso 
de de tenc ión de cualquier trabajador y 
hasta que exista sentencia firme, con un 
plazo máx imo de seis meses, la empresa 
reservará al trabajador su puesto de tra
bajo, quedando suspendido el contrato 
durante el referido per íodo y cons iderán
dose al afectado en s i tuación de exceden
cia voluntaria sin derecho a re t r ibuc ión 
alguna. 

E n el caso de retirada de carnet a los 
conductores durante la jornada de tra
bajo, la empresa garant izará un puesto 
de trabajo al mismo, con un máx imo de 
seis meses. Durante el referido per íodo 
el trabajador vendrá percibiendo el sa
lario del oficial de 1.° del personal obrero, 
aunque el puesto que ocupe sea de ca
tegoría inferior. 

E n ambos casos, en cuanto a la dura
ción del contrato de suplencia, se es tará 
a lo dispuesto en el ar t ículo 15, apar
tado c) de la ley de Relaciones Laborales 
de 8 de abril de 1976. 

C A P I T U L O V I I 

ACCION SINDICAL 

A r t . 19. Derecho de información. — 
La empresa es tará obligada a facilitar a 
las Secciones Sindicales, Delegados de 
Personal y Comités de Empresa, todos 
aquellos datos que éstos soliciten acerca 
de las situaciones particulares, tales como 
justificantes de altas y bajas en la Se
guridad Social, certificados profesionales, 
etcétera . 

A r t . 20. Los representantes de los 
trabajadores d i spondrán de una reserva 
de cuarenta horas laborales mensuales 
para faltar al trabajo, siempre y cuando 
acrediten que su uso es para temas que 
afecten al personal. La necesidad será 
acreditada con posterioridad a su uso. 

A r t . 21. Los representantes pod rán in
formar directamente, dentro de su cen
tro de trabajo, a sus compañeros sobre 
cuestiones laborales y sindicales, siempre 
que no perturben el proceso productivo. 

A r t . 22. En cada centro de trabajo se 
d ispondrá de un tablón de anuncios, ha

bilitado para su utilización por los tra
bajadores para la información laboral 5* 
sindical. 

A r t . 23. Es derecho de los represen
tantes de los trabajadores, informar en 
los expedientes de crisis o modificacio
nes de las relaciones de trabajo que jas 
empresas incoen ante la autoridad Ia* 
boral. 

A r t . 24. Es también derecho de lo s 

representantes, requerir a las empresas 
para que expongan en su tablón de anun
cios un ejemplar de Convenio Colectivo» 
Ordenanza Laboral y los modelos C-
y C-2 de cuotas de cot ización a la ^e-
guridad Social del ú l t imo mes cotizado-

A r t . 25. Los representantes entende
rán de cuantas reclamaciones formulen 
los trabajadores a las empresas por i * " 
cumplimiento de la legislación laboral o 
de los deberes empresa-trabajador en e 
orden social y obligacional. 

A r t . 26. Los finiquitos carecerán de 
efectos liberatorios si no están visados 
por los representantes de los trabajadores. 

Entre la recepción del finiquito por e ^ 
trabajador y su posterior entrega, no po
drá transcurrir más de tres días hábiles-

A r t . 27. Excedencias sindicales. E 

personal con una ant igüedad de seis me
ses, como mínima, que ejerza o sea lla
mado a ejercer un cargo sindical en 1°^ 
órganos de gobierno provisionales o na* 
cionales, de una central sindical legali
zada, t endrá derecho a una excedencia 
forzosa por el tiempo que dure el carg 
que la determine, con un máximo de oo 
años. 

Para acceder el trabajador a dicha ex
cedencia, deberá acompañar a la c ° ^ ' 
nicación escrita a su empresa, certific 
ción de la central sindical en la W 
conste el nombramiento del cargo sind ' 
cal de gobierno para el que ha sido ele 
gido. 

E n lo sucesivo, los ar t ículos que com
ponen el capí tulo de acción sindical, ten
d rán el alcance en cada momento 9 U 

fijen las leyes correspondientes. 

C L A U S U L A F I N A L 
Comisión de Vigilancia.— Para la i n ' 

te rpre tac ión del contenido de este Con
venio, vigilar el cumplimiento de lo P a<;' 
tado en él, ejercer las funciones de ar 
bitraje en los problemas o cuestiones sus
citadas como consecuencia de la aph c a " 
ción de su texto, se nombra una Comi
sión Mix ta que es tará integrada por ocr£ 
vocales, cuatro en representación de 
sección Económica y cuatro de la repr e" 
sentación Social, dentro de los miembros 
que han formado parte de esta Comisión 
Deliberadora, que se reuni rán en la Dele 
gacion Provincial de Trabajo, bajo la P r e ' 
sidencia del funcionario que se designe 
por ésta. 

A N E X O N U M E R O 1 

Salario 
C A T E G O R I A S base 

Técnicos : 

a) Encargado general 22.298 
b) Encargado sección 22.118 
Administrativos: 

Jefe de 1.a 22.298 
Jefe de 2. a 21.760 
Oficial de 1.a 21.602 
Oficial de 2. a 21.402 
Auxiliares 21.043 
Aspirantes 20.684 
Obreros: 

Oficial 1.a y conductor 21.946 
Oficial 2. a 21.782 
Oficial 3. a y peón 21.226 
Aprendiz 4. a año 13.204 
Aprendiz 3.° año 13.073 
Aprendiz 2.° año 8.887 
Aprendiz 1.° año 8.806 

Despachos: 

Encargado 21.946 
Oficiala 21.226 
Ayudanta 21.063 

M o z o reparto, sereno 21.063 

Plus 
transporte 

1.000 
1.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

1.000 
1.000 
1.000 

1.000 
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L A V A N D E R I A 

A) 

C) 
D) 

Salario Plus 
C A T E G O R I A S base j ransporte 

~T ~ " . 22.118 1.000 
Encargados 21 946 1.000 
Especialistas de 1.a 21 782 1.000 
Especialistas de 2. a 21 226 1 000 
Especialistas de 3.» y peón Igual que en Igual que en 
Aprendices t in to re r í a t in torer ía 

(G. C—4.510) 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO NACIONAL 

Subasta para aprovechamiento madera-
' e del Pinar de Valsaín. 

0 s pliegos de condiciones pueden ser 
. ominados en las oficinas del Patrimonio 
d

> a c i c n a l , en el Palacio Real , en día hábil , 
e nueve a catorce horas. 

c a l a c i o Real , 21 de abril de 1979.—El 
^onsejero Delegado Gerente, Fernando 

U e r tes de Vi l lavicencio . 
(A.—19.517) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C 0 

C O S L A D A 
u ° C a t o r i a para proveer en propiedad 
ció-9 P l a Z a d e Técn ico de Admin is t ra -
^ n General, vacante en la planti l la 

este Ayuntamiento, 
misi ' C u m P l ¡ m i e n t o del acuerdo de la Co -
ab r j i ° j Municipal Permanente de 6 de 
P ron' A s e anuncia la provis ión en 
Un a

 e dad, mediante opos ic ión libre, de 
G e n e

P a Z a d e Técn ico de Admin i s t r a c ión 
Ayunt v a c a n t e e n l a plantil la de este 

liento. 

B A S E S 

Es I ? . e r a - Objeto de la convocatoria, 
la P r l e t ° de la presente convocatoria 
si c¡£ V l s ' ó n , por el procedimiento de opo-
Adrrf e ' de una plaza de Técn ico de 
p l a ! n i s t l ' a c i ó n General, vacante en la 
(j a " l a de este Ayuntamiento de Cosla-
H j ¿ Q

e n c u a d r a d a en el Subgrupo de T é c -
t a ( i a

S d e A d m i n i s t r a c i ó n General y do-
Qivel C ° n e I s u e l d ° correspondiente al 
y j 10, pagas extraordinarias, trienios 
co r

 m á s retribuciones o emolumentos que 
v j g g ^ P ° n d a n con arreglo a la legislación 

t e s

S 2 p n d a - Condiciones de los aspiran-
• ra ra tomar parte será necesario: 
A Ser español , 

la c ^ s t a r comprendido en la fecha de 
e ( j a d

0 n v ° c a t o r i a dentro de los l ímites de 
r ¡ a 9ue señala la d isposic ión transito-
tj e s e p t i m a del Decreto 689/75, de 21 
(Ji e c

 a r z o (contar con la edad mín ima de 
C u e n t a ) h ° a " O S ' S Í n h a b e r c u m P Ü d o c in-

l a ^ c ° n f o r m i d a d con lo establecido en 
te <> I a d isposic ión, el exceso del l ími-
e} c e n ^ l a d ° no afectará para el ingreso en 
b i e s §rupo de los funcionarios que hu-
t e

 e n Pertenecido a otros, y dicho l ími-
Co i r f 0 ^^ c o m p e n s a r s e con los servicios 
t r a c

P . u t a d o s anteriormente a la Admin i s -
t i 2 a l ° n Local , siempre que se hubiese co-
v ¡sió° 3 l a M u t u a l i d a d Nacional de Pre-

c

 n de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 
Lice • a r e n poses ión del t í tu lo de 
' l t i c a 1 C ' a d o e n Derecho o en Ciencias Po
t e ^ s 0 Económicas o Empresariales, In
ri] e n t e Mercant i l o Actuar io Mercan
d o ? ^ a r e c e r de antecedentes penales y 

e ) r -jP^servado buena conducta. 
f í s ¡ C o ^ o padecer enfermedad o defecto 
la f q u e impida el normal ejercicio de 

u n c i ó n . 
c a p hallarse incurso en causa de ¡n-
8larnC ' s e § ú n e l a r t ícu lo 36 del Ae-
t r : ' l i e n t o de Funcionarios de Admin i s -

a ^ ° n Local . 
i n s t a

r c e r a - Instancias y admis ión . — Las 
O p 0 s . n c i . a s solicitando tomar parte en la 
be r ¿ C l ° n ' en las que los aspirantes de-
d a manifestar que r eúnen todas y ca
case 1 1 3 d e l a s condiciones exigidas en la 
de , s e 8 " n d a , se dir igirán al Presidente 
H e g 3 . 0 r P ° r a c i ó n y se p r e sen t a r án en el 
reint ° General de ésta , debidamente 
días L 8 . r a .das, durante el plazo de treinta 

"abales, contados a partir del siguien

te al en que aparezca el ú l t imo de los 
anuncios de la convocatoria, que se pu
bl icarán en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia o del oportuno extracto en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los opositores al presen
tar la instancia, y no p o d r á n ser devuel
tos más que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presen tac ión de 
instancias, la Comis ión Munic ipa l Perma
nente a p r o b a r á la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", y será expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndo
se un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe l a 
lista definitiva, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador de la oposic ión es ta rá 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de l a misma en quien dele
gue. 

Vocales : U n representante del Profe
sorado Of ic ia l ; el Secretario de la Cor 
p o r a c i ó n ; el representante de la Direc
ción Genera] de Admin i s t r ac ión Local , y 
el Jefe de la Abogacía del Estado en la 
provincia o Abogado del Estado en quien 
delegue. 

Secretario: U n funcionario técnico de 
Admin i s t r ac ión General. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de 
designarse para el Secretario de] Tribunal 
y Vocales del mismo no delegables. 

La des ignación de los miembros del 
Tribunal se ha rá públ ica en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el t ab lón de edictos de 
la Corporac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar s in la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

L a publ icación del Tribunal se verifi
cará , al menos, un mes antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposic ión. — Para establecer el orden en 
que hab rán de actuar los opositores, en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y en el del Estado, y será expues
ta en el tab lón de edictos de la Corpo
rac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el ú l t imo de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunc ia rá en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y en el del Estado el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Sexta. Ejercicios de oposición. — Los 
ejercicios de l a oposic ión se rán los s i 
guientes : 

Primer ejercicio (escrito): Cons is t i rá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
r íodo m á x i m o de dos horas, un tema de 
ca rác te r general determinado por el T r i 
bunal inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se a c o m p a ñ a a la convoca
toria, aunque no se atenga a epígrafe 
concreto del mismo, teniendo los aspi
rantes amplia l ibertad en cuanto a su 
forma de exposic ión se refiere. 

E n este ejercicio se va lo ra rá la for
mac ión general universitaria, la claridad 
y orden de ideas, la facilidad de expo
sición escrita, la apor t ac ión personal del 
aspirante y su capaciodad de s íntes is . 

La lectura del ejercicio por los oposi
tores será públ ica y t e n d r á lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tr ibunal . 

Segundo ejercicio (oral): Cons is t i rá en 
contestar oralmente, en un pe r íodo má
ximo de una hora, seis temas ex t ra ídos al 
azar, tres temas del grupo I y los tres 
restantes de los grupos II y III del pro
grama que figura como anexo a esta con
vocatoria. 

L a real ización de las pruebas de este 
ejercicio será públ ica . 

Se va lo ra rán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas, el T r i b u 
nal apreciara deficiencia notoria en la 
ac tuac ión del aspirante, p o d r á invitar a 
és te a que desista de continuar el ejer
cicio. 

Concluida la exposición de la totali
dad de los temas, el Tr ibunal p o d r á dia
logar con el aspirante sobre materias ob
jeto de los mismos y pedirle cualesquie
ra otras explicaciones complementarias. 
E l d iá logo t e n d r á una d u r a c i ó n m á x i m a 
de quince minutos. 

Tercer ejercicio (p rác t i co ) : Se desarro
llará por escrito durante un pe r íodo m á 
ximo de cuatro horas, y cons is t i rá en la 
redacc ión de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos 
cuestiones que p r o p o n d r á el Tr ibunal i n 
mediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, según el contenido de las fun
ciones asignadas al subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba, 
los aspirantes p o d r á n en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de cónsul 1-
ta de los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se va lorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
s i s temát ica en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimien
to y adecuada in te rp re tac ión de la nor
mativa aplicable. 

Sépt ima. Calificación de los ejerci
cios. — Todos los ejercicios se rán el i 
mina'arios y calificados hasta un máxi 
mo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d iv i 
diendo el total por el n ú m e r o de exis
tentes en aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y se rán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal pub l ica rá la rela
ción de aprobados por orden de actua
ción, no pudiendo rebasar és tos el nú
mero de plazas convocadas y e levará d i 
cha re lac ión a la Comis ión Munic ipa l 
Permanente, para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombramien
to. A l mismo tiempo, remi t i rá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos del ar
t í cu lo 11 de la Reg lamen tac ión General 
para el ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n P ú 
blica, e l acta de la ú l t i m a sesión, en la 
que h a b r á n de figurar, por orden de pun

tuac ión , todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas, excedie
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secre tar ía de la Corpo rac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icac ión de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Cert i f icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. T í tu lo o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Pol í t icas o Económicas o E m 
presariales, Intendente Mercant i l o A c 
tuario Mercant i l , o el resguardo de pago 
de los derechos del t í tu lo . Si estos do
cumentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que finalizó el plazo de 
admis ión de instancias, debe rán justificar 
el momento en que terminaron sus es
tudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referi
do a la fecha de t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t ambién a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieren la condic ión de 
funcionarios públ icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icación del Minister io, 
Corporac ión Local u Organismo Públ ico 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados, y queda rán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en la opo
sición. E n este caso, la Comisión M u n i 
cipal Permanente formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabi
da en el n ú m e r o de plazas concovadas a 
consecuencia de la referida anulac ión . 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábi les , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, queda rán en la si
tuac ión de cesantes. 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

P R O G R A M A M I N I M O P A R A E L I N 
G R E S O E N E L S U B G R U P O D E T E C N I 
C O S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
D E L A S C O R P O R A C I O N E S L O C A L E S 

GRUPO I 

/. Derecho Político y Co::ziit:icional 

1. E l derecho po l í t i co : Objeto y na
turaleza. — Derecho pol í t ico, ciencia po
lítica e historia de las ideas pol í t icas . 

2. L a ideología liberal y su cr is is .— 
L a ideología marxista. Planteamiento i n i 
cial y escisión y revisión posterior. 

3. E l Estado moderno: Concepto, jus
tificación y fines. — Tipos de Estados 
c o n t e m p o r á n e o s . 

4. Estado y nac ión . 
5. Elementos del Estado. — E l terr i 

torio. — Lasa forms territoriales de Es
tado: Uni tar ismo y federalismo. 

6. E l poder del Estado. — División 
de poderes y separac ión de poderes. 

7. Formas y reg ímenes de gobierno.— 
Tipología de los r eg ímenes c o n t e m p o r á 
neos. 



Pág. 6 V I E R N E S 4 D E M A Y O D E 1979 
B. O. P-

8. L a C o n s t i t u c i ó n : Concepto y cla
ses. — Las revoluciones y el poder cons
titucional. 

9. La constitucionaiidad de las leyes 
y su control. 

10. Libertades individuales y derechos 
sociales. 

11. Los partidos polí t icos. — Los gru
pos de presión y otras manifiestaciones 
de pluralismo pol í t ico. — La opinión pú
blica. 

12. E l sufragio. — Formas y técnicas 
de ar t iculación y organización. — E l de
recho electoral. 

13. L a Cons t i tuc ión actual española. 
E l Tribunal constitucional. 

14. La Jefatura del Estado. — La Je
fatura del gobierno. — E l Consejo de Es
tado. 

15. L a Cortes Españo la s : Anteceden
tes, composición, organización y funcio
namiento del Congreso y Senado.» 

16. La organización judicial española. 
E l Tribunal Supremo. — Las jurisdiccio
nes especiales. 

//. Derecho Administrativo 
17. L a Adminis t rac ión Pública y las 

funciones y poderes del Estado. — A d m i 
nis t rac ión y gobierno. 

18. E l concepto del Derecho A d m i 
nistrativo. — Act iv idad administrativa de 
Derecho Privado. — Relaciones del De
recho Administrat ivo con otras discipli
nas y ciencias. — L a llamada ciencia de 
la Adminis t rac ión . 

19. E l principio de legalidad. — Las 
fuentes del Derecho Públ ico . — Concep
to, enumerac ión y jerarquía. 

20. La Ley como fuente del Derecho 
Administrat ivo. — Disposiciones del go
bierno con fuerza de Ley : Decretos-leyes 
y otras medidas excepcionales. — Legis
lación delegada. 

21. E l Reglamento: Concepto y cla
ses. — Procedimiento y elaboración. — 
Límites de la potestad reglamentaria y de
fensa contra les reglamentos ilegales. — 
Instrucciones circulares. 

22. La costumbre. — La práct ica ad
ministrativa. — Los principios generales 
del Derecho. — Otras fuentes. 

23. La personalidad jurídica de la A d 
ministración Pública. — Clases de per
sonas jurídicas públicas. 

24. La relación jur íd ico administrati
v a : Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de l a relación. — Potestad, 
derecho subjetivo, el interés legít imo. — 
Potestades administrativas. — Potestad 
discrecional y reglada. 

25. E l administrado, concepto y cla
ses. — La capacidad del administrado y 
sus causas modificativas. — Colabora
ción y par t ic ipación de los ciudadanos 
en la Adminis t rac ión . 

26. E l acto administrativo: Concepto. 
Clases de actos administrativos. — Ele
mentos del acto administrativo. 

27. E l procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrat ivo 
y su revisión. — Principios y ámbi to de 
aplicación. — Las fases del Procedimien
to Administrativo general. — Procedi
mientos especiales. 

28. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. — Eje-
cutividad y suspensión. — L a ejecución 
de los actos administrativos. 

29. La teor ía de la invalidez del acto 
administrativo. — Actos nulos y anula-
bles. — La convalidación del acto admi
nistrativo. — La revisión de oficio. 

30. La cont ra tac ión administrativa.—• 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos. — Distinción de los civiles. — 
Clases de contratos públicos. — La legis
lación de contratos del Estado. 

31. Elementos de los contratos. — 
Los sujetos. — Objeto y causa de los 
contratos públicos. — La forma de la < 
cont ra tac ión administrativa y los siste- t 
mas de selección de contratistas. — La I 
formalización de los contratos. 

32. Derecho y deberes de la A d m i - . 
n is t rac ión y los contratistas. — Mod i f i 
cación de los contratos. — Revisión de 
los precios. — In te rpre tac ión , resolución, 
rescisión y denuncia de los contratos 
públicos. 

33. La invalidez de los contratos pú-
blicos. — Los actos separables. — L a im
pugnación de los contratos públicos. — 
Jurisdicción competente. 

34. Las formas de la acción adminis
trativa. — E l fomento y sus medios. 

35. L a policía administrativa. — Evo
lución del concepto. — E l poder de la 
policía y sus l ímites .— Los medios de 
la policía y en especial las sanciones ad
ministrativas. 

36. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles. — 
L a legislación de orden público. — Sus
pensión de derechos y estados excepcio
nales. 

37. Las privaciones de la propiedad. 
La expropiación forzosa: Concepto y ele
mentos. — Procedimiento general. •— Re
ferencia a los procedimientos especiales. 
Garan t í a s jurisdiccionales. 

38. Las prestaciones obligatorias de 
los administrados. — Prestaciones perso
nales. 

39. E l servicio público. Evolución del 
concepto. — Servicio públ ico y prestacio
nes administrativas. — Los servicios pro
pios virtuales o impropios. 

40. Los modos de gestión del servi
cio públ ico. — La gestión directa. — E l 
contrato de gestión de servicios públ i 
cos. 

41. E l dominio público. — Concepto 
y naturaleza. — Bienes que lo integran. 

42. E l Régimen jurídico del dominio 
; público. — Las mutaciones demaniales. 
i Uso y utilización del dominio púb l i co .— 
• Estudio especial de la concesión y la re-
\ serva demanial. 
| 43. E l patrimonio privado de las E n -
\ tidades Públicas. — La legislación del pa-
í trimonio del Estado. — Estudio especial 
' del patrimonio mobiliario, 
j 44. L a responsabilidad de la A d m i -
l n is t ración. — Evolución y régimen ac-
j tual. 

45. Los recursos administrativos. — 
Concepto. Principios generales y clases. 

46. E l recurso de alzada. Clases. E l 
recurso de reposición. — E l recurso de 
revisión. 

47. E l recurso económico-adminis t ra
tivo. 

48. Adminis t rac ión y jurisdicción. — 
E l Juez ordinario y la legalidad adminis
trativa. — Las reclamaciones administra
tivas previas a las vías c iv i l y laboral. 

49. La jusrisdicción contencioso - ad
ministrativa: Naturaleza, extensión y lí
mites. — Sistemas de organizac ión : Evo
lución histórica y régimen español v i 
gente. 

50. E l recurso contencioso - adminis
trativo. Las partes. — Actos impugna
bles. — Procedimiento general. La sen
tencia y su ejecución. — Procedimientos 
especiales. 

51. La organización administrativa.— 
Criterios estructurales. — La potestad or-
ganizatoria. — L a ley de Régimen Jurí
dico de la Adminis t rac ión del Estado. 

52. L o s órganos administrativos: 
Concepto y clases. 

53. Los principios jurídicos de la or
ganización administrativa. L a je ra rquía .— 
La competencia. Clases. Desconcentración 
y delegación de atribuciones. 

54. Central ización y descentral ización 
administrativa. — Clases de descentrali
zación. — Teoría de la tutela. 

55. La organización de la administra
ción central española. — Organos supe
riores. — Presidente y Vicepresidente del 
Gobierno. — E l Consejo de Ministros y 
las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

56. La división ministerial española .— 
Los Ministros titulares de Departamento. 
Ministros sin cartera. — Subsecretarios, 
Directores generales y Secretarios gene
rales técnicos. — Otros órganos centra
les de la Adminis t rac ión Central. 

57. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central. — Los Gobernado
res civiles. — Delegaciones y servicios pe
riféricos de la Adminis t rac ión Centra] y 
sus organismos au tónomos . — Las Comi
siones Provinciales. — Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales. 

58. La Adminis t rac ión Institucional. 
Clases de entes institucionales. — Las 
Corporaciones públicas, Colegios y Cá
maras. 

59. Los organismos a u t ó n o m o s : N o 
ción legal. — Creación, organización, ré
gimen jur ídico y control de los organis
mos au tónomos . 

60. Los órganos consultivos en la ad
minis t ración española. — Clases de ór
ganos consultivos. — E l Consejo de Es
tado. E l Consejo de Economía Nacional . 
Otros órganos consultivos. 

61. Los funcionarios públ icos : Con
cepto y clases. — Estructura de la fun
ción pública española. — L a legislación 
sobre funcionarios civiles del Estado. 

62. Nacimiento y ext inción de la rela
ción funcionarial. Contenido de la rela
ción funcionarial. — Deberes y derechos 
de los funcionarios. — Los derechos eco
nómicos . 

63. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. — L a Seguirdad Social de los 
funcionarios. 

64. Régimen disciplinario de los fun
cionarios. — Responsabilidad c iv i l y pe
nal de los servidores públicos. 

///. Derecho Financiero 

65. Act iv idad financiera y actividad 
económica. — Origen y desarrollo de la 
Hacienda Pública. — La fundamentación 
teórica de la Hacienda Pública. 

66. E l Presupuesto: Concepto y na
turaleza y clases. — Los principios pre
supuestarios liberales. — Teorías moder
nas sobre el Presupuesto. 

67. E l gasto público. — Concepto y 
clases. — Aumento real y aparente del 
gasto público. — Efectos económicos del 
gasto público. 

68. Los ingresos púb l icos : Concepto 
y clases. — Precios privados y cuasipri-
vados. — Precios públicos y precios po
lít icos. — Contribuciones especiales. 

69. E l impuesto y su naturaleza. — 
Distr ibución técnica del impuesto.—Dis
t r ibución económica del impuesto.—Dis
tr ibución formal del impuesto. 

70. La Hacienda extraordinaria. — 
Presupuestos extraordinarios. — Los in
gresos de la Hacienda extraordinaria. — 
Consideración especial de la Deuda Pú
blica. 

71. E l Derecho tributario español .— 
Significado y principios inspiradores de 
la ley General Tributaria. 

72. Infracciones y sanciones tributa
rias. — Gest ión, l iquidación, recaudac ión 
e inspección de los tributos. — La revi
sión de los actos tributarios en vía admi
nistrativa. 

73. E l Presupuesto e spaño l : Fuentes 
de su ordenación jurídica y estructura ac
tual. 

74. Régimen jurídico español de gas
tos y pagos del Estado: Su respectiva 
ordenación y fiscalización. — Los planes 
estatales de inversiones. 

75. Adminis t rac ión y contabilidad de 
la Hacienda Pública. — L a In tervención 
General de la Admin is t rac ión del Esta
do. — E l Tribunal de Cuentas. 

76. E l sistema tributario español v i 
gente. — L a imposición de producto y 
su ar t iculación con la personal. — Con
t r ibución territorial rústica y pecuaria.— 
Contr ibuc ión territorial urbana. 

77. E l impuesto general sobre la Ren
ta de Sociedades y demás entidades jurí
dicas. — E l impuesto general sobre la 
Renta de las Personas Físicas. — E l im
puesto sobre Actividades y Beneficios Co
merciales e Industriales. 

78. E l impuesto general sobre las Su
cesiones. — La imposición indirecta: Sus 
manifestaciones. E l impuesto general so
bre el Tráfico de las Empresas. — E l im
puesto general sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos documen
tados. 

79. E l impuesto sobre el Lujo. — Los 
impuestos especiales. — Renta de Adua
nas, Tasas y Exacciones parafiscales. 

IV. Derecho Laboral 

80. Concepto del Derecho del Traba
jo : Naturaleza y carácter . — Principios 
fundamentales que lo inspiran. — Fuen
tes del Derecho del Trabajo en el Dere
cho español . 

81. E l contrato de trabajo. — Patro
no y trabajador como elementos perso
nales. — Elementos formales. — Modal i 
dades del contrato de trabajo. 

82. E l salario: Nociones generales.— 
Salario mín imo. — Salario base y sus i n 
crementos. 

83. L a part icipación de los trabajado
res en la Adminis t rac ión de l a empresa. 
L a acción sindical. — Huelga y conflicto 
colectivo en el Derecho español . 

84. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales. — Entidades gestoras. 

85. Régimen general de la Seguridad 
Social. — Los regímenes especiales. — L a 
Seguridad Social Agraria. 

86. E l Estado y las Entidades Local** 
como patronos. — E l personal al servi
cio de las Entidades Locales en r ég im e 0 

laboral. 

GRUPO II 

Teoría de la organización 
87. L a organización científica del tra

bajo. — Puntos básicos del movimiento 
de organización científica. — Vigencia y 
decadencia del movimiento. , j 

88. Las principales aportaciones 
movimiento de organización científica 
trabajo a los estudios administrativos--^ 
Las técnicas de organización y método*-
Considerac ión especial de la racionaliza 
ción de procesos y documentos. — 
dio de los costes y beneficios de ^ a 

ganización administrativa. 
89. Organización y planificación. 

Planificación y planes. — Naturaleza °* 
la planificación administrativa. — E l ¿o 
tenido de la planificación. — E l entoro 
social y administrativo y la estrategia 
la planificación. ¿ . 

90. E l comportamiento administra» 
vo y la adopción de decisiones. —. * 
cionalidad y psicología en las decisión 
administrativas. — Autoridad, comunic* 
ción y eficacia. — Vigencia y aplicad^ 
nes de la teoría del comportamiento y 
adopción de decisiones. 

91. Hacia una "organización hutf> 
na", la llamada psicología administrativ; 
La comunicación social y las r e ^ a C ' ° t í i o 
públicas. — Liderazgo y grupo en el 5 . 
de la organización administrativa. . n 

cosociología interna de la Administrad 
Las relaciones humanas. — Las a C t l ^ l 0 -
ante el trabajo administartivo. — . a d 
raciones e ideas éticas en el trabajo 
ministrativo. 

GRUPO III 

Derecho Administrat ivo Local 
y Derecho Urbanís t ico 

t. Derecho Administrativo l ° c ü l 

92. La Admins t rac ión Local . C o j c ^ 
to y evolución en España. — Entidad 
que comprende. J 

93. La legislación de Régimen L o í _ 
La reforma del Régimen Local en ^ 
paña. 

94. La provincia. Organización y C°¡¡L 
petencia de las provincias de régimen c 
mun. — La cooperac ión provincial a 

servicios municipales , y 
95. E l 

municipio. — Organización 
competencia del municipio de rég"» 
común. 

96. Regímenes municipales especiaJJ 
97. Las Entidades Locales menor 

Organización y competencia. ¿e 
98. Las Ordenanzas y Reglamentos 

las Entidades Locales. Clases. — p r ° : o 

dimientos de elaboración y a p r o b a d ^ 
99. E l acto administrativo en la e 

ra local. — E l procedimiento adrn im s t r 

t i v o e n las Entidades Locales. . ^ 
100. L o s recursos administra^* 

contra actos de las Entidades Locales-
La revisión de los actos adminis t ra^ 
locales por la jurisdicción contenciosa-

. 1 0 1 . Los ó rsanos de gobierno P r 0 ¡¿j, 
cíales. — La Presidencia de la D i p n t a ^ ó 0 

Provincial . — E l Pleno de la D i p u t a C 1 

y las Comisiones Informativas. . ¿ . 
102. Los órganos de gobierno mun 

pales. — E l Alcalde, nombramiento, 
beres y atribuciones. . 

103. E l Ayuntamiento. Composid 
Designación de Concejales. — E l p i 6 ^ 
y la Comisión Municipal Permanente. 
Régimen de sesiones. — L a suspen* 
de acuerdos de las Corporaciones 
cales. ^ 

104. La organización de los s e r V * ! j r p 
administrativos locales. — La Secreta 
General. — Intervención y Depositaría . 
Fondos. — Otros servicios administr 
vos. 

105. Relaciones entre AdministraC' 
Central y Local . — Descentralización 
ministrativa. — La tutela de las E n ° 
des Locales. ¿ . 

106. Organismos centrales de la 
ministración central competentes r<^LQCr 

to a las entidades locales. — La j . ^ 
ción General de Adminis t ración Loca • 
E l Instituto de Estudios de A d r n ' n J S L a l 
ción Local . — E l Banco de Crédi to 
de España. — La Subdirección G

 r a -
de Régimen Financiero de las Corp 
ciones Locales. 
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107. Los contratos administrativos en 
j * esfera local ¡ Legislación reguladora.— 
yases de contratos administrativos lo 
cales. 

108. Requisitos procedimentales de 
os contratos administrativos locales. — 

^ s i d e r a c i ó n especial de la selección de 
contratistas. — Rég imen jur íd ico de los 
c ° n t r a t o s locales. 

1 Q 9 . Los bienes de las Entidades L o -
a i £ s - Clases. E l dominio públ ico local . 

j j ^ 1 0 - E l patrimonio de las Entidades 
peales. — L o S bienes comunales. — Los 

°ntes vecinales en mano c o m ú n . — Los 
e n es de las Entidades Locales menores. 

fci*J" Las formas de actividad de las 
n « d a d e s Locales. — L a in t e rvenc ión ad-

£

l n i s t r a t i v a local en la act ividad privada. 
judio especial de rég imen de licencias, 

local ' E l servicio públ ico en l a esfera 
s ¡ 7 a • 77 Los modos de gest ión. — C o n -

eración especial de la conces ión 
e a . • L a función púb l i ca local y su or-

l ^ ' o n - ~ Los Cuerpos Nacionales, 
ció • D e r e c n o s y deberes de los fun-
c h

 n a r i 0 s públ icos locales. — Los dere-
s económicos . — L a Mutual idad N a -

Locai d C P r e v i s i o n d e ] a Admin i s t r ac ión 

ttaclf' ^ a s Haciendas locales y su si-
b ] . u ° n en el á m b i t o de la fiscahdad pú-
qy 0^: ~~ Sistema español . — Recursos 

l l ? t 6 g r a n l a s Haciendas locales. 
Local E l P r e s u P u « s t o d e l a s Entidades 

l l 7

e s - — E l gasto púb l ico local , 
tici " . .Los ingresos locales. — L a par

i c i ó n en ingresos estatales. 
Pal ^ a imposic ión privativa munic i -

l'lQ ^ a s C O n t r i b u c i o n e s especiales. 
I m . .Las exacciones locales. Clases.— 

Posición y o rdenac ión de exacciones. 
Sestil E l c o n t r o l y fiscalización de la ( 

t ida)° n e c o n ° m i c a y financiera de las E n -
Q e s locales. 

121 
Derecho urbanístico 

t e r ¡ o r ensanche. — La reforma 
le 

r i o r 

Sisla 
. ín-

La perspectiva sanitaria en la 
ció n A 6 N d e l s i g l ° X X . — L a legisla-
Suelo Régimen Loca l . — L a ley del 
friay0 J £ u o rdenac ión urbana de 12 de 
' n s D ¡ r , e 1 Q 56: Estructura y principios 
de ]_ a o r e s . — Normas complementarias 
ley d p j e y d e l Suelo. — L a reforma de la 

l 2

u

2

e j Suelo de 2 de mayo de 1975. 
de U r ¿ La organizac ión administrativa 
t > a n i s n : a n i s r n 0 - — L a organizac ión del ur-
Dos

 0 e n Jos grandes conirntor. urba-
Paf)0]T soluciones en el Derecho es-
ce] 0 n ' Madr id . Bilbao, Valencia y Bar-
y f> a " 7 - L a Comis ión de Planeamiento 
d e j u ^ ' n ación del A r e a Metropoli tana 
tr 0 D ' , . R I D - — L a En t idad Munic ipa l M e -

J ^ n a de Barcelona. 
co. Significación del plan u rban í s t i -
^fqiüí p o l o § í a de los planes. — L a je-
l ' lang 3 d e l o s Planes de urbanismo. — 
Hístj s d e desarrollo, planeamiento urba-
d e 0 ° y sectorial. — E l Plan Nacional 
ferru nación. — Los Planes Directores 

c ¡ ó n

 0 r i a l e s de C o o r d i n a c i ó n : Forma
b a ^ P r ° c e d i m i e n t o , efectos de su apro
an ' niodificación, revis ión y suspen-

L o s ^ F-l planeamiento municipal . — 
den a^ ?nes generales municipales de or-
de^ap!?0, ~~ Los planes parciales de or
los ' ° n - — Proyectos de u rban izac ión . 

j^nrogramas de ac tuac ión urban ís t i ca . 
ci(5n • Municipios sin plan de ordena-
l u r í ¿ i o s i f i c a c i ó n del suelo y régimen 
^enta°° a p n ' c a b l e . — Las normas comple-
Los

 a r i a s y subsidiarias de planeamiento. 
l 2 f i a n e s ^Pecia les de urbanismo, 

norial L a f o r m a c i ó n de los planes te-
nicip , s d e urbanismo de ca rác te r mu-
re s • Competencia y plazos: es tánda-
SU a D

r o a n í s t i c o s . — Procedimiento para 
" p a c i ó n . — L a suspens ión de l icen-

ht ~ Los planes de iniciat iva particu-
.127 

s ¡ ó n 

3.ií)a H * 
JQs p j a r ac tuac ión . — Modif icación de 

patrimonio municipal del suelo: Concep
to, naturaleza jur íd ica , rég imen aplicable. 

129. L a e jecución de los planes de 
O r d e n a c i ó n : Competencia y principios 
generales. — Ac tuac ión por po l ígonos .— 
Sistemas de a c t u a c i ó n : De te rminac ión del 
aplicable. — Los principios de afectación 
de Plusval ía y de justa d i s t r ibuc ión de 
beneficios y cargas. 

130. Ejecución de los programas de 
ac tuac ión u r b a n í s t i c a : Antecedentes y re
gulación actual. 

131. Parcelaciones. — Legislación ur
banís t ica y legislación hipotecaria. — L a 
r epa rce l ac ión : Concepto y func ión .—Na
turaleza jur ídica . — Criterios legales. — 
In i c i ac ión : Efectos, Procedimientos, 
A p r o b a c i ó n : Efectos y recursos. 

132. Las expropiaciones u rban í s t i ca s : 
Clases. — Procedimiento expropiatario.— 
Criterios de va lorac ión . — L a carga de 
la edificación forzosa: Antecedentes. — 
La obl igación de edificar: Naturaleza y 
á m b i t o . — Inmuebles sujetos a edifica 
c ión forzosa. 

133. In te rvenc ión en la edificación y 
uso del suelo. — E l sometimiento a l a 
licencia. — L a reacción contra las licen 
cias ilegales: Nu l idad de pleno derecho 
e infracción urbanís t ica grave. — La sus 
pens ión , revis ión y anulac ión . — La vía 
de recurso: Legit imación públ ica y pla
zo. — Supuestos de responsabilidad de 
l a Admin i s t r ac ión en caso de anidación. 
L a renovac ión de las licencias. 

134. Ordenes de ejecución. — L a de
c larac ión de ruina. — Obras sin licencia 
u orden de ejecución. — Infracciones 
u rban í s t i ca s : Clases. — Responsables. — 
Sanc iones .—Prescr ipc ión . 

135. Peticiones. — A c t o s : Ejecutivi-
dad y acción de oficio. — Actos dictados 
por subrogac ión . — Suspens ión de acuer
dos municipales. — Revis ión de oficio 
de los actos de las Corporaciones Locales. 
Acciones y recurso: L a legi t imación pú
blica. 

136. L a legislación sectorial y su i n 
cidencia en la o rdenac ión del territorio. 
L a ley de Centros y Zonas de In t e r é s T u 
r ís t ico . — Regulación de las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
y su incidencia en el urbanismo. — E m 
plazamientos. — Licencia de edificación 
y licencia de apertura. — Regulac ión del 
Pat r imonio Hi s tó r i co -Ar t í s t i co y legisla
ción urban ís t i ca . 

(G. C—4.253) (O.—21.593) 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.209) (O.—21.576) 

Por parte de don Angel Mena Osa se 
ha solicitado licencia para carp in te r ía de 
aluminio, en la finca n ú m e r o 17 de la 
avenida de Berlín, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con io dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 de! Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 17 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.207) (O.—21.574) 

Por parte de d o ñ a Mar ía Reyes M a r 
t ínez Rodr igo se ha solicitado l icencia 
para droguer ía , en el bloque n ú m e r o 6 de 
la calle del Pe rú , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de d k z días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 dei Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abri l de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—4.210) (O.—21.577) 

Por parte de don Jesús Garc ía Izquier
do se ha solicitado licencia para autoser
vicio de a l imentac ión, en la parcela nú 
mero 12, local 105/11, Po l ígono "Va l l e -
aguado", de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende esrable-
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.211) (O.—21.578) 

V Í 5¡ón* V i § e n c i a de los planes. — Re-
í^ma Ti S u s P e n s i ó n . — Revisión del pro-

^t ivn ' Í ° ' ~~ £ 1 problema de valor ñ o r 
^ t i v i l ^ l Pl Publ ic idad. — Eje-
K^eírt!!*? y acción de oficio. — Carác t e r 

^ d i ^ ^ f f : Ga ran t í a s de fondo y <Ie pro
nto 
ivid, _ 

Nhjh1 1^ para la Admin i s t r ac ión . — 
e ey C l ° n d e dispensas. — Legit imación 

? U i e n t ¿ r ° P Í a c i o n e s : Ar t í cu lo 64 y s i -

^itacj. clasificación del suelo. — L i - . 
s , 6 c a c ° . n e s y deberes por razón de la c la-
^ « n t o 0 ^ C e s i ° n e s obligatorias, costela- j 

d e la obra urbanizadora. — E l 

Por parte de d o ñ a Asteria Huerta M o 
reno se ha solicitado licencia para a l i 
mentac ión , con venta de pan, en local nú
mero 106/8 del Po l ígono de "Valleagua-
do", de esta municipalidad. 

Lo qu?. se hace públ ico para g'-neral 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones ner-
tinentes dentro de! niazo de di. 'z d ías , 
de conformidad con lo d'snuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito ? pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abril d"e 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.208) (O.—21.575) 

Por parte de don Mar t ín Garrido Gon
zález se ha solicitado licencia Dará bar, 
especial B "pub". en la finca n ú m e r o 31 
de la avenida de Roma, de esta munici
palidad. 

L o que se hace oúbl ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

Por parte de don Apolon io Moreno-
Manzanero Gómez-Lobo se ha solicitado 
licencia para bar-restaurante, en la finca 
n ú m e r o 23 de la calle de Chi le , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 17 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.212) (O.—21.579) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Francisco Fra iz Sán

chez se ha solicitado licencia para insta
lar un tanque de gas propano, en la f in
ca sin n ú m e r o de la calle Escorial ( "E l 
Pedrosillo"), de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez díns, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 19 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.221) Í 0 — 2 1 . 5 8 8 ) 

Por parte de don Ge rmán Vi l l a r Loza
no se ha solicitado licencia para instala
ción de un d e p ó s i t o de gas propano, en 
la finca n ú m e r o 8 de la calle de Vizcaya 
(Colonia Maracaibo), de esta municipali
dad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 19 de abri l 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.222) (O.—21.589) 

G E T A F E 
A tenor del a r t í cu lo 5.2 del Decreto 

n ú m e r o 1411/68, de 27 de junio, se ele
van a definitivas las listas de aspirantes 
admitidos a las oposiciones para cubrir 
en propiedad una plaza de Técn ico de 
Admin i s t r ac ión General y una plaza de 
Ayudante de Obras Públ icas , igualmente 
de los aspirantes admitidos al concurso-
oposic ión para proveer en propiedad una 
plaza de Sargento de la Policía municipal , 
y al no haberse producido rec lamación 
alguna durante el plazo de quince días 
hábi les reglamentarios, con la salvedad 
en la opos ic ión de Técn ico de Admin i s 
t rac ión General, en la que se publica pa
ra general conocimiento que hubo error 
de t ranscr ipc ión en los apellidos de dos 
de los aspirantes admitidos, en la lista 
provisional publicada en el "Bole t ín Of i 
cia! del Estado" de 28 de febrero de 1979 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 6 
de marzo del presente año , y que s o n : 
d o ñ a Mercedes Garc ía Alfonso, en lugar 
de d o ñ a Mercedes Garc ía A l o n s o ; y do
ña Carmen Terol Alber t , en lugar de do
ñ a Carmen Perol Alber t . 

Asimismo, a tenor del a r t í cu lo sépt i 
mo del citado Decreto, se publica que la 
fecha del sorteo para el orden de actua
ción en las oposiciones y concurso-opo
sición para cubrir en propiedad respec
tivamente una plaza de Técnico de A d 
min is t rac ión General, una plaza de A y u 
dante de Obras Públ icas y una plaza de 
Sargento de la Policía municipal , s e r á a 
los cinco d ías hábi les de l a publ icación 
de este anuncio en el ú l t i m o de los " B o 
letines Oficiales", a partir de las doce ho
ras, en el Salón de Actos del Ayunta 
miento. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 23 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.131) (O.—21.513) 

E n cumplimiento de lo que dispone el 
n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 790 de la vigente 
ley de Régimen Local y regla 81 de la 
Ins t rucc ión de Contabil idad, se hace sa
ber que la Cuenta de adminis t rac ión del 
patrimonio municipal de este i lus t r í s imo 
Ayuntamiento, correspondiente al pasado 
ejercicio de 1978, junto con los documen
tos que la justifican, y que ha sido dic
taminada favorablemente por la Comis ión 
Munic ipa l Permanente, en sesión ordina
ria celebrada el día 6 de abril de 1979, 
se halla expuesto al públ ico, en las ofi
cinas de la Casa Consistorial, por el pla
zo de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente día hábil a la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICTAI. de la provincia, para que 
durante el citado plazo y ios ocho d ías 
siguientes, t ambién hábiles , puedan pre
sentarse cuantas observaciones y reclama
ciones se estimen pertinentes, en la for
ma que establece la citada ley de R a i 
men Local . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y efectos. 

Getafe. 17 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.161) (O.—21.519) 

A L G E T E 
Por el Ayuntamiento de esta V i l l a , y 

en su sesión ordinaria celebrada con fe
cha 30 de marzo de 1979, previo exa 
por la Corporac ión , fué aprobado in ic ia l -
mente el Plan Parcial de Ordenac ión del 
Po l ígono 28 de las Normas Complemen
tarias de Planeamiento en grado de P l a n 
General, presentado por "Roesmar, So
ciedad A n ó n i m a " , en cumplimiento de lo 
ordenado por acuerdo de la Comis ión del 
A r e a Metropoli tana de M a d r i d , en ses ión 
del día 23 de marzo de 1979, y cuyo P lan 
se compone de memoria y planos corres
pondientes, y si no se produjese alega
ciones en el p e r í o d o de in formación pú 
blica, se a c o r d ó asimismo aprobarlo pro
visionalmente, todo ello en conformidad 
con lo establecido en e l a r t í cu lo 41-1 de l 
texto refundido de l a ley del Suelo, apro
bado pOT Real Decreto 1346/76, de 9 de 
abri l . 
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Lo que se hace p ú b l i c o por medio del 
presente, a b r i é n d o s e un plazo de un mes, 
a par t i r de la pub l i cac ión de este anun
c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov in
cia, a efectos de informes y reclamacio
nes, cuya d o c u m e n t a c i ó n se encuentra de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento y en horas de of ic ina para e l 
p ú b l i c o . 

Algete, a 16 de abr i l de 1979 .—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.158) (O.—21.516) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
D o ñ a M a r í a Teresa F e ü p e L ó p e z sol ic i 

ta a u t o r i z a c i ó n para instalar un negocio 
•de venta menor de r e p o s t e r í a y fiambres, 
en el lugar sito en P in to r Salvador D a 
lí , local 20, de esta local idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el p lazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 17 de abr i l de 
1979 .—El A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 5 9 ) (O.—21.517) 

M O S T O L E S 
D o ñ a M a r í a Josefa A r r o y o A r r o y o so

l i c i t a a u t o r i z a c i ó n para instalar venta me
nor de material fo tográf ico , en Parque 
Vosa , n ú m e r o 15, bajo izquierda. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento ai objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 20 de abr i l de 1 9 7 9 — E l 
A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 4 . 2 7 0 ) (O.—21.598) 

He de l a G ó n d o l a , n ú m e r o 4 (galer ía co
mercial) . 

L o que en cumplimiento de l o estable
cido en la vigente legis lación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por l a mencionada act ividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la in se rc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C U L de la 
provincia . 

E n Alca lá de Henares. 17 de abril de 
1979 .—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 4 . 2 1 4 ) (O.—21.581) 

D o n A n d r é s Ledesma Gallego sol ici ta 
l icencia munic ipa l para el ejercicio de la 
act ividad de taller de ca rp in te r í a , en el 
Camino de la Esgaravita, n ú m e r o 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
c ido en la vigente legis lación sobre act i
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por le*, mencionada act ividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la i n se rc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

E n Alca lá de Henares, 21 de abri l de 
1979 .—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 1 5 ) (O.—21.582) 

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran in t e r é s directo en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Federico Argote Cremades se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
t ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Admin i s t r a t ivo Prov inc ia l de M a d r i d de 
30 de noviembre de 1978, que reso lv ió 
reclamación n ú m e r o 7.892 del a ñ o 1978, 
promovida contra l iqu idac ión practicada 
por el exce l en t í s imo Ayuntamiento de 
M a d r i d , n ú m e r o 82.9306-78-2.° , por el 
concepto de Tasas por Alcantar i l lado , 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 287 de 1979. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.963) 

del a ñ o 1974, por A r b i t r i o sobre el Incr e ' 
m e n t ó del V a l o r de los Terrenos, plejt 
al que ha correspondido el n ú m e r o 2V 
de 1979. 

M a d r i d , a 15 de marzo de 1979.— E 1 

Secretario (Firmado). 
(G. C—3.185) 

D o ñ a N a t i v i d a d L ó p e z M a r t í n sol ic i ta 
a u t o r i z a c i ó n para instalar consulta prac
ticante, en la calle de Montevideo, n ú 
mero 11, tercero A . 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

M ó s t o l e s , a 18 de abr i l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 7 1 ) (O.—21.599) 

D o n Lorenzo Rica rdo R o d r í g u e z N a 
varro solici ta a u t o r i z a c i ó n para instalar 
oficina de i n fo rmac ión y venta de pisos, 
en calle de Baleares, n ú m e r o 29, bajo. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 16 de abr i l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 7 2 ) (O.—21.600) 

D o n Severino Bouzas T ro t ino sol ic i ta 
a u t o r i z a c i ó n para instalar pape le r ía , en l a 
calle de Salvador Dal í , n ú m e r o 3, casa 
n ú m e r o 50, local 7. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to l e s , a 18 de abr i l de 1979 .—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 7 3 ) (O.—21.601) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Florent ino Bravo Esteban -.pile

ta l icencia munic ipa l para el ejercicio de 
autoservicio, en la calle de Salamanca, 
bloque 16. 

L o que en cumpl imiento de !o estable
c ido en la vigente legis lación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace p ú b l i c o para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada act ividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en e! plazo de 
diez d ías , a contar de la in se rc ión del pre
sente edicto en el BOLETIN O F I C I A L de la 
provinc ia . 

E n Alca lá de Henares, 18 de abr i l de 
1 9 7 9 . — E l A lca lde (Firmado). 

(G . C — 4 . 2 1 3 ) (O.—21.580) 

D o n Isidoro Cana López sol ic i ta l icen
cia munic ipa l para el ejercicio de la ac
t iv idad de bar-restaurante, en Centro Co
mercia l de Nuevo Alca lá , locales n ú m e 
ros 159 y 160. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada act ividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

E n Alca lá de Henares, 20 de abril de 
1979 .—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 1 6 ) (O.—21.583) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 13 de marzo de 1979. 
Por éi presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dei acto administrat ivo impugnado 
y de quienes tuvieran in t e r é s directo en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Maderas Ra imundo Díaz , S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó 
mico Admin i s t r a t ivo Prov inc ia l de M a 
d r i d de 30 de junio de 1978, que reso lv ió 
r ec l amac ión n ú m e r o 4.835/75, promovida 
contra l iqu idac ión del A r b i t r i o de R a d i 
cac ión practicada por el Ayuntamien to de 
M a d r i d por la finca sita en el camino de 
la Rabia , Vi l laverde , p e r í o d o 1 de enero 
de 1971 a 31 de diciembre de 1975, p le i 
to al que ha correspondido el n ú m e r o 295 
de 1979. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 6 2 ) 

Providencia de 13 de marzo de 1979. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrat ivo impugnado 
y de quienes tuvieran in t e rés directo en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Domingo Caravaca Guardado se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trat ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó 
mico Adminis t ra t ivo Prov inc ia l de 21 de 
septiembre de 1978, dictado en reclama
ción n ú m e r o 6.385/78, por el concepto de 
Licencia Fiscal de l Impuesto Industr ial , 
ejercicio 1972-73, pleito a l que ha corres
pondido el n ú m e r o 288 de 1979. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C — 3 . 1 8 7 ) 

Providencia de 15 de marzo de 19/y 
P o r el presente anuncio se hace sabe» 

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubiera derivado o derivase der 

j chos del acto administrat ivo impugn 
j y de quienes tuvieran i n t e r é s directo 
j el mismo, que por la represen tac ión 
, d o ñ a Br iony Jane W . Powler se ha i n t e 

I puesto recurso contencioso-administra 
j vo contra fallo de l Tr ibuna l E c o n ó m ^ 
! Admin i s t ra t ivo Central , Vocal ía Qnlf z 
l de 21 de diciembre de 1978, que r ^ o W 
i recurso de alzada n ú m e r o R . G . 1 1 3 , ' a 

| 78 y R . S. 364/78, promovido cofltr 
: acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adro 
\ nistrat ivo Cent ra l de 1 de junio de 19 /» 
I dictado en r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.074/ » 
i que d e n e g ó su spens ión de ejecución de 
; l iqu idac ión por el Impuesto de Transió 
| siones Patrimoniales y sobre Sucesión*-
' pleito al que ha correspondido el num 
I ro 307 de 1979. J 
| M a d r i d , a 15 de marzo de 1979.—^ 
i Secretario (Firmado). 

(G. G - 3 . 1 9 0 ) 

Providencia de 15 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrat ivo impugnado 
y de quienes tuvieran i n t e r é s directo en 
el mismo, que por ia r e p r e s e n t a c i ó n de 
don j ó s e Izquierdo Gonzá l ez , en nombre 
de " J o s é M a r í a Torres, S. A . " , se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
t ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Admin i s t r a t ivo Prov inc ia l de M a d r i d de 
30 de septiembre de 1978, dictado en re
c l amac ión n ú m e r o 2.516/76, contra l i q u i 
d a c i ó n girada por el Ayuntamien to de 
Coslada por el A r b i t r i o sobre el Incre
mento del V a l o r de los Terrenos, plei to 
al que ha correspondido el n ú m e r o 228 
de 1979. 

M a d r i d , a 15 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C — 3 . 1 0 0 ) 

Providencia de 14 de marzo de 19 • 
P o r el presente anuncio se hace s a ' 

para conocimiento de las personas a 
favor hubiera derivado o derivase o-
chos del acto administrat ivo impug 1 1 ¡J¡ 
y de quienes tuvieran in t e r é s directo ^ 
el mismo, que por la representac ión " 
la Mutua l idad Laboral del Seguro V' 
gatorio de Enfermedad se ha i n t e r p 1 ^ . 
recurso contencioso - administrativo c • 
tra fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o AO^ 
nistrativo Prov inc ia l de M a d r i d de > \ ^ , 
noviembre de 1978, que deses t imó ref
inac ión n ú m e r o 7.137/74 promovida e"r 
tra l iqu idac ión practicada oor el A y j j 
miento de M a d r i d por el A r b i t r i o de 
valía (ref, 56.085/72), plei to al que 1 1 

correspondido el n ú m e r o 299 de 1 9 ^ ' 
M a d r i d , a 14 de marzo de 1979-^ 

Secretario (Firmado). , o n 

(G. 

Providencia de 14 de marzo de 
Por el presente anuncio se hace sa 

para conocimiento de las personas a c J 

\979-
bet, 
*0° 

Providencia de 15 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrat ivo impugnado 
y de quienes tuvieran in t e rés directo en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
d o ñ a Mar ía del Carmen de Diego G ó m e z 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
minis t radvo contra fallo del Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o Admin i s t r a t ivo Prov inc ia l de 
M a d r i d de 30 de noviembre de 1978, d i c 
tado en r ec l amac ión n ú m e r o 5.289/75, 
contra l iqu idac ión girada por el excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d en ex
pediente n ú m e r o 61.774/73 por el A r b i 
t r io de Plusval ía , pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 292 de 1979. 

M a d r i d , a 15 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.101) 

favor hubiera derivado o derivase d ^ 0 

chos del acto administrat ivo impug*- ^ 
y de quienes tuvieran in t e rés d i rec- 0 ^ 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n , 
de la Mutua l idad Laboral de I n s ü t u " 
nes Financieras y de Seguros se ka m ^ 
puesto recurso contercioso-ad ^ ! S " - c 0 

vo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ? ^ 
Admin i s t ra t ivo P rov inc ia l de ^ a d r ^ i v i ó 
30 de noviembre de 1978, que r e * " o V ; -
r e c i a m a c i ó n n ú m e r o 7.111/75. n r o r n

 e l 
da contra l iqu idac ión practicada P° ¿ e 

Ayuntamiento de M a d r i d por Arbtr io 3 f 

Plusval ía , referencia P . V . 6 1 < 6 U ^ e -
pleito al que ha correspondido el n 
ro 303 de 1979. ^ 4 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1979-^ 
Secretario (Firmado). ,Q<?1 

(G. C - 3 . 1 8 ¿ ' 

D o n Al fonso S á n c h e z Mor i l l a s solicita Providencia de 13 de marzo de i 979. 
l icencia municipal para el ejercicio le la i P o r el presente anuncio se hace saber, 
act ividad de venta de pescado, en la ca- para conocimiento de las personas a cuyo 

providencia de 15 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrat ivo impugnado 
y de quienes tuvieran in t e r é s directo en 
el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
" Inmobi l ia r ia Alcáza r , S. A . " se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
t ivo contra fallo del T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Admin i s t ra t ivo Prov inc ia l de M a d r i d de 
30 de junio de 1978, dictado en reclama
c ión n ú m e r o 8.902/75, contra l iqu idac ión 
girada por el exce l en t í s imo Ayun tamien
to de M a d r i d en expediente n ú m . 12.233 

A \979' 
Providencia de 14 de marzo de e f t 

Por el presente anuncio se hace ^ 0 

para conocimiento de las personas a e . 
favor hubiera derivado o derivase jp 

ios del acto administrat ivo i m P u * 0 <Ji 
y de quienes tuvieran in t e r é s d i r e C - n d-' 
el mismo, que por la representad v 

l a Mutua l idad Laboral de A l i m e n t a d ^ , 
Bebidas se ha interpuesto recurso ¿ e \ 
tencioso - administrat ivo contra ra' ^ . . 0 . 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrativo' ^ ¡ 
vincia l de M a d r i d de 30 de novie ^ . 
de 1978, que reso lv ió rec lamación ¡, 
mero 2.112/76, promovida contra 
dac ión practicada por el e x c e l e n - t r ¡ 0 

Ayuntamiento de M a d r i d por el yI~j¿¡¡Ú 
de Plusval ía , expediente P . v - ÍIÁQ ¿ 
1974, pleito al que ha corresponai 
n ú m e r o 301 de 1979. ^ 7 9 - ^ 

M a d r i d , a 14 de marzo de 19> 
Secretario (Firmado). ^ 3 183' 

file:///979-
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intente valerse, con la advertencia de que 
es ú n i c a convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a F ran
cisco Garc ía G u z m á n , se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.118) 

M r » n ? Q f r n t l i m c rip T r f l b O S O mediante persona legalmente apoderada 

"S'S-.raiuras ae i raposo y c o n t o d o s l o s m e d i o s d e p r u e b a d e q u e 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro -Pu l ido López , M a - j 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los j 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic- ¡ 

tada en el d ía de la fecha en el proceso j 
seguido a instancia de A n a Mar í a A r c o - > 
ues A l o n s o , contra "C ía . A u x i l i a r de C i - ! 
"tentaciones, S. A . " ( C O M A C S A ) , en re
d a m a c i ó n por cantidad, registrado con ¡ 
«1 n ú m e r o 500 de 1979, se ha acordado 
citar a "C ía . A u x i l i a r de Cimentaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el día 18 } 
de junio, a las nueve cincuenta horas de i 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los ¡ 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
Juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a - ; 
°ajo n ú m e r o 2, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o i 
t ed ian te persona legalmente apoderada J 
y con todos los medios de prueba de que j 
•ntente valerse, con la advertencia de que j 
es única convocatoria y que dichos actos 
¡}° se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a " C o m 
pañía A u x i l i a r de Cimentaciones, Socie- j 
dad A n ó n i m a " ( C O M A C S A ) , se expide 
la Drpco«f« —- - " W ; c a c i ó n en | a Presente cédu la para su publi 
, B O L E T Í N O F I C I A L de la provir 
' ocación en el t a b l ó n de anuncios 

provincia y co-

•adrid, a 13 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
^ecretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
l r a b a j o (Firmado). 

(B—2.256) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

A n t o n i o de Oro -Pu l ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provinc ia , 

^í^ago saber: Que por providencia d ic -
S g . e n el d ía de la fecha en el proceso 

guido a instancia de José M a r í a R o -
n g u e z Olaeta y A m b r o s i o A r c o s López , 
° n t r a " A u x i l i a r de C o n s e r v a c i ó n y C o m 

bust ión, S. A . " ( S E R F U E L ) , en reclama
r o n por cantidad, registrado con los n ú 
meros 508 y 9 de 1979, se ha acordado 
jj 1 t a r a la demandada, en ignorado para-
° r e r o , a fin de que comparezca el día 18 
a e j un io , a las diez treinta horas de su 
j a n a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
° e conc i l iac ión y, en su caso, de juicio, 
"ue t e n d r á n lugar en la Sala de audien-
^as de esta Magistratura de Trabajo n ú -
d

t l e r o 2, sita en calle Orense, 22, debien-
0 comparecer personalmente o median-

e persona legalmente apoderada y con 
e-dos los medios de prueba de que i n 

vente valerse, con la advertencia de que 
s única convocator ia y que dichos actos 

, ° se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da d e 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magis t rado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Sánchez 
M e n a , contra Jul ián S e d a ñ o López , en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 4.651, se ha acordado citar a 
Ju l ián S e d a ñ o López , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 6 
de junio, a las once y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Ju l i án 
S e d a ñ o López , se expide la presente cé 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 3.120) 

gistrado con los n ú m e r o s 2.252-3 de 1978, 
se ha acordado citar a A n a Mar í a D íaz 
de la Vega, t i tular de "Tr ico t s Femme" , 
en ignorado paradero, a fin de que c o m 
parezca el día 21 de junio de 1979, a las 
diez y diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce leb rac ión de los actos de conc i l i ac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le ci ta para el mismo día y 
hora, a la referida parte demandada, para 
la p r ác t i c a de confes ión judicia l , con la 
advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada p o d r á ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte demandada, que tiene a su dis
pos ic ión en la Sec re t a r í a de esta Magis 
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n a 
Mar í a Díaz de la Vega, t i tular de "Tr ico t s 
Femme", se expide la presente cédu la pa
ra su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t a b l ó n 
de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979 .—El 
j Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 

Trabajo (Firmado). 
(B.—2.924) 

Y 
asistencia. 

Para que sirva de c i t ac ión a la de-
m a n d a d a , se expide l a presente cédu la 
Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I -

IAL de la provincia y co locac ión en el 
ablón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
l r a b a j o (Firmado). 

(B.—2.254) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

° u Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
dantos, Magis t rado de Trabajo n ú m e -
r ° 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

ada en el d ía de la fecha en el proceso 
^ g u i d o a instancia de Rafael G u t i é r r e z 

eigado, contra Francisco Garc ía G u z -
, an y otros, en r e c l a m a c i ó n por canti-
fo? ' r e g i s t r a d o con el n ú m e r o 1.238 de 

Gar 
fin 

**I0> a fas nueve cuarenta horas de su 
ttian£ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magis t rado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Salcedo 
M a r t í n e z , contra "Onaby, S. A . " , en re
c l amac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 4.385 de 1978, se ha acorda
do citar a "Onaby, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
6 de junio, a las doce horas de su ma
ñ a n a , para l a ce leb rac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Onaby, 
Sociedad A n ó n i m a " , en paradero desco
nocido, se expide la presente cédula para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 28 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.119) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Rentero y 
otro, contra José M a r í a Maldonado N a u -
sia, en r e c l a m a c i ó n por cantidad, regis
trado con los n ú m e r o s 5.932-33 de 1978, 
se ha acordado citar a José M a r í a M a l d o 
nado Nausia , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de junio, a 
las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
ce leb rac ión de los actos de conc i l i ac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas de esta Magis 
tratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a José 
M a r í a Maldonado Nausia, se expide la 
presente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.175) 

Y para que s i rva de c i t ac ión a F r a n 
cisco Tr ipero L l ó r e n t e , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y co lo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (Firmado).- - E l Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ceferina Bueno 
M a r z o , contra "Cotepesa" y otros, en 
r ec l amac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.086 de 1978, se ha acor
dado citar a "Cotepesa". en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 6 
de junio, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vis tas , 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Co te -
pesa" ("Cía . T écn i ca de Peritaciones, So
ciedad A n ó n i m a " ) , se expide la presente 
cédu la para su pub l icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.316) 

*» se ha acordado citar a Francisco 
t„ arcía G u z m á n , en ignorado paradero, a 

1 de que comparezca el d ía 27 de ju-

"anana, para la ce l eb rac ión de los actos 
e conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 

^ U e t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
r

e esta Magistratura de Trabajo n ú m e -
° 6, sita en l a calle Orense, n ú m e r o 22, 
eeiendo comparecer personalmente o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Rosa H o r 
telano R o d r í g u e z y otros, contra A n a M a 
ría Díaz de la Vega, t i tular de "Tr ico t s 
Femme" , en r e c l a m a c i ó n por cantidad, re-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic-

| tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cec i l io J iménez 
Garc ía , contra Francisco Tr ipero L lo ren -
te, en r e c l a m a c i ó n por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 3.057 de 1978, se 
ha acordado citar a Francisco Tr ipero 
L ló ren te , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 6 de junio, a las 
diez y veinte horas de su m a ñ a n a , para 
la ce l eb rac ión de los actos de conci l ia 
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 

por falta injustificada de asistencia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Vicente 
Pé rez , contra Mar iano Sá inz -Maza Sá inz-
M a z a , en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 5.412 de 1978, se 
ha acordado citar a Mar iano S á i n z - M a z a 
Sá inz -Maza , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el día 6 de junio, a 
las diez treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce l eb rac ión de los actos de conci l ia 
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita 
en la calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a r i a 
no Sá inz -Maza Sá inz -Maza , se expide la 
presente cédu la para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
l ocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

A:adr id , a 8 de marzo de 1979 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E L Magist rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.320) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, ' M a g i s 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de P a n t a l e ó n Reyes 
Castellano, contra " S . A . de Cons t rucc io
nes M . B . " , en r e c l a m a c i ó n por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 3.166-7 de 
1978, se ha acordado citar a " S . A . Cons
trucciones M . B . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 7 de 
junio, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la c e l eb rac ión de los actos 
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de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 14, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Socie
dad A n ó n i m a de Construcciones M . B " , 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 

M a d r i d , a 8 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.321) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o M de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ceferina Bueno 
M a r z o , contra " C í a . T é c n i c a de Per i ta
ciones, S. A . " ( C O T E P E S A ) , en reclama
ción por re so luc ión contrato, registrado 
con el n ú m e r o 5.087 de 1978, se ha acor
dado citar a "C ía . Técn ica de Per i tacio
nes, S. A . " , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el día 6 de junio, a 
las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la ce l eb rac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o m 
pañ ía Técn ica de Peritaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " ( C O T E P E S A ) , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.324) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d n d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca N a t i 
v idad Cuevas Cuevas, contra A n t o n i o 
G a r c í a Risco , en r e c l a m a c i ó n por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 3.050 de 
1978, se ha acordado citar a A n t o n i o 
Garc ía Risco, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de junio, a 
las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la ce l eb rac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de ju ic io , que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio Garc í a Risco , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 2 . 3 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan G u z m á n Fer
n á n d e z , contra U R P A S A , en r e c l a m a c i ó n 
por cantidad, registrado con los n ú m e 
ros 1.503-11 de 1978, se ha acordado c i 
tar a U R P A S A , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 7 de junio, 
a las diez treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce l eb rac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juic io , que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
aooderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y p a r a que sirva de c i t ac ión a 
U R P A S A , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.178) 

£ L B O L E T I N O F I C I A L de !a 
provincia üe M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos. Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fél ix S á n c h e z del 
A m o , en r e p r e s e n t a c i ó n de su hija, con
tra "Coho te l , S. L . " y "Cored , Sociedad 
Limi tada" , en r ec l amac ión por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 5.637-8 de 

J 1977, se ha acordado citar a "Cohote l , 
j Sociedad L i m i t a d a " y "Cored , S. L . " , en 
' ienorado nadadero, a f in de que compa

rezcan el d ía 7 de junio, a las diez treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas , letra L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
tor ia y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o 
hotel, S. L . " y " C o r e d , S. L . " , se expide 
la presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
l ocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.181) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando López 
A l o n s o y otros, contra Juan José Z a -
morano Ar ia s y otro, en r ec l amac ión 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
4.596-8 de 1978, se ha acordado citar a 
Juan José Zamorano Ar i a s , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
12 de junio, a las diez y veinte horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los ac
tos de conc i l i ac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra L , de esta Magis t ra tura de T r a 
bajo n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Juan 
José Zamorano Ar i a s , se expide la pre
sente c é d u l a para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.182) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Vi l l anue-
va Ramos y dos m á s , contra "Creaciones 
Opticas Aga te" , en su t i tular Agapi to P é 
rez López , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 3.321-3 de 
1978, se ha acordado citar a "Creac io
nes Opticas Agate" , en Agapi to P é r e z 
López , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 19 de junio, a las diez 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
l e b r a c i ó n de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Crea 
ciones Opticas Agate" , en su t i tular A g a 
pito P é r e z López , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 

í Trabajo (Firmado). 
( B — 3.179) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E m i l i o R u i z Z a 
nd ía , contra " C o r t é s e H i j o s " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el nú
mero 99 de 1979, se ha acordado citar a 
E m i l i o R u i z Zani l la , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el d ía 19 de 
junio, a las diez treinta horas de su ma
ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a E m i l i o 
R u i z Zani l la , se expide la presente cédu
la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de marzo de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.183) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E G E R O N A 

EDICTO DE CITACION 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus-
t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado de Trabajo, en 
autos de juicio promovidos por José Pé 
rez M a r t í n , P i la r Canadell Lapedra, M e r 
cedes Fuste Ge l i y José Torras F e r n á n 
dez, en r e c l a m a c i ó n de salarios, contra 
H i p ó l i t o Oliveras Lucas, bajo expediente 
n ú m e r o 184 de 1979, se ha acordado ce
lebrar el acto de juicio el p r ó x i m o d í a 
12 de junio de 1979, a las nueve treinta 
horas, en e l local de la Magistratura de 
Trabajo de Gerona, con la p r e v e n c i ó n de 

que no se s u s p e n d e r á n el acto por falta 
de asistencia de las partes. 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
a H i p ó l i t o Oliveras Lucas, cuyo actual 
paradero se ignora, se expide el presente 
edicto en Gerona, a 12 de marzo de 1979. 
E l Secretario, M . Angeles Casal . 

(B.—3.214. E x h . M . T . 18) 

MOVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra

do-Juez de primera instancia númer 
uno de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos treinta y nue 
ve de m i l novecientos setenta y siete, 
t ramita procedimiento judicia l suman 
al amparo del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
la Caja de A h o r r o s y M o n t e de Piedao 
de M a d r i d , contra don A g u s t í n Fernan
dez Mace ín , don Baldomero Xifré F e J j r ® . 
y su esposa, d o ñ a Rosa Zamel San Fe 
nando, para la efectividad de un c r e ¡ a 

hipotecario, en los que por providenc < 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
venta en púb l i ca subasta, por PnBtt®L 
vez, t é r m i n o de veinte d ías hábi les 
an t e l ac ión y precio de t a sac ión , la 
gu í en t e finca hipotecada: 

" V i v i e n d a s eña l ada con la letra r . 
tuada en la planta primera, s in c o T ) , 
la baja. Tiene una superficie c o n s t r u I ? 0 5 
aproximada, de 96,24 metros cuadrad > 
y út i l de 75,98 metros cuadrados. Con -
ta de hal l , s a l ó n - c o m e d o r , tres dorrnit -
rios, cocina, terraza, lavadero-tendeder 
y cuarto de b a ñ o . L i n d a : por su frente, 
entrando, con el pasillo de dis t r ibución 
en planta, por donde tiene su entrada-^ 
derecha, entrando, con la vivienda seña
lada con la letra E de esta misma p 1 3* 1" 
ta y con ja rd ín de la finca; izquierda, 
con la vivienda letra A de esta misma 
planta y con j a rd ín de la finca, y f ° n d ° * 
pon ja rd ín de la finca. Se le asigna una 
pa r t i c ipac ión en los elementos comune 
del inmueble y en el valor total de ' 
misma de 6,25 por 100. Esta vivienda 
forma parte de la casa de nueva P l a n 

sita en Majadahonda (Madr id) , al * m 

de San Roque, bloque tres, parcela A • 
Inscrita en el Registro de la Propie

dad de San Lorenzo del Escor ia l , al toro 
1.015, l ib ro 87 de Majadahonda, 
133, finca 5.574, insc r ipc ión primera-

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para el acto d 
la subasta, que t e n d r á lugar en la 
audiencia de este Juzgado, s i to en 1?- P 1 ? ' 
za de Cast i l la , el d ía pr imero de jumo 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , o « 
las siguientes condiciones: 

P r imera 

Servi rá de tipo para la subasta la c a . 
t idad de trescientas m i l pesetas en 
fué tasada la finca, no a d m i t i é n d o s e P° * 
turas que no cubran las dos terceras P a l " 
tes de dicho t ipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en la misma de* 
b e r á n consignar los licitadores el P * l 
poi ciento de d icho t ipo en este J}xZ*?í 
do o establecimiento p ú b l i c o destinad 
al efecto, sin cuyo requisito no se rán a 
ñ u t i d o s . 

Tercera 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta d 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de I a , 
Hipotecar ia , se encuentran de manines-
to en la Sec re t a r í a del Juzgado; que *e 
e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta c 0 i n 

bastante la t i t u l ac ión y que las cargas 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferente • 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e Q 
el rematante los acepta y queda s u . 
gado en la responsabilidad de los mi 
mos, s in destinarse a su ex t inc ión el P r 

ció del remate, y que és ta p o d r á hacer 
a cal idad de ceder el remate a un t 
cero. 
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Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p rov inc ia se expide el 
Presente en M a d r i d , a dieciocho de abr i l 
¡Je mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.566) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en j 

e l día de hoy por este Juzgado de pr i -
m e r a instancia n ú m e r o uno, en el juicio ; 
e iecut ivo n ú m e r o m i l ciento treinta y 
cinco de m i l novecientos setenta y ocho, 
Promovido por C o m p a ñ í a Mercan t i l "Car 
tera y Finanzas, S. A . " , contra "De l t a ; 
a p r e s a Constructora , S. A . " , sobre ?a- | 
§o de cantidad, se anuncia por el presen- j 
t e la venta en púb l i ca subasta, por pr i - ; 
m e r a vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de sesenta y seis m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
Z a , d e Cast i l la , el d ía ve in t i t r é s de mayo 
Próximo, a las once de su m a ñ a n a ; pre
v i é n d o s e a los l ic i tadores : 

One los expresados bienes salen a su
basta por pr imera vez y por el tipo en 
^ue han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de t a sac ión , sin cuyo requisito no 
S e r á n admitidos. 

Eos bienes que se subastan s o n : 
, Eína m á q u i n a de escribir, e léc t r ica , 

I B M " , modelo 0 7 1 . — T r e s m ó d u l o s de 
S 0 l a tapizados en color m a r r ó n . — U n a 
¡nesa de despacho " B r i k " , con ala suple
toria. — U n mueb le - l i b r e r í a " B r i k " , :on 
C a Jones y archivo, de 1 X 1,70 metros. 

Dado en M a d r i d , y para su publ ica
ción C O n o c n o ¿íaSt a i menos, de ante-
g C l 0 n al s e ñ a l a d o para l a subasta, en el 
V ° L E T I N O F I C I A L de esta provincia , a 

'nticuatro de marzo de m i l novecien-
° s setenta y nueve .—El Secretario (F i r -
ado). — . £] j u e z je pr imera instancia 

' a r m a d o ) . 

(A.—19.574) 

A n ó t e s e igualmente en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o tres de esta capi
tal , respecto del piso bajo derecha de 
la casa n ú m e r o cuarenta y tres, antes 
cuarenta y cinco, de l a calle Batalla del 
Salado, de esta capital , para l o que se 
l ib ra rá el correspondiente mandamiento 
por duplicado. Y r e q u i é r a s e a l a repre
sen t ac ión de la solicitante, para que acre
dite documentalmente l a propiedad de 
los otros inmuebles. 

Se acuerda queden intervenidas todas 
las operaciones de l a sociedad suspensa, 
y a tal f in se nombran para el cargo de 
interventores judiciales a los economistas 
d o n A n t o n i o Tortosa M o n d é j a r y don 
Fél ix S i m ó n Romero , e interventor acree
dor al "Banco Hispano Amer icano" , de 
esta capital, en la persona que el mismo 
designe; oficíeseles para que comparez
can ante este Juzgado a aceptar y jurar 
el d e s e m p e ñ o del cargo, y cuyo cargo, 
una vez aceptado, inmediatamente co
m e n z a r á n a ejercer, poniendo las debi
das notas "en los l ibros de contabi l idad 
presentados, como dispone el a r t í cu lo ter
cero de l a misma Ley, y verificado de-

I vué lvase al presentante para que los con
serve en su escritorio, continuando en 

• ellos los asientos de sus operaciones y 
los tenga en todo momento a d i spos ic ión 

. del Juzgado, de los interventores y de 
los acreedores en la forma y t é r m i n o que 
corresponda. 

Hágase le s saber que dentro del plazo 
". de cuarenta d ías , a par t i r de la acepta

c ión del ú l t i m o de ellos, redacten previo 
| informe de peritos, si lo estiman nece

sario, el dictamen que previene el refe
rido a r t í cu lo octavo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
t í cu lo ve in t i t r é s de la repetida Ley , d é s e 
i n t e rvenc ión en este expediente al exce
l e n t í s i m o s e ñ o r Fiscal de esta audiencia. 

L o m a n d ó y f i rma Su S e ñ o r í a ; doy 
fe .—Moreno .—Ante mí , J o a q u í n Revue l 
ta. (Rubricados.) 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia en M a d r i d , a 
veint icuatro de marzo de m i l novecien
tos setenta y nueve .—El Secretario (F i r 
mado). — V i s t o bueno: E l Magis t rado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—19.066) 

ñ a l a d o con el n ú m e r o catorce de la calle 
de Serrano, y n ú m e r o dieciséis de la de 
Vi l lanueva , en esta capital, h a b i é n d o s e 
decretado la i n t e rvenc ión de todas las 
operaciones de la referida sociedad. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en M a d r i d , a pr imero 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
nueve, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a . — E l Secreta
rio (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—18.933) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n el expediente de suspens ión de pa
sos d e la sociedad "Pastor Peris y C o m 
pañía, s. A . , que se tramita en este 
l U z g a d o con el n ú m e r o trescientos c in 
cuenta del a ñ o mi l novecientos setenta 
y nueve-A, se ha dictado l a siguiente: 

Providencia 

Juez, s e ñ o r M o r e n o . — M a d r i d , vein-
t 'cuatro de marzo de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Dada cuenta: E l ante
a r escrito, con el ejemplar del " B o l e 
tín Ofic ia l del Estado", ú n a s e a los autos 

d e su referencia. 
H a b i é n d o s e producido en forma la so

l i tud y a c o m p a ñ a d o s los documentos y 
•'oros a que alude el a r t í cu lo segundo 
de la Ley de ve in t i sé i s de jul io de m i l 
novecientos ve in t i dós , se tiene por so l i 
v i a d a la dec l a rac ión del estado legal de 
S u s p e n s i ó n de pagos de la sociedad "Pas
tor Peris y C o m p a ñ í a , S. A . " , con domi
ci l io social en M a d r i d , calle de P iamon-
te, n ú m e r o dieciséis , y sucursal en G r a 
nada, calle de Ca lvo Sotelo, n ú m e r o die
ciocho, lo que se participe te legráf ica
mente al i l u s t r í s imo seño r Juez de igual 
clase, Decano de los de Granada, y por 
ohcio a los i lus t r í s imos señores Jueces 
de primera instancia de esta capital, a 
'os efectos que expresan los a r t í cu los 
cuarto y noveno de la expresada Ley. 

Dése publ ic idad a este acuerdo por 
rnedio de edictos, f i jándose uno en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y 
exp id iéndose otros para su pub l i cac ión 
e n los "Bolet ines Oficiales" del Estado 
y de esta provincia y diar io " E l Alcá
zar", y en el "Bo le t ín O f i c i a l " de la pro-
v i n c i a de Granada, para lo que d e b e r á 
expedirse el correspondiente exhorto. 

, A n ó t e s e este acuerdo en el l ib ro espe-
C ' a l que se l leva en este Juzgado, y en 
el Registro Mercan t i l de esta provincia , 
Para lo que se exped i rá el oportuno man
damiento por duplicado. 

C E D U L A D E CITACION D E R E M A T E 

E n v i r tud de auto dictado en cuatro 
de noviembre ú l t i m o por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o seis de esta 
capital, sito en la planta segunda de la 
plaza de Cast i l la , se d e s p a c h ó e jecuc ión 
a instancia de la entidad "La t ino A m e r i 
cana de Financiaciones, S. A . " , contra los 
bienes y rentas de don Luis Cabrero Gar
cía y d o ñ a Mar ía Nieves P e ñ a , por la 
cantidad de doce m i l seiscientas doce 
pesetas de pr incipal , intereses, gastos y 
costas, y mediante a desconocerse el ac
tual domic i l io y paradero de dichos de
mandados, en providencia de esta fecha 
se ha acordado practicar el embargo de 
sus bienes, s in su previo requerimiento 
personal, y citaries de remate por medio 
de la presente que se publ icará en el 
"Bo le t í n Oficial del Es tado" y en el de 
esta provincia y sit io púb l i co de cos
tumbre del Juzgado, conced iéndo le s el 
t é r m i n o de nueve d ías para que compa
rezcan en los mismos, p e r s o n á n d o s e por 
medio de Abogado y Procurador y se 
ooongan a la e jecución, si les convi 
niere. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la plaza 
de Cast i l la , de dicha capital, se sigue con 
el n ú m e r o m i l trescientos veinte del a ñ o 
mi l novecientos setenta y ocho, proce
dimiento judicial sumario a que se re
fiere el a r t í c u l o ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , p romovido por la " C a -

í ja de A h o r r o s y Mon te de Piedad de 
' M a d r i d " , contra la sociedad mercant i l i n 

mobil iar ia "Cons t ruc tora Eugenia de 
Mont i jo , S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de 

; p r é s t a m o hipotecario, con ga ran t í a sobre 
el piso segundo, letra B , situado en l a 
segunda planta sin contar s ó t a n o y baja, 
del edificio K , en M a d r i d , Carabanchel 
A l t o , en el N ú c l e o Residencial Eugenia 
de Mont i jo , U n i d a d Nor te , hoy Parque 
Eugenia de Mont i jo , U n i d a d Nor te , E d i 
ficio K , hoy portal diecinueve, r e c l a m á n 
dose en dicho procedimiento cuarenta y 
cinco mi l ochocientas nueve pesetas con 
cuarenta c é n t i m o s de pr incipal , diez m i l 
novecientas setenta pesetas de intereses 
c o n demora, cuatrocientas ve in t i sé i s pe
setas de comis ión y diecinueve m i l pe
setas seña l adas para costas y gastos; en 
cuyos autos se ha acordado hacer saber 
la existencia de los mismos, a los efectos 
determinados en l a regla quinta del ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a la acreedora posterior " E s 
tudios y Financiaciones Nesta l . S. A . " . 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma legal a los indicados fines al re
presentante legal de "Estudios y F inan 
ciaciones Nesta l , S. A . " expido la pre
sente en M a d r i d , a veint icuatro de mar
zo de m i l novecientos setenta y nueve, 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.979) 

del a ñ o m i l novecientos setenta y nueve, 
expediente promovido por don Félix, don 
Mar i ano , don Benito, d o ñ a Petra, d o ñ a 
Crescencia y d o ñ a C o n c e p c i ó n Ñ u ñ o M a 
te, sobre r e a n u d a c i ó n ded tracto sucesivo 
de la siguiente f inca : 

Solar de ciento v e i n t i ú n metros cua
drados y ochenta d e c í m e t r o s t a m b i é n cua
drados, ubicado en Carabanchel Bajo, en 
la calle de Alca t raz , n ú m e r o siete, sobre 
el que se halla construida una casa de 
planta baja. Dicho solar fué adquir ido 
por el causante y antecesor de los s e ñ o 
res Ñ u ñ o Mate, don Fél ix Ñ u ñ o M a r t í n , 
mediante escritura privada de fecha dos 
de junio de m i l novecientos ve in t iocho 
a don Gerardo Salgado Romero , y t en ía 
por l inderos : al Suroeste, o frente, con 
la calle de Alca t raz , antes calle de San 
Rafae l ; espalda, o Noreste, con terreno 
de don Gerardo Salgado, en l ínea de ocho 
metros; a l Noroeste, o izquierda, con 
casa de don Lorenzo G u a d a ñ o , en l ínea 
de 15,95 metros, y al Sureste, o derecha, 
con terreno de don Gerardo Salgado, en 
l ínea de 14,50 metros. 

Se halla inscri to en el Registro de l a 
Propiedad n ú m e r o nueve de M a d r i d , for
mando parte integrante de la f inca n ú 
mero 9.548, tomo 113, fol io 229, cuarta 
insc r ipc ión , a nombre de d o ñ a Rosa Sal
gado F o g ó n . 

E n los referidos autos por providencia 
de esta fecha se ha acordado citar a d o ñ a 
Rosa Salgado Fogón , como heredera de 
don Gerardo Salgado Romero , de quien 
proviene la finca y convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar l a insc r ipc ión de que se trata, para 
que en el plazo de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga, con apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar si 
no lo verif ican. 

Y en cumplimiento de l o acordado, y 
para que dichas citaciones y convocato
ria tengan lugar, se expide el presente en 
M a d r i d , a ve in t i sé i s de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve, para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia . — E l Secretario (Firmado). — 
V i s t o bueno: E l Juez de pr imera instan
cia (Firmado). 

(A.—19.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

P o r medio del presente se hace púb l i co 
que por providencia de esta fecha, dicta
da por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
de los de esta capital , sito en el edificio 
Juez de primera instancia del n ú m . seis de 
los de esta capital, sito en el edificio de la 
plaza Cast i l la , de esta capital, se ha tenido 
por solicitado la dec l a r ac ión del estado le
gal de suspens ión de pagos de la empresa 
"F i l t ros y Equipos, S. A . " , dedicada a 
la venta y fabr icac ión de maquinaria y 
elementos filtrantes, con domic i l io en es
ta capital, planta segunda del edificio se-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia nú 
mero seis de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o m i l setecientos nueve 
del a ñ o mi l novecientos setenta y ocho, 
seguidos por el Procurador señor A r a 
gón, en nombre de "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " , contra don Pedro Herguera 
Bueno, sobre pago de treinta y siete m i l 
cuatrocientas cuarenta pesetas de pr in
cipal y treinta y cinco m i l pesetas para 
intereses, gastos y costas, en providencia 
de esta fecha se ha procedido al embargo 
de la parte legal del sueldo y emolumen
tos que percibe el demandado como em
pleado del "Banco Cent ra l " , agencia cien
to uno, s in previo requerimiento de pago, 
por desconocerse su actual domic i l io y 
paradero, h a b i é n d o s e acordado citarle de 
remate por el presente para que dentro 
del t é r m i n o de nueve d ía s comparezca 
en los autos, p e r s o n á n d o s e y o p o n i é n d o s e 
a la e jecución, si viere convenirle, que
dando a su d i spos ic ión en Sec re t a r í a las 
copias presentadas. 

Dado en M a d r i d para su pub l i cac ión 
en los "Bolet ines Oficia les" del Estado y 
de esta provincia y fijar en el t a b l ó n de 
anuncios de este Juzgado, en veint iuno 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
nueve .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E CITACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
| n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la plaza 
, de Cast i l la , de dicha capital , se sigue con 

el n ú m e r o doscientos cincuenta y dos 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d í a de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital , en autos eje
cutivos n ú m e r o seiscientos tres de m i l 
novecientos setenta y ocho, promovidos 
por el Procurador s e ñ o r A l o n s o M a r t í 
nez, en nombre de "Aesga , S. A . " , con
tra don José Luis Camacho Lorman , pro
pietario del nombre comercial " D u r -
thal" , sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en públ ica subasta, y por se
gunda vez, los siguientes bienes: 

U n a rectificadora marca " C h u r c h i l l " , 
modelo O H X , universal, con diafor i n 
corporado y varios motores acoplados, 
con un total de 6 H P . de la casa "Gene
ral M e c á n i c a " , Vergara ( G u i p ú z c o a ) . 

U n compresor marca "Samur" , de 20 
H P , n ú m e r o 172.794, de campana ver t i 
cal , con m a n ó m e t r o de 0 a 20 y 0 a 284 
a tmós fe r a s . 

Para cuyo remate, que se ce l eb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , segunda planta, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía diecisiete de mayo p r ó 
x imo, a las once de su m a ñ a n a ; h a c i é n 
dose constar : 

Que salen a subasta en la suma de 
quinientas treinta y seis m i l doscientas 
cincuenta pesetas, que es el setenta y c i n 
co por ciento del t ipo de la primera, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de d icho 
tipo, s in cuyo requisito no se r án admi
t idos; y 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a vein
te de abri l de m i l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (F i rmado) .— 
E l Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

( A . — 1 9 . 5 7 2 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 
noventa y dos del a ñ o m i l novecientos 
setenta y ocho-L, se tramitan autos de 
juic io declarativo de menor c u a n t í a se
guidos a instancia de la C o m u n i d a d de 
Propietarios de la casa n ú m e r o trece de 
la calle de Infantas Mercedes, de M a 
dr id , representada por el Procurador de 
los Tribunales don M a u r o F e r m í n Garc ía 
Ochoa, contra la entidad "Talleres M a r -
P i . S. L . " , sobre r e c l a m a c i ó n de la suma 
de ciento ochenta y nueve m i l veinte 
pesetas de pr incipal , intereses legales y 
costas, en cuyos autos se ha dic tado la 
siguiente: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Guelbenzu. — M a d r i d , sie

te de marzo de m i l novecientos setenta 
y nueve.. . Y como consecuencia de l se
gundo de los escritos, se admite la de
manda que el Procurador don M a u r o 
F e r m í n Garc ía Ochoa, en la represen
t ac ión acreditada de la Comunidad de 
Propietarios de la casa n ú m e r o trece de 
la calle de infanta Mercedes, de esta 
capital, formula en su escrito inicia l de 
fecha trece de jul io ú l t i m o , contra la 
entidad "Talleres M a r - P i , S. L . " , en la 
actualidad en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de la suma de ciento ochenta 
y nueve m i l veinte pesetas de pr incipal , 
intereses legales y costas, l a que se sus
t a n c i a r á por los t r á m i t e s prevenidos para 
el juicio declarat ivo de menor cuan t í a , 
y de el la se confiere traslado a la entidad 
demandada, en su r e p r e s e n t a c i ó n legal, 
a quien se e m p l a z a r á por medio de edic
tos, por ignorarse su domici l io , oue se 
pub l i ca rán en eá B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de M a d r i d y se fijarán en el 
s i t i ^ púb l i co de costumbre de este Tuz-
gado, a fin de aue en el t é r m i n o de nueve 
díns comnarezca en el j u i c i o . — L o m a n d ó 
y firma Su Señor ía , de que doy fe .—José 
Guelbenzu Romano. —• Ante mí , A n t o n i o 
Zur i ta Reina . (Rubricados.) 

Y con el f in de que s i rva de cédu la 
de not i f icación y emplazamiento a los 
fines y t é r m i n o acordados a la entidad 
"Talleres M a r - P i , S. L . " , en su repre
sen tac ión legal, y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d expido la presente en M a d r i d , 
a siete de marzo de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 

(A.—18.916) 

E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—18.922) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 
ochocientos siete del a ñ o m i l nove
cientos setenta y ocho-L, se tramitan au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de don Vicente 
S á n c h e z Castellanos, representado por. e l 
Procurador de los Tribunales don Fede
rico P i n i l l a Peco, contra d o ñ a El isa Pe-
dreira R u i z y los posibles e ignorados 
herederos de d o n R a m ó n M a r t í n e z Z a 
rate, sobre r ec l amac ión de la suma de 
ciento ocho mi l quinientas veintinueve 
pesetas, en los cuales se ha dictado la 
providencia que en su parte necesaria 
dice a s í : 

B . O . P-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú 
mero siete de los de esta capital . 
Hago saber: Que por auto dictado por 

este Juzgado en el día de hoy en e l 
procedimiento n ú m e r o doscientos ochen
ta -A del a ñ o mi l novecientos setenta y 
nueve, se ha declarado en estado legal 
de quiebra voluntaria a la entidad " H . 
V a n Kor t i s , S. A . " , con domic i l io en esta 
capital , avenida de José A n t o n i o , n ú m e r o 
sesenta y seis, y con oficinas abiertas en 
Barcelona, calle Muntaner , n ú m e r o tres
cientos cuarenta y ocho; en Bi lbao, calle 
Co lón de Larreategui, n ú m e r o cuarenta y 
c inco , y en San Sebas t i án , paseo del 
Maes t ro A r b ó s , n ú m e r o veint icinco, l a 
cual ha quedado inhabil i tada para la ad
m i n i s t r a c i ó n de sus bienes, h a b i é n d o s e 
nombrado comisario a don Manue l M a r 
t í n e z Gui l l en , con domic i l io en M a d r i d , 
calle Argensola, n ú m e r o nueve, y depo
si tar io d o n José Lebl ic Bravo, con do
mic i l i o en la misma, calle o avenida de 
Baviera, para hacerse cargo de los libros, 
paneles y documentos de tal entidad, ha
b i é n d o s e acordado publicar tal declara
c ión de quiebra al objeto de que nadie 
haga pagos a la entidad quebrada, bajo 
ü e n a de tenerlos por i legí t imos , debiendo 
hacerlo a l depositario, y se hace saber 
a los que tengan pertenencias de la que
brada lo manifiesten a este Juzgado, a 
los efectos consiguientes, con apercibi
miento de que en otro caso se rán com
prendidos en su día en l o que establece 
el a r t í cu lo ochocientos noventa y cuatro 
del C ó d i g o de Comerc io . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a ve in t idós de mar
zo de mi l novecientos setenta y nueve.— 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Guelbenzu. — Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o s ie te .—Madrid , 
cuatro de enero de m i l novecientos se
tenta y nueve.. . Se admite la demanda 
que el indicado Procurador don Federico 
P i n i l l a Peco, en la r e p r e s e n t a c i ó n acredi
tada de don Vicente S á n c h e z Castella
nos, formula contra d o ñ a El isa Pedreira 
R u i z , mayor de edad, viuda, sin profes ión 
determinada, con domic i l io en M a d r i d , 
calle de Maldonado, n ú m e r o cuarenta, y 
contra los posibles e ignorados herede
ros de su fallecido esposo don R a m ó n 
M a r t í n e z Zarate, sobre r ec l amac ión de 
la suma de ciento ocho m i l quinientas 
veintinueve pesetas de principal , l a que 
se s u s t a n c i a r á por los t r á m i t e s preveni
dos para el juic io declarat ivo de menor 
c u a n t í a , y de ella se confiere traslado 
a los demandados d o ñ a El i sa Pedreira 
R u i z y posibles e ignorados herederos de 
don R a m ó n M a r t í n e z Zarate, a quienes 
se emo laza rá , a los segundos por medio 
de edictos que se pub l i ca r án en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
y f i iarán en el s i t io p ú b l i c o de este Juz
gado, a f in de que en el t é r m i n o de nue
ve d ías la primera comparezca y la con
teste, y los segundos comparezcan en el 
j u i c i o . — L o m a n d ó y f irma Su Señor ía , 
de que doy fe .—José Guelbenzu R o m a -
np, — A n t e mí , A n t o n i o Zur i t a Reina . I 
(Rubricados.) 

Y con el f in de que sirva de cédu la 
de not i f icac ión a efectos de emplazamien- \ 
to a los fines y t é r m i n o acordados a los \ 
posibles e ignorados herederos de don 
R a m ó n M a r t í n e z Zarate y para su pu- ; 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la I 

í p rovincia de M a d r i d expido la presente ' 
' en M a d r i d , a cuatro de enero de m i l no- I 

veciento? setenta y nueve .—El Secretario | 
(Firmado). 

: deros y causahabientes de don Pedro 
• Camacho A d á n , a quienes se e m p l a z a r á 
| por medio de edictos que se pub l i ca rán 
l en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 

de M a d r i d y se fi jarán en el sitio púb l i co 
• de costumbre de este Juzgado, a fin de 

que en t é r m i n o de nueve d í a s compa
rezcan en el j u i c i o . — L o m a n d ó y f i rma 
Su Señor í a , de que doy fe. — José Gue l 
benzu Ro man o .—Ante mí , A n t o n i o Z u 
ri ta Reina . (Rubricados.) 

Y con el f in de que sirva de c é d u l a 
I de not i f icac ión a efectos de emplazamien-
j to a los fines y t é r m i n o indicados a los 

ignorados herederos y causahabientes de 
don Pedro Camacho A d á n y para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d expido la presente 
en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de noviembre de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario, P . C . (Firmado). 

(A.—18.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E CITACION D E R E M A T E 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o siete de M a d r i d , con el n ú m e r o 
t rece-A del a ñ o m i l novecientos setenta 
y nueve, se siguen autos de juicio eje
cut ivo promovidos por el Procurador don 
José Lu i s O r t i z - C a ñ a v a t e y Pu ig -Maur i , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
"Financiera Seat, S. A . " , cont ra don Car
los Gago López , en los que por auto de l 
d ía de hoy se ha despachado e jecuc ión 
contra expresado demandado por las su
mas de cuarenta y ocho m i l d iec isé is 
pesetas de principal y veinte m i l pesetas 
m á s fijadas s in perjuicio de l i qu idac ión 

t para intereses, gastos y costas, en los 
\ que por el ignorado paradero de d icho 
| demandado, y sin previo requerimiento 
¡ de pago, le ha sido embargado bienes 
\ de su propiedad, y acordado citar de 
i remate al mismo por medio de edictos 

para que en el imororrogable t é r m i n o de 
nueve d ías se oponga a l a e jecuc ión , si 
viere convenirle, p e r s o n á n d o s e en forma 
en los autos por medio de Procurador , 
p r e v i n i é n d o l e que de no verificarlo se 
le dec l a r a r á en rebe ld ía y segu i rá el ju i 
cio su curso, sin volver a citarle n i ha
cerle otras notificaciones que las que l a 
Ley determina, pediendo retirar en Se
c r e t a r í a las copias simples de demanda y 
documentos presentados. 

Y para que sirva de c i tac ión de rema
te en forma al demandado don Carlos 
Gago López , a los fines y t é r m i n o y con 
el apercibimiento expresado, expido la 
presente para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia en M a 
d r i d , a v e i n t i d ó s de marzo de m i l nove
cientos setenta y nueve .—El Secretario, 
A n t o n i o Zur i ta . 

(A.—19.075) 

tras de cambio base de la demanda, con 
m á s los gastos de protesto, intereses le* 
gales y costas causadas y que se causen 
hasta la completa solvencia, a cuyo pag° 
condeno expresamente al referido deudor. 

A s í por esta m i sentencia, que por I a 

rebe ld ía del demandado e ignorarse su 
paradero actual, le se rá notificada en es» 
trados y por medio de edictos que se 
i n s e r t a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia : lo pronuncio , mando y firmo-
José Lizcano . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué le ída y P u * 
blicada en el mismo d ía de su fecha. 

Y para su in se r c ión en el B O L E T Í N O F I " 
CIAL de esta provincia , a fin de que sirva 
de not i f icac ión al demandado don Adol fo 
S á n c h e z Roda , expido la presente que fir
m o en M a d r i d , a veint iuno de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve. E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—18.921) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto. Magistra
do-Juez de pr imera instancia del nu
mero nueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos noventa y un 
j de l a ñ o m i l novecientos setenta y nue-
i v e - H , se ha iniciado expediente^ sobre 
' s u s p e n s i ó n de Dagos de "Tap i ce r í a s A r 

guelles, S. A . " * domici l iada en Madrid-
calle de los H é r o e s del Diez de Agosto^ 
n ú m e r o catorce, h a b i é n d o s e dictado pro
videncia en esta misma fecha, por 
que se ha tenido por solici tada l a °e" 
c la rac ión del estado de suspens ión o^ 
pagos de dicha sociedad, quedando w 
tervenidos todas sus operaciones y de-
s i g n á n d o s e interventores mercantiles a^ 
acreedor don Pedro Carrera Rodrigue?-
(calle de F e r m í n Caballero, n ú m e r o cin
cuenta), y a los profesores mercantiles 
d o n Francisco Serrano Terrades y don 
A n t o n i o Roldan Gar r ido , con d o m i c i l ' 0 

en esta capital . 

L o que se hace púb l i co a los fines del 
a r t í cu lo cuarto de la Ley de veintiséis 
de jul io de m i l novecientos setenta y d ° s ' 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—*~ 
Secretario judicial (F i rmado) .—El Juez de 

¡ primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 8 . 9 1 5 ) 

(A.—18.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA D E NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 
quinientos setenta y cuatro de l a ñ o mi l 
novecientos setenta y ocho-L, se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de don Juan Gar
cía de las Mozas , representado por el 
Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Reina Guerra , contra los ignorados 
herederos y causahabientes de don Pedro 
Camacho A d á n , sobre otorgamiento de 
escritura de e levación a documento pú
blico de contrato de compraventa, en 
cuyos autos se ha dictado la providencia 
que en su parte necesaria dice a s í : 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Guelbenzu. — Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o s ie te .—Madrid , 
ve in t i t r é s de noviembre de m i l nove
cientos setenta y ocho. . . Se admite la 
demanda que el indicado Procurador don 
Francisco Reina Guerra , en la represen
tac ión acreditada de don Juan Garc í a 
de las Mozas formula contra los igno
rados herederos y causahabientes de don 
Pedro Camacho A d á n , sobre otorgamien
to de escritura de e levación a documento 
públ ico de contrato de compraventa, l a 
que se su s t anc i a r á por los t r á m i t e s pre
venidos para el juicio declarativo de me
nor cuan t í a , y de ella se confiere tras
lado a los demandados ignorados here-

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E NOTIFICACION * 

\ E n los autos ejecutivos n ú m e r o cuatro
cientos cincuenta y uno del a ñ o m i l no
vecientos setenta y ocho, a que d e s p u é s 
se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintiuno de febrero de 

m i l novecientos setenta y nueve .—El se
ñ o r don José Lizcano Cenjor, Magis t ra
do-Juez de pr imera instancia del n ú m e r o 

. ocho, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes: de una, 
como demandante, la c o m p a ñ í a mercanti l 
"Autot rande , S. A . " , domici l iada en esta 
capital, defendida por el Letrado don 
F e r m í n Santiago Velasco y representada 
por el Procurador don A r g i m i r o V á z q u e z 

; G u i l l e n ; y como demandado, don A d o l f o 
S á n c h e z Roda , en ignorado paradero, de
clarado en rebe ld ía , sobre pago de cua
renta mi l doscientas treinta pesetas de 
pr incipal , importe de tres letras, gastos í 
de protesto, intereses y costas; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la e jecución despachada hasta ha- j 
cer trance y remate de los bienes embar- j 
gados y que embargarse puedan en lo 
sucesivo, si aquellos no fueren suficien- j 
tes, al deudor don A d o l f o S á n c h e z Roda , ! 
y con su producto, entero y cumpl ido j 
pago a su acreedora la c o m p a ñ í a mercan- i 
t i l "Auto t rande , S. A . " , de la cantidad : 

de cuarenta m i l doscientas treinta pese
tas de pr incipal , importe de las tres le-

J U Z G A D O N U M E R O 9 

I CEDULA D E REQUERIMIENTO 
Por v i r tud de la presente, que se ex

pide en cumplimiento de lo acordado en 
! providencia de esta fecha, dictada en ex

pediente de requerimiento n ú m e r o tres-
| cientos cincuenta y cinco del a ñ o mu 
| novecientos setenta y siete-S, promovido 
; por el Procurador d o n Santos de Gan-

darillas Carmona, en r e p r e s e n t a c i ó n de 1 

"Banco Hipotecar io de E s p a ñ a , S. A - • 
j contra don Jul io P é r e z Prado, con <Jo-
! mic i l io en la calle de Fuencarral , n ú m e r o 
; ciento veintinueve, tienda, e ignorándose 
| su actual paradero, por encontrarse q u e 

\ en dicho domic i l io existen dos tiendas 
i en las cuales el deudor es desconocido, 
! se requiere por medio de la presente a 
: don Jul io P é r e z Prado para que en el 
, plazo de dos días satisfaga al mencionado 
] "Banco Hipotecar io de E s p a ñ a , S. A -
¡ los semestres que le adeuda, vencidos en 
i treinta de junio de m i l novecientos se-
\ tenta y seis y siguientes, por r a z ó n del 

p r é s t a m o que le hiciera este banco, im
portante cada uno de tales semestres la 
cantidad de dos m i l trescientas cuarenta 
y siete pesetas, con más intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
p r o c e d e r á a lo prevenido en l a Ley de 
dos de diciembre de m i l ochocientos se
tenta y dos y sus concordantes, o sea a l 

secuestro y p o s e s i ó n interina de los bie
nes hipotecados, si lo solicitare el banco, 
lo cual se l levará a efecto a los quince 
d ías de presentada la demanda, s in ne
cesidad de nuevo requerimiento n i ci ta
c ión , y se p r o c e d e r á igualmente a la venta 
de tales bienes conforme a los mismos 
preceptos. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a don Jul io P é r e z Prado expido 
la presente en M a d r i d , a dieciséis de mar
zo de m i l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario judicia l (Firmado). 

(A.—18.947) 
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J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia n ú -
d e n n u e v e d e M a d r i d , sito en la plaza 

c Castilla, Ed i f i c io de los Juzgados, en 
autos de 
mil 
ii ove 

cabe 

- juicio menor c u a n t í a n ú m e r o 
doscientos veint iocho del a ñ o mi l 

5 e n t

e c , e n t ° s setenta y ocho, se ha dictado 
e ncia , que contiene el siguiente en
s a r m e n t ó y f a l lo : 

Sentencia 
ina? 0 l a v i l l a d e M a d r i d , a quince de 
ve ! ° P

d e . m i l novecientos setenta y nue-
JVja . ^1 i lus t r í s imo seño r don A n t o n i o 
g a d

 , r \ e z Casto, Magistrado-Juez del Juz-
rje i° d e Primera instancia n ú m e r o nueve 
sent S d e M a d r i d « habiendo visto los pre-
t i v 0

6 H a U t O S d e í u i c i o ordinario declara-
mer menor cuan t í a , registrados al nú-
U ^ i 0 m'1^ doscientos veint iocho del a ñ o 
P a r t

 n o v e c i e n t o s setenta y ocho-F, entre 
"Co S : ~ d e u n a * c o m o demandante, la 
S 0 c j

m p a ñ í a Nat iva de Desmantelaciones, 
ciliad A n ó n i m a " ("Conadesa"), domi-
c i a • e n . e s t a capital, calle Perseveran
c i a 0 n u r n e r o , representada por el P ro -
f e n d . 0 r d o n Felioe Ramos A r r o v o y de-
f o ^ ' J ? Por el Letrado don A n d r é s Da-
"0 ' iT : y de la otra, como demandada, 
domi \v A - J- M - s - L " °.ue tuvo su 
ta ] e 7 ° , e n e s t a capital, calle de H o r -
m e r ' a \ n u m e r o setenta y cinco, piso p r i -
b r e ° 1 7 0uierda , declarada en rebe ld ía , so-

• Francisco P é r e z R u i z y su esposa d o ñ a 
• E n c a r n a c i ó n M u ñ o z R u i z , cuyas d e m á s 
i circunstancias se desconocen, así como 

su domici l io , e n c o n t r á n d o s e declarados 
en rebeld ía , sobre juicio declarativo de 

| mayor c u a n t í a ; y . . . 

Fallo 

Que con es t imac ión total de la de
manda formulada por don Félix P é r e z 
Jimeno, debo condenar y condeno a los 
demandados don Francisco Pérez Ru iz 
y su esposa, a que eleven a escritura 
públ ica el contrato privado de dieciséis 

| de jul io de mi l novecientos setenta, por 
j el que vendieron al actor el piso segundo 

izquierda de la casa n ú m e r o nueve de 
l a calle Mar t e l l , de esta capi ta l ; sin hacer 
expresa impos ic ión de cos t a s .—Not i f í que -
se a los demandados esta reso luc ión , en 
la forma prevista en la Ley. si en t é r m i n o 
de cinco d ías no se pidiese la personal. 

As í por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i r m o . — A n t o n i o M a r t í n e z 
Casto (Rubricado). — F u é publicada el 
mismo día . 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a los demandados rebeldes, cuyo 
domic i l io se desconoce, expido la presen
te en Madr id , a trece de marzo de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario judicial (Firmado). 

(A.—19.005) 

a c l a m a c i ó n de cant idad; y . . 

form U ei e s t i r n a n d o totalmente la demanda 
mam i d a D o r " C o m p a ñ í a Na t iva de Des-
c'ond o n e s » S ' A ' " ( " C o n a d e s a " ) , debo 
"6 £ n a r y condeno a la demandada 
a ¿ °- R. A . I. M . , S. L . " a que abone 
y ' C n a actora la suma de ciento sesenta 
Pese?55 m i l setecientas pesetas (162.700 
j a Q a s ^ ' m á s sus intereses legales desde 
t a s" r e s e n t a c i ó n de la demanda y las cos-
s e

 C a " s a d a s , a cuyo pago expresamente 
Se n J*~ena a dicha demandada, a la que 
ción a r a * en legal forma esta resolu-
P'die S ' e n t é r m i n o de cinco d í a s no se 

A ! e la personal. 
c i 0

 1 P O r e s t a mi sentencia; lo pronun-
r j a j t J T l a n do y f i r m o . — A n t o n i o M a r t í n e z 

Publicación 

s e n t

e í d a y publicada ha sido la anterior 
C r ¡ b p n c i a .Por el s eño r Juez que la sus-

Fallo 

^'be p í6"*" " 1"— - i— — — 
d 0 c , " e l mismo día de su fecha, estan,-
rt\{ j ^orando audiencia públ ica , por ante 
a n t e • S e c r e t a r i o , que en M a d r i d , a fecha 
l i n , , J 1 0 r ' d ° y f e -—Ante mí, José Luis M o -

n £ e v ° - (Rubricados.) 
f 0 r m

 p a r a due sirva de not i f icación en 
A. i a I a entidad demandada " O . B . R . 
r j e s c • M . , s. L . " , que se encuentra en 
e n 2 ? ° ^ ^ ° paradero, expido la presente j 
j^ü Madrid, a ve in t i sé i s de marzo de 
C r e t a

n O V e c i e n t o s setenta v nueve .—El Se- j 
i a n o judicial (Firmado). 

(A.—19.004) j 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA D E NOTIFICACION 

P i d e ° r v ' r t u d de la presente, que se ex- l 
e n en cumplimiento de lo acordado ¡ 
el ? }

r o v i d e n c i a de esta fecha, dictada por j 
p r ¡ U s t n ' s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de ! 
lo s ? r a instancia del n ú m e r o nueve de > 
a u t

 e s t a capital y su partido, en los \ 
s i e t

 s n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
s i e t

 d e l a ñ o mi l novecientos setenta y ' 
f r a p se notifica a los demandados don 
s e n t * C l S c o P é r e z R u i z y su esposa la 
t o

 e nc i a dictada en dicho procedimien- ¡ 
t ¡ V a

C u y ° encabezamiento y parte disposi- j 
son del siguiente tenor l i t e r a l : 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dec la rac ión de he
rederos, registrado al n ú m e r o trescientos 
diecinueve del a ñ o mi l novecientos se
tenta y nueve-H, promovido por el P ro 
curador s e ñ o r H e r n á n d e z Taberni l la , en 
nombre de d o ñ a Mar ía V i c t o r i a Paz Cres
po M o l i n a , don Julio Crespo M o l i n a y 
don Enr ique Crespo y de Noriega, por 
fallecimiento abintestato (ya que si bien 
hab ía otorgado testamento la hab ía pre-
muerto la heredera instituida) de d o ñ a 
Julia Crespo López -Mon ja rd ín , hija legí
t ima de Julio Crespo Zazo y de Mar í a 
L ó p e z - M o n j a r d í n Blanco, natural de L a 
C o r u ñ a , donde nac ió el día dieciséis de 
junio de mil novecientos, que falleció en 
M a d r i d el d ía tres de diciembre de m i l 
novecientos setenta y ocho, en estado 
de viuda de don José Mar í a M a r t í n e z 
Castel, sin dejar descendencia, y hab ién 
dola premuerto t a m b i é n sus padres y de
m á s ascendientes, r e c l a m á n d o s e la he
rencia por sus sobrinos carnales d o ñ a 
Mar í a V ic to r i a Paz Crespo M o l i n a y don 
Julio Crespo M o l i n a , como hijos de don 
Santiago Crespo Lónez -Mon ja rd ín , y don 
Enrique Crespo y de Noriega. como hijo 
de don Enrique Crespo López-Monja r 
d ín , en cuyo expediente se ha acordado 
llamar por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los indicados a la herencia para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a re
clamarla dentro del plazo de treinta días , 
ape rc ib i éndo le s que en otro caso se les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario judicial (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n A n g e l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el Juzgado de 

primera instancia se siguen autos n ú m e r o 
1.336 del año 1978, incidente de pobreza, 
a instancia de d o ñ a Rosario Bronchalo 
Sánchez , contra don José F e r n á n d e z Bar-
b e r á n , y el Abogado del Estado, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuya ca
beza y parte disposi t iva es a s í : 

Sentencia 
E n la c iudad de M a d r i d , a 24 de fe

brero de 1979 .—El i lus t r í s imo seño r don 
Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
de primera instancia del n ú m e r o diez de 
la misma y su partido, ha visto los pre
sentes autos incidentales de pobreza, pro
movidos por d o ñ a Rosar io Bronchalo 
Sánchez , al objeto de promover e jecución 
de sentencia canón ica , representada por 
la Procurador d o ñ a Josefa Mi l lán Valero 
y defendida por el Letrado don Carlos 
Iglesias, contra don Juan José Farras, 
que ha sido declarado en rebeld ía , y el 
Abogado del Es tado; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda incidental 

de pobreza presentada en nombre de d o ñ a 
Rosario Bronchalo Sánchez , contra el se
ñ o r Abogado del Estado y contra su 
esposo de la demandada don José Fer
n á n d e z Barbe rán , debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a la citada 
demandante, y con los derechos que, digo, 
y beneficios de tal dec l a rac ión en el ex
pediente de e jecución de sentencia c a n ó n i 
ca de sepa rac ión con su marido. 

As í por esta mi sentencia; la pronun
cio, mando y f irmo, juzgando en esta ins
tancia. — Ange l Llamas A m e s t o y . — P u b l i -

| cada la anterior sentencia en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión expido 
la presente en M a d r i d , a 27 de marzo 
de 1 9 7 9 . ; — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( C — 5 6 2 ) 

Jiov" • ^ a d r i d , a uno de marzo de m i l 
s j m

e c i e n t o s setenta y nueve .—El i lus t r í -
JVj 0 S e ñ o r don A n t o n i o M a r t í n e z Casto, 

8'strado-Juez de primera instancia del 
j^n ie ro nueve de los de esta capital, 
t r 0

V l S t o l o s presentes autos n ú m e r o cua-
n o ^ I e p t o s ochenta y siete del a ñ o mi l 
t r e

 e c i e n t ( > s setenta y siete seguidos en-
. Partes: de la una, como demandante. 

C a _ n / é l i x P é r e z Jimeno, mayor de edad, 
r e n ° ' m e c á n i c o y de esta vecindad, 
j Presentado por el Procurador don Fe-
Let ^ a m o s A r r o y o y defendido por el 
y trado don Manuel H e r n á n d e z H i e r r o ; 

d e la otra, como demandados, don 

Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de los de M a d r i d , se tramita 
exnediente de suspens ión de pagos de la 
sociedad mercantil "Hemaform, S. A . " , 
domici l iada en M a d r i d , calle de Serrano, 
n ú m e r o cincuenta, representada por el 
Procurador don Carlos I b á ñ e z de la Ca-
diniere, y por providencia del día de hoy 
se ha tenido por solicitado el estado de 
su spens ión de pagos de la citada socie
dad, lo que se hace saber por medio del 
presente, a los fines prevenidos en el 
a r t í cu lo cuarto de la Ley de veint iséis 
de ju l io de mi l novecientos ve in t idós . 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

e d i c t o 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos n ú m e r o ciento 
sesenta y siete del a ñ o mi l novecientos 
setenta y nueve-A, a instancia de " C o 
mercio e Industria Alaveses del A u t o m ó 
v i l , S. A . " , representada por el Procura
dor de los Tribunales s e ñ o r Or t i z de So-
l ó r z a n o , contra don A g u s t í n A n t o n i o M a 
ta Garc ía , sobre r e d a m a c i ó n de veinte 
m i l pesetas de pr incipal , más otras quince 
mi l pesetas que se calculan para intereses 
legales, gastos y costas, en los que con 
fecha quince de marzo actual, se ha dic
tado providencia, que contiene entre otros 
los siguientes part iculares: 

. . .Como se pide, y e n c o n t r á n d o s e el 
demandado don A g u s t í n A n t o n i o Mata 
Garc ía en ignorado paradero, se decreta 
el embargo, sin previo requerimiento de 
pago, de la furgoneta propiedad del de
mandado, marca "Mercedes Benz" , ma
t r í cu la O R - 9 5 4 7 - C . Cí tese le de remate, 
por medio de edictos, uno de cuyos 
ejemplares se fi jará en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y otro en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , c o n c e d i é n d o 
sele el t é r m i n o de nueve d ías para que 
se persone en los autos y se oponga a 
la e jecución, si le conviniere, expresán
dose en los edictos que se ha practicado 
el embargo, sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, y entre
gándose este ú l t i m o al Procurador actor 
para que cuide de su dil igenciado. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.055) 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a diecinueve 

de febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l señor don A n g e l Llamas 
Ames toy , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia del n ú m e r o diez de los de esta 
capital , habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes: de la una. como demandante, 
"Credi t sa M a d r i d , S. A . " , representada 
por el Procurador don Ignacio Corujo 
P i t a y defendida por el Letrado don José 
Luis Campos, contra don Manue l Jesús 
Salazar A l a r c ó n y don A g u s t í n M a r t í n 
Díaz , declarados en rebe ld ía , sobre cobro 
de cant idad; y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la e jecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de la pro
piedad de los deudores don Manuel Je
s ú s Salazar A l a r c ó n y don Agus t ín M a r 
t ín Díaz, y con su producto, entero y 
cumpl ido pago al acreedor "Credi tsa M a 
dr id . S. A . " de la cantidad de veintisiete 
m i l trescientas pesetas, importe del p r in 
cipal que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de é s tos y las costas causa
das y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demandado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Ange l Llamas Ames
toy. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el s eño r Juez que la suscribe, 
ha l l ándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe .—Ante mí, Manuel Telo 
Alva rez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a los 
demandados declarados en rebe ld ía ex
pido el presente edicto en M a d r i d , a 
veinticuatro de febrero de m i l novecien
tos setenta y nueve .—El Secretario (Fir
mado) .—Visto bueno: E l Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
diez de los de M a d r i d y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el n ú m e r o doscientos 
dieciocho del a ñ o mil novecientos seten
ta y nueve, se tramita expediente de de
c larac ión de herederos abintestato, pro
movido por el Procurador señor Bravo 
Nieves, en nombre y r ep re sen t ac ión de 
don R a m ó n F e r n á n d e z Pardo, por falle-

í cimiento de su hermana d o ñ a A s u n c i ó n 
F e r n á n d e z Pardo, que falleció en M a d r i d 
el d ía cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, en estado de viuda de 
don Francisco G ó m e z G ó m e z , que h a b í a 
fallecido el diez de septiembre de m i l 

í novecientos setenta y dos; sin dejar des-
í cendientes y h a b i é n d o l e premuerto sus 
j padres, circunstancias que se acreditan, 
j así como el haber muerto sin testar. So-
I l i c i t a la dec la rac ión de herederos a favor 
\ de los hermanos de doble v íncu lo don 
i R a m ó n , d o ñ a Margari ta , don Pedro, don 
i Gonzalo , d o ñ a Mar í a Rosar io , don A l -
! varo y d o ñ a M a r í a Teresa F e r n á n d e z Par-
j do, por s ép t imas e iguales partes. P o r el 
i presente se l lama a los que se crean con 
i igual o mejor derecho a los que reclaman 
j l a herencia, para que en el t é r m i n o de 
í treinta d í a s comparezcan ante el Juzgado 

a reclamarlo. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
marzo de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.064) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n el juicio ejecutivo de que se h a r á 
m e n c i ó n , se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares s i 
guientes : 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n este Juzgado, a instancia de " L a 
Santa, Pont i f ic ia y Real Hermandad del 
Refugio y P iedad" , se sigue expediente 
con el n ú m e r o trescientos ochenta y nue
ve del a ñ o mi l novecientos setenta y 
nueve-A, sobre l i be rac ión de : 

U n censo reservativo redimible de cua
renta y ocho m i l seiscientos ochenta y 
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cuatro reales de pr incipal , con r éd i t o s al 
tres por ciento. 

Inscrito a favor de d o ñ a E m i l i a y d o ñ a 
Teresa Burgón Sánchez . 

Dicho censo grava l a : 
"Casa en esta capital , y su calle de 

Hortaleza, n ú m e r o s veinte y ve in t idós , 
hoy ocho moderno, de esta capital. L i n 
da : por la derecha, entrando, con la casa 
n ú m e r o dieciocho moderno de la citada 
calle de Hor ta leza , propiedad de don 
Leandro Garc ía de M e s a ; por la izquier
da, con la casa n ú m e r o veinticuatro de 
la misma calle, propiedad de don Felipe 
G ó m e z , y por el testero o espalda, con 
la casa n ú m e r o cinco, t amb ién moderno, 
de la calle de la Reina . Consta en su 
total idad de s ó t a n o s , planta baja con dos 
tiendas, patio, pozo de aguas claras y 
otro de inmundas, cuarto pr incipal , se
gundo, tercero y cuarto y boardillas, una 
vivienda y las d e m á s trasteras. Ocupa una 
superficie de dos m i l trescientos ochenta 
y ocho pies y medio, equivalentes a cien
to ochenta y cuatro metros seiscientos 
sesenta m i l í m e t r o s cuadrados." 

Y a v i r tud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, se cita, por medio 
de l a presente, a las titulares de dicho 
censo, d o ñ a E m i l i a y d o ñ a Teresa Bur
gón S á n c h e z y, en su caso, a sus here
deros o causahabientes, para que puedan 
comparecer ante este Juzgado en el p la
zo de diez días , para alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , veint isé is de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o diez de los de M a d r i d se tramita 
expediente de suspens ión de pagos de l a 
entidad "Técn i ca y Obras, S. A . " , en el 
cual se d i c t ó el auto del tenor siguiente: 

Auto 
E n M a d r i d , a ocho de marzo de m i l 

novecientos setenta y nueve.—Dada cuen
ta; el anterior escrito y re lac ión que lo 
a c o m p a ñ a al expediente de su r azón , y 

Resultando que por el Procurador don 
Carlos I b á ñ e z de la Cadiniere, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de la c o m p a ñ í a mer
canti l "Técn ica y Obras, S. A . " , en escrito 
de veint icinco de agosto de m i l nove
cientos setenta y siete, que por reparto 
c o r r e s p o n d i ó a este Juzgado, so l ic i tó la 
dec l a rac ión de estado legal de s u s p e n s i ó n 
de pagos a favor de su representada, for
mulando propuesta de convenio que pos
teriormente fué sustituido por otra for
mulada por el acreedor "Servia C a n t ó , 
Sociedad A n ó n i m a " , que copiado l i tera l 
mente es la siguiente: 

P r o p o s i c i ó n de convenio entre " T é c n i 
ca y Obras, S. A . " y sus acreedores, por 
la que se modifica la a c o m p a ñ a d a al 
formular la so l ic i tud de aue se la de
clarase en estado legal de suspens ión de 
pagos. 

Pr imero 
Se consideran acreedores de " T é c n i c a y 

Obras, S. A . " los que figuran en la l ista 
definitiva formada por los interventores 
judiciales y aquellos otros, como el per
sonal, cuyos c r éd i to s deriven de una sen
tencia firme, aunque los mismos no ha
yan sido incluidos en dicha lista defini
t iva . 

Segundo 
E l importe de los c r éd i t o s de cada uno 

de los acreedores se rá el que figura en 
la lista definitiva o el que resulte de 
sentencia firme disminuido, en lo relativo 
a los c r éd i t o s del personal, con aquellas 
cantidades que hasta el momento en que 
este convenio sea aprobado, hayan po
dido ser satisfechas por la entidad sus
pensa en pago de atrasos salariales. 

Tercero 
L a entidad suspensa paga rá la total idad , 

de sus c r é d i t o s en el plazo m á x i m o de I 
seis años , en la forma siguiente: 

a) Durante los dos primeros a ñ o s exis- I 
t i ra un p e r í o d o de carencia, no e f ec túan - } 
dose n ingún pago a los acreedores ord i -
nanos y a t e n d i é n d o s e ú n i c a m e n t e los c r é 
ditos de ca rác t e r preferente. 

b) E l pago de los c r éd i t o s ordinarios 
se e f e c t u a r á n en los cuatro años siguien-

f tes a r a z ó n de un veint icinco por ciento 
\ anual. 

Í c) E l c ó m p u t o de los plazos se in ic ia
rá en la fecha en que adquiera firmeza el 
auto aprobatorio del convenio. 

Cuar to 
Durante el referido p e r í o d o de seis 

a ñ o s , l a entidad suspensa es ta rá asistida 
de una comis ión cuya c o m p o s i c i ó n se de
termina más adelante y con las funcio
nes que igualmente se espec i f i ca rán : 

Quinto 
L a comis ión de acreedores e s t a rá i n 

tegrada por las siguientes personas físicas 
o j u r í d i c a s : "Caja de Ahor ros de So
r i a " , "Caja de Ahor ros y Mon te de Pie
dad de Zaragoza, A r a g ó n y R io j a " , don 
Migue l Illa Moragaas, "Banco de Santan
der" y "Banco Zaragozano" como t i tula
res, y por "Carmona Mire t , S. A . " , " H i e 
rros A r b u l u , S. L . " , "Banco Hispano A m e 
r icano", "Hormi fa sa" y "Banco Europeo 
de Negocios" como suplentes. 

Los miembros suplentes de la comi
s ión de acreedores e n t r a r á n a ejercer su 
cargo en el caso de que no aceptasen el 
nombramiento, l o renunciasen o cesasen 
por cualquier otra causa d e s p u é s de acep
tado, cualquiera de los designados como 
titulares. 

C o n independencia de los suplentes que 
han quedado designados y para el caso 
de que se produjese la renuncia o no 
acep t ac ión de todos ellos, se e n t e n d e r á 
que son acreedores suplentes todos los 
restantes acreedores ordinarios de la en
tidad suspensa, siendo el pr imer suplente 
de entre ellos el de mayor c u a n t í a y los 
sucesivos suplentes por el mismo orden 
del nominal de sus c r é d i t o s . 

Sexto 
Las personas ju r íd icas designadas miem

bros de la comis ión de acreedores actua
rán a t r a v é s de sus ó r g a n o s de represen
tac ión o de las personas que designen es
pec í f i camente para ello, las cuales p o d r á n 
ser sustituidas libremente por tales en
tidades ju r íd icas , tantas veces como sea 
necesario. 

S é p t i m o 
E n el caso de que por producirse eje

cuc ión para el cobro de sus c r éd i to s por 
a lgún acreedor, que por su c a r á c t e r pre
ferente no resultase vinculado por el con
venio, y por no poderse hacer efectivo 
el importe de dicho c r é d i t o , se pidiese 
la ena jenac ión forzosa de alguno de los 
bienes que integran el activo de la en
tidad suspensa por un precio inferior a l 
que figura valorado en el dictamen de l a 
i n t e r v e n c i ó n judicia l , o en el caso de 
que llegado el primer a ñ o no pudiese ha
cer efectivo el veint icinco por ciento del 
importe de los c r éd i to s ordinarios, la en
t idad suspensa p o n d r á a d i spos ic ión de 
sus acreedores la totalidad de sus activos, 
mobiliarios, inmobil iar ios, derechos y ac
ciones 'de cualquier clase para que con 
el producto de los mismos o con el 
importe que se obtenga de su enajena
ción nuedan hacerse efectivos los c réd i 
tos de sus distintos acreedores por el or
den legalmente establecido. 

Octavo 
L a comis ión , que t o m a r á sus decisio

nes por mayor í a , rea l izará un inventario 
de los bienes, acciones y derechos de l a . 
suspensa. Igualmente f o r m a r á una l is ta | 
de los acreedores, actualizada, teniendo 
en cuenta las modificaciones habidas en 
los c r é d i t o s y sus titulares. Dicha comi 
s ión h a r á constar sus acuerdos en un acta 
para cada r e u n i ó n . 

Noveno 
La comis ión de acreedores queda fa

cultada para rectificar la re lac ión de 
acreedores de "Técn i ca y Obras, S. A . " , 
incluyendo en la misma a acreedores que 
hayan sido indebidamente omitidos, siem
pre que tal omis ión se acredite suficien
temente y no fuese debida a negligencia 
del acreedor. P o d r á igualmente excluir 
total o parcialmente de la re lac ión de 
acreedores a cualquiera de ellos que f i 
gurando en la misma se acredite que ha 
efectuado el cobro parcial o total de su 
c réd i to , bien de la entidad suspensa o 
bien de un tercero por cuenta de ella. 
Igualmente p o d r á modificar la r e l ac ión 
de acreedores en el sentido de sustituir ' 

l a persona del t i tular cuando por ces ión 
del c r é d i t o o por pago efectuado por una 
tercera persona se haya producido una 
s u b r o g a c i ó n en el acreedor. 

E n cuanto a los acreedores cuyos c r é 
ditos correspondan a avales prestados an
te terceras personas u organismos y que 
no a d q u i r i r á n la cond ic ión de tales en 
forma definit iva hasta que se haya hecho 
efectiva la obl igación para ellos garan
tizada, la comis ión de acreedores queda 
facultada para que los consideren como 
acreedores o los excluyan como tales, se
gún que por los avalistas se haga efectiva 
la ga ran t í a o, por el contrario, quede la 
misma s in efecto. 

D é c i m o 

Hasta que transcurran los dos prime
ros a ñ o s de carencia o hasta que concu
rra alguno de los supuestos contempla
dos en e l apartado s é p t i m o de este con
venio, s e r án funciones de l a comis ión de 
acreedores las siguientes: 

a) D e b e r á n autorizar cualquier ope
rac ión que implique la ena jenac ión o el 
gravamen de los bienes que integran el 
activo. 

b) Idén t i ca a u t o r i z a c i ó n se r eque r i r á 
para celebrar cualquier contrato que su
ponga la a sunc ión de obligaciones por par
te de la c o m p a ñ í a . 

c) Se r eque r i r á la misma au to r i zac ión 
para efectuar cualquier pago, bien sea 
por obligaciones asumidas después del 
convenio, bien por obligaciones anterio
res al mismo, que por su c a r á c t e r prefe
rente deban ser satisfechas. 

d) T a m b i é n se r e q u e r i r á a u t o r i z a c i ó n 
de la comis ión para adquir ir cualquier 
bien cuyo valor exceda de 25.000 pese
tas. 

e) Idén t i ca a u t o r i z a c i ó n se r e q u e r i r á 
para despedir personal o para contratarlo, 
salvo que se trate de personal de obra 
no cualificado, cuyo n ú m e r o no exceda 
de diez personas. 

U n d é c i m o 

En el caso de que se cumplan los su
puestos previstos en el apartado s é p t i m o 
de este convenio, se e n t e n d e r á que el 
convenio de espera se constituye a u t o m á 
ticamente por un convenio de l iqu ida
c ión, quedando todos los activos de l a 
entidad suspensa en poder y a d i spos ic ión 
de sus acreedores en pago de sus c r éd i t o s . 
P o r ello, en este caso, las funciones de la 
comis ión s e r á n las siguientes: 

a) La comis ión de acreedores, como 
representante de és tos , q u e d a r á facultada 
con la mayor ampli tud para realizar to
dos los actos de a d m i n i s t r a c i ó n , enajena
c ión y gravamen tendentes a la completa 
rea l izac ión de los activos de la entidad 
suspensa, sin i n t e rvenc ión alguna de és ta 
ni de sus ó r g a n o s de a d m i n i s t r a c i ó n y al 
posterior reparto de su producto entre 
todos los acreedores. 

b) L a comis ión p o d r á igualmente man
tener, o contratar el personal que estime 
necesario para la e jecuc ión de sus fun
ciones y realizar - toda clase de actos y 
acuerdos convenientes o necesarios para 
el mejor aprovechamiento de las partidas 
del activo que se pongan a d i spos ic ión de 
los acreedores. 

c) P o d r á igualmente la comis ión de 
acreedores transigir cualquier cues t ión en 
que es té interesada la sociedad y ceder 
a terceras personas físicas o ju r íd icas 
contratos de e jecución de obras concer
tados por la entidad suspensa y que la 
misma no pueda concluir o proseguir. 

d) Será t a m b i é n competencia de la 
comis ión de acreedores, como represen
tante de la masa de acreedores de " T é c - ' 
nica y Obras, S. A . " , y con expresa ex
c lus ión de és tos individualmente el ejer
c ic io de todas las acciones, excepciones y 
derechos que pudieran corresponder a la 
sociedad contra cualesquiera personas fí
sicas o ju r íd i cas . 

e) E n general, c o r r e s o o n d e r á a la co
mis ión de acreedores todas las faculta
des necesarias para que pueda adminis
trarse y liquidarse el patr imonio de la 
suspensa y repartirse el mismo o el pro
ducto de su ena jenac ión entre los acree
dores, sin l imi tac ión de ninguna clase, 
teniendo, por tanto, las facultades ante
riores un puro ca rác t e r enunciativo, ya 
que se e n t e n d e r á que la comis ión de 
acreedores o s t e n t a r á todas las necesarias 
para l a e jecución de este convenio, y las j 
mismas que pudieran corresponder al 

consejo de a d m i n i s t r a c i ó n en lo relativo 
a la r e p r e s e n t a c i ó n de la sociedad. 

D u o d é c i m o 
C o n independencia de lo dispuesto en 

los apartados s é p t i m o y d é c i m o de e s 

convenio, la comis ión de acreedores Q u e ' 
da facultada con la mayor amplitud y 
desde que el convenio gane firmeza, P a r a 

enajenar cualquier elemento del activo 
de la entidad suspensa, cuya conservado 
resulte onerosa, que desmerezca de valo 
de forma grave por el transcurso de 
tiempo, que resulte innecesario para 
rea l izac ión de sus actividades o en e_ 
acto de que se presenten condiciones fa" 
vorables para su venta. 

P o d r á t a m b i é n la comis ión de acreedo
res, durante ese p e r í o d o , realizar tran
sacciones y acuerdos de cualquier clase, 
con acreedores o con terceros P a r a . . . 
mejor rea l izac ión de los activos y d l S * 

j m i n u c i ó n del pasivo, siempre que t a , e . 
convenios no alteren el pr incipio de igual
dad entre los acreedores ni el rango 0 U 

l a Ley atribuya a los distintos créditos-

Decimotercero 
j Para que sean efectivas las facultades 
i concedidas a l a comis ión de acreedores, 
• la entidad suspensa o t o r g a r á a los míen» 

bros de la misma, dentro de los vein 
d ías siguientes a la fecha en que el c ° 

I venio adquiera firmeza, un poder c ° n / , n 

m á s amplias facultades de administrado 
y d i spos ic ión para que la mayor ía de S 
miembros mancomunadamente P u e d 

realizar con la mayor ampli tud todas 
facultades atribuidas en este conven. • 

Decimocuarto ^ 
E l referido poder se o t o r g a r á con 

c a r á c t e r de irrevocable y se rá amp 1 1 

a pe t ic ión de los miembros de la c ° . 

el 
s ión de acreedores cuando por cualQ ^ 
causa fuese necesaria la inclus ión e n . ¿ n 

mismo de alguna facultad o modificad ^ 
que por cualquier r a z ó n no figurase e n ^ 
poder in ic ia l a pesar de la amplitud 

| que se otorgara és te . E l no otorgamie-
I de tal poder en el plazo seña lado , I a 

\ vocac ión del mismo antes de la ejecuc» 
| del convenio o la falta de a m p l ' a C l

 g e 

de facultades cuando fuese solicitada, 
c o n s i d e r a r á como incumplimiento del c 
venio con todas las consecuencias leg 
a ello inherentes. 

Decimoquin to ^ 
La comis ión p o d r á designar uno o ^ 

rios de sus miembros para que p ° r j a S 

legación de la misma pueda ejecutar ^ 
facultades que a ella corresponden. g 

des ignac ión se h a r á en forma fehaci 
y se not i f icará a la entidad suspensa s ^ 
que el convenio deviniese en fase de 
qu idac ión en el que no será neces 
dicha not i f icac ión . 

Decimosexto - 0 

Si d e s p u é s de aprobado el c ° p v e n

 e \ 
cualquiera de los acreedores c e d 5 e S J . e r a 
c r é d i t o de que es t i tular a una } e

 x \ 0 

persona física o jur íd ica , el c e S ! ° * L b r o 
del c r é d i t o p o d r á designar un 
de la comis ión de acreedores en el 
de que el cedente del c r é d i t o f o r n ; a r á 
parte de la misma, en cuyo caso 
en dicha comis ión el cedente del ere 
o su representante, siendo sustituido 
el cesionario o quien le represente. 

E l pago de los c r éd i to s a los a c r e °fe-
se e fec tuará respetando siempre las 
ferencias existentes entre ellos por r a ^ s . 
de l a naturaleza de sus c r é d i t o s y . s a

n 0 -
faciendo los c r é d i t o s a prorrata del g 

minal de los c r é d i t o s reconocidos e 

los restantes acreedores ordinarios. 
T e n d r á n c a r á c t e r a b s o l u t a m e n t e ^ ¿ 

rente y s e r á n satisfechos con P r ' ° n

a S a f 

a todos, los c r é d i t o s incluidos en la m 
los llamados c réd i to s contra la 1 1 1

 n 

derivados de obligaciones c o n t r a í d a s 
posterioridad a l a sol ic i tud de s u s p e n s ^ 
de pagos. Entre tales c r éd i to s se^ encu-
tran las constas de la suspens ión V ^ Q 

salarios devengados y eventualmente 
pagados al personal de la empresa. 

D e c i m o s é p t i m o 
C o n el cumplimiento del presente c 

venio q u e d a r á n finiquitadas las r e l a c i o ^ 
entre la entidad suspensa y sus acre 
res, pero sin que se extingan los dere ^ 
que tales acreedores ostentan contra ^ 
ceras personas o entidades, como c o » ^ 
cuencia de avales o ga ran t í a s pres ^ 
por las mismas de las obligacione 
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cnica y Obras, S. A . - J wuiaa, o. / \ . , cuyas garan-
SriH ^ , 0 n t i n u a r á n subsistentes en su inte-
* uad. Igualmente c o n s e r v a r á n los ae rée 

l e s d e » X é c n i c a y obras , S. A . " las 
iones que les correspondan contra las 

t i d

S O n a s o entidades, distintas de la en-
camK- s u s p e n s a ' firmantes de letras de 
las d e l a s q u e s e a n t ened 0 1 * 6 5 ' Y e n 

m o

 q u e s e refleje el c r é d i t o que los mis-
ostentan contra la entidad suspensa. 

P r o 6 6 S t a modi f i cac ión en el convenio 
< ¡ 0 r a

u e s t o se dio vista a la entidad deu-
c ' l a que p r e s t ó su asentimiento en 
g a d o P n i e C ^ n c Í a v e r i f i c a d a ante este Juz-

^ el día doce de diciembre ú l t i m o . 
c ió n

 t a . n d o q u e a c o r d a d a l a tramita-
S e c r e 1 . e s S r i t a ' en comparecencias ante el 
n o t a r - i " 0 d e 6 S t e ^ u z ^ a á o y P ° r a c t a s 

a i a

 e s han prestado su conformidad 
e] r e

p r , 0 p u e s t a de convenio transcrita en 
Pre S e

S U t d ° a n t e r i o r ' acreedores que re
millo U n - c a n i t a ^ d e seiscientos once 
veci e

n f S q u i . n i e n t a s veintinueve mi l no
do el S . V e i n t i c m c o pesetas, ascendien-
acred P a s i v ° correspondiente al total de 
millo ° r e S c o r n u n e s a ochocientos siete 
c i e n t

n e s seiscientas cuarenta y s i e t e ' m i l 
sumen S f s e n t a v cinco pesetas, según re
res d i ^ a * ' s t a definit iva de acreedo-
ciedad A e " t i d a d " T é c n i c a y Obras, So-
terven • . ó n i m a " . presentada por la i n -
í u 2 g a d

C l 0 n Judicial y aprobada por este 
de u,.-! 0 e n a u t o de veint ic inco de enero 

Res i " 0 v e c i e n t o s setenta y nueve; 
c i ! r r i D | U ' t a n ( l o que se han observado y 

¿ 0 . ° l a s prescriociones legales. 
d i ecin a n d o que según el a r t í cu lo 
P a S o s 5 V e d e l a l e y d € Suspens ión de 
vecient V e í r » t i s é i s de jul io de m i l ñ o 
c o » ^ ? s ve in t idós , el í u e z a p r o b a r á el 
f avo r " ' 0 ' C u y a s c láusu las sumen a su 

mtal n r ? U n a d e l a s d o s m a v o r í a s d e c a " I cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
t í c u l o ' r a

V

f

1 S t a s p a r a c a d a c a s o e n d a r ; i instancia (Firmado), 
p ,^ catorce, y siendo así que en el r A — 1 9 769) 
dad a c a s o h a n prestado su conformi- I 
las t r

 c r e e d ° r e s cuyos c r é d i t o s superan 
u n a V

S S C u a r t a s partes del total pasivo, 
<liem„ e z d e d u c i d o el importe correspon- • 

los c r éd i t o s de los acreedores ] 

cientos setenta y nueve, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. — Parcela de terreno o solar, 
hoy en calle T raves í a de Tene r í a s , nú 
mero siete, destinada a era, en t é r m i n o 
de Valdemoro , extramuros de la pobla
c ión y sito p r ó x i m o a E r m i t a del San
t í s imo Cr is to de la Salud. M i d e una su
perficie de 1.123 metros cuadrados. L i n 
d a : al Nor te , camino transversal; al Sur, 
finca de donde se segrega, propia de los 
s eño re s Reynald y C á n o v a s ; Este, parce
la 38, de A n g e l Hervias , y Oeste, parce
la 39, de Fél ix Alca lde . Inscrita en ese 
Registro al tomo 1.073, folio 136, finca 
n ú m e r o 4.405.—Tasada a efectos de su
basta en la cantidad de 10.700.000 pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a nueve de abri l de 
mi l novecientos setenta y nueve .—El Se-

l ent e a 

^ han 
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C ' ó n - es " • s a d o d e su derecho de absten» ¡ D o n Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o , Magis
m o Km y P r o c e d e aprobar el con- } trado-Juez ' de primera instancia n ú m e -•"U rj__ _ " upi t i bytl* j i i uuu-j ui .¿ ut yi u n c í ct lili 
e n el r e ' ° U i e s t 0 , y q u e a P a r e c e transcrito | ro quince de esta capital 
? U t ° ' q u p S U i í a n d o p r i m e r o d e l presente 

e t 'nes rv- e b e r á publicarse en los Bo-
v ' n C i a * C l a l e s . d e J Estado y de la pro-
c ' ° s d<* 6 Madrid y en el t ab lón de anun-

V i s

d

t o

e ^ J u z g a d o . 
^ á s d Preceptos legales citados y 

Por a

 e general ap l icac ión . Su Señor ía , 
Se *Z m}' el Secretario, dijo -

I Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o m i l quinientos sesenta y 

] nueve de m i l novecientos setenta y sie-
j te, se siguen autos de juicio de proce-
? dimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
j ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
' r ia, promovidos a instancia de la entidad 
l mercanti l " C o m p a ñ í a A d r i á t i c a de Segu-
I ros, S. A . " , representada por el P rocu-ll a c r e e d U e ° a e * convenio propuesto por 

í > h e c h o ° T " S e r v i a Canto , S. A . " y que l rador señor Rueda Bautista, contra don 
é c n i c a S U ^ ° p o r a c e P t a c i o n expresa por j Migue l José S á n c h e z M o l l a , mayor de 
P e r i t o ' V b r a s ' S - A " y ^ e a P a r e c e edad, vecino de Elche, con domic i l io en 

' r e sen t e a ! n e l p r i r n e r resultando del ( Comandante Franco, seis, sexto, sobre 
? e l " B o l " ! 0 ' P u b l í c ' u e s e esta r e so luc ión i efectividad de un p r é s t a m o hipotecario, 
7°LET.X, ~ e t l n Oficia l del Estado", en el ¡ e n cuvos autos ñor Drovidencia de esta i en cuyos autos por providencia de esta 
? r 'd v en ! C I A L d e l a P r o v i n c i a d e M a _ í fecha he acordado sacar a la venta en 
ri

U?gad0 nú t a , n d e a n u n c i o s de este publ ica subasta, por segunda vez, por 
d i c h o s ° ° e f e C t 0 l o s o p o r t u n o s t é r m i n o de veinte d ías y por el setenta 

s e ñ o r T K - ~ S e e n t r e § a r á n a I Procura- j y c i n c o p o r c i e n t 0 d e l t i p 0 p a c t a d o e n I a 

' i ^ n c i ^ a n e z Para que cuide de su » escritura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca, los Iba 
ociado. 

Ii*"" mand^ . e- , , bienes que se d i r án , para cuyo acto se 
a m a s A y f , r m a 6 1 s e ñ o r d o n A n g e l ha 

N j , j " , m e s t o y , Masistrado-Juez de p r i - I e s 

adr=d- J1 C l a d e l n ú m e r o diez de los de ^ 
v ^ n u e l 0 T J ! e ' T t , A í S e l L l a m a s - — A n t e ! la Sala de audiencias de este Juzgado, sito Y n „ U C 1 te lo . (Rubricado.) 

s eña l ado , en la Sala de audiencias de 
a cuatro de junio p r ó -

J x imo. a las once horas de su m a ñ a n a , en 

ira que sirva de not i f icac ión del ¡ Co n V p " ' — 
" T é c : 1 0 aprobado a los acreedores de 
°re S e

 a y Obras, S. A . " se ex r i 
l ü e ; , n t e con el vis to bueno del s eño r 
^i] e n Madr id , a ocho de marzo de 
er e t ? v ecientos setenta y nueve.—El Se 
I u e / 1 ° f i r m a d o ) . — V i s t o bueno: ! 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—19.073) 

| en la plaza de Cast i l la , s in n ú m e r o , anun
c i ándose su ce lebrac ión por medio del 

E l 
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t>> "Uca " rvC « " ? ' „ • * ' " .*? u < ; i presente, que se pub l i ca rá en los "Bole -
y Obras, S. A . " se expide el ! ^ of ic ia les" del Estado y en el de 

las provincias de Al ican te y M a d r i d , dia
rio " E l A l c á z a r " y tablones de anuncios 
de este Juzgado y de Elche, hac i éndose 
constar los siguientes requisi tos: 

P r imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del t ipo que 
sirve de base a la subasta, estipulado en 
la escritura de cons t i t uc ión de hipoteca, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran dicho tipo, pediendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los autos y cer t i f icac ión del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , se encuentran de manifies
to en Secre ta r í a , donde p o d r á n ser exa-

EDICTO 

P f i r n 2 i 8 u e l A l v a r e z Tejedor, Juez de 
' e r a instanr -

H a P

d e M a d r i d -

° n . M i 

los >f5d. 
S a t > e r : Q u e en este Juzgado se 

^ l e nt 0

 u t o s de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
se ' n c u e n t a y tres de m i l novecien-

n a n c j a c ;

 a y c i n c o , a instancia de " F i 
> t r a ' . ° o e s industriales Incredit, S. A . " , 
h reel H e r m a n o s Coel lo , S. L " , so-
d P r o v v í a c Í ó n d e cantidad, en los que 
, ° s a c a

 d e n c i a de esta fecha he acorda-
ve> . d r a míKU^o „— a públ ica subasta, por primera 
^ue m á e r m i n o de veinte d ías , los bienes 
P a r a i a

 S abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e 
s deJ p a c i ó n de la misma las once 

día siete de junio de m i l nove-

minados por quienes lo deseen, enten 
d i é n d o s e que el rematante los acepta, s in 
que tenga derecho a exigir ningunos otros 

Cuar to 
Que las cargas, censos y g r a v á m e n e s 

a que e s t én afectos los bienes que se su 
bastan, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten 
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, cont inuando subsistentes, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Finca especialmente hipotecada objeto 
de subasta 

Viv ienda derecha-Oeste del piso cuar 
to o planta sexta, que tiene su acceso en 
c o m ú n con los d e m á s pisos de esta parte 
por el portal , escalera y ascensor general 
de la calle Comandante Franco, y se i n 
tegra en el edif icio situado en Elche, con 
fachada a la calle de Al fonso X I I , n ú m e 
ro 29 de pol ic ía , haciendo esquina con 
dicha calle de Comandante Franco, en 
donde le corresponde el n ú m e r o seis; 
ocupa una superficie aproximada de 165 
metros cuadrados; l i n d a : por su frente, 
Este, con rellano y cuadro de escalera y 
la vivienda izquierda Es te ; derecha, en
trando, con edificio de José Zarate y de 
Jaime A n t ó n ; izquierda, calle del C o 
mandante Franco, y espalda, con la v i 
vienda izquierda —esquina y derecha 
Nor te de la calle de Al fonso X I I — . Le 
corresponde una cuota de pa r t i c i pac ión 
de 3,10 por 100 a todos los efectos de 
comunidad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de Elche, al to
mo 742, l ibro 411, folio 160, finca n ú 
mero 36.759, insc r ipc ión tercera. — T i p o 
de subasta pactado: 2.625.000 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a siete de abri l de 
m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.537) 
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EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá l ez Apa r i c io , acciden
tal Juez de pr imera instancia del n ú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o cuatro
cientos ocho de mi l novecientos setenta 
y ocho, a instancia de " C o i m p r o . Socie
dad A n ó n i m a " , Procurador s eño r Del V a 
lle Lozano, contra don Félix A p a r i c i o D a -
val i l lo , sobre pago de cant idad; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña 
l á n d o s e para la ce l eb rac ión de la misma 
las once horas del d ía siete de junio de 
m i l novecientos setenta y nueve, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los l icitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cant 'dad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de cuatro millones cuatrocientas 
trece m i l ciento cincuenta pesetas, que 
es el de t a sac ión . 

E l rematante a c e p t a r á las obligaciones 
a que se refiere la regla octava del ar
t í cu lo treinta y uno de la ley Hipo te 
caria, y en la de Arrendamientos U r 
banos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana . — V i v i e n d a n ú m e r o dos, a la 
derecha de la escalera, planta quinta de 
la casa en el Parque de las Avenidas , de 
esta capital, avenida de Bruselas, n ú m e 
ro sesenta y nueve. Inscrita al tomo 
1.110, fol io 231, finca 36.200, con una su
perficie de 140 metros con 71 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : frente, Este, escalera 
y pat io; derecha, al Nor te , patio y casa 
n ú m e r o dos del mismo bloque; izquier
da, Sur, vivienda n ú m e r o cuatro, en la 
propia planta, y fondo, Oeste, zona ajar
dinada. 

Se h a r á constar t a m b i é n en los edic
tos que los t í t u lo s de propiedad, supli

dos por la cer t i f icación de l Registro, se 
encuentran de manifiesto en Sec re ta r í a , 
para i n s t r u c c i ó n de las partes. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de abr i l 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.589) 
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EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, d ic 
tada por el i lu s t r í s imo señor Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diec i 
nueve de M a d r i d , en autos de juicio eje
cut ivo seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador s e ñ o r Ibáñez , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco Centra l , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Vicente 
Peris V i l l a r , con el n ú m e r o mi l doscien
tos cincuenta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y siete, en r ec l amac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en púb l i ca subasta, por segunda vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Urbana .—Casa radicante en el casco 
del pueblo de Casavieja, en la calle de 
San B a r t o l o m é , n ú m e r o 58. Consta de 
planta baja, pr inc ipal y d e s v á n y ocupa 
una superficie de 31 metros cuadrados. 
L i n d a : por la derecha, entrando, con ca
sa de Ange l J iménez S á n c h e z ; por la i z 
quierda, con calle públ ica , y por la es
palda, con solar de "Tomás H e r n á n d e z 
Sánchez . 

E l precio de t a sac ión es el de trescien
tas veinte m i l pesetas. 

Urbana . — M a d r i d . Loca l de vivienda 
denominado vivienda dos, en planta cuar
ta sobre la baja, de la casa en M a d r i d , an
tes C h a m a r t í n de la Rosa, secc ión p r i 
mera, barrio E l P i la r , supermanzana dos, 
plaza de Ribadeo, 4. Tiene su entrada por 
la meseta de la escalera .—Mirado desde 
el resto de la finca matr iz , al que tiene 
b a l c ó n corr ido con puerta y otro hueco, 
y por el fondo, con la vivienda tres, caja 
de ascensor y meseta de escalera. Su su
perficie es de 48 metros con 71 d e c í m e 
tros cuadrados y su altura es de dos me
tros 50 c e n t í m e t r o s . C u o t a : un entero 
62 c e n t é s i m a s por 100. Tasada pericial
mente en 770.574 pesetas. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diecinueve de 
M a d r i d , sito en la plaza de Cast i l la , edi
ficio Juzgados, se ha s e ñ a l a d o el día ocho 
de junio p r ó x i m o , a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Serv i rá de t ipo para esta subasta el 
de doscientas cuarenta m i l pesetas, para 
la primera de las fincas, y quinientas se
tenta y siete m i l novecientos treinta pese
tas con cincuenta c é n t i m o s , para la se
gunda, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Sec re ta r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, s'n cuyo requi
si to no se r án admitidos. •* 

Tercera 

Los t í t u los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
c ión del Registro, e s t a r á n de manifiesto 
en la Sec re t a r í a de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a! c r é d i t o que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Cuar ta 

E l precio del remate d e b e r á consignar
se dentro de los ocho d ías siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quin ta 

P o d r á hacerse el remate en cal idad de 
ceder a terceros. 
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Dado en M a d r i d , a once de abri l de 
m i l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . — 1 9 . 3 9 6 ) 
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EDICTO 

D o n Pascual Lamberto Serrano I turr ioz 
de Aules t ia , Magistrado-Juez del Juz
gado de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 22 de M a 
dr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se t ramitan diligencias prepa
ratorias n ú m e r o 14/1977-A, por el deli to 
de imprudencia con resultado de lesio
nes, contra Manue la López Ve lázquez , f i 
gurando como responsable c iv i l subsidia-
i i o su esposo Juan M i g u e l G ó m e z Picazo, 
hoy en e jecuc ión de sentencia, h a b i é n d o 
se acordado en las mismas por í e so lu -
c ión de esta fecha sacar a púb l i ca subas
ta, por pr imera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y por el p iec io de su ava lúo , el bien 
mueble que luego se expresa rá , s eña lán 
dose para el acto del remate el p r ó x i m o 
día 29 de mayo, y hora de las once de 
su m a ñ a n a , la que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, adv i r t i én 
dose a los l icitadores que para tomar par
te en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al erecto, el 10 por 
100, por lo menos, del precio de su ava
l ú o ; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que el remate p o d r á hacerse en 
cal idad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a licitación 

V e h í c u l o marca "Renaul t" , m a t r í c u l a 
M-744.875, valorado en ciento veinte mi l 
pesetas (120.000 pesetas). 

Dado en M a d r i d , a 5 de abril de 1979. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de ins
t r u c c i ó n (Firmado). 

ÍG. C—4.039) ( C — 7 0 3 ) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n D á m a s o Ruiz-Jarabo Colomer , Juez 
de pr imera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos ejecutivos, bajo el n ú m e 
ro doscientos cincuenta y nueve de mi l 
novecientos setenta y seis, promovidos 
por don José Luis G o n z á l e z G a r z ó n , re-
presentado por el Procurador don José i 
Sampere M u r i e l , contra don Clemente 
M a r t í n M u ñ o z , mayor de edad, casado, 
declarado en rebe ld ía , sobre r ec l amac ión 
de cantidad, en los que por providencia 
de este día se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por tercera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , los bienes em
bargados al demandado, siguientes: 

Urbana . — P i so primero, letra C , del 
bloque primero, en Mós to l e s , al si t io San 
Roque o Cerro Prieto, hoy " C o l o n i a de 
Nuest ra S e ñ o r a de Guadalupe". Situada 
en la planta primeva, s in contar la baja. 
Ocupa una superficie ú t i l , aproximada, de 
62,37 metros cuadrados y una construida 
de 73,35 metros cuadrados. E s t á d is t r i 
buido en diferentes compartimientos y 
servicios. Se le asigna una pa r t i c ipac ión , 
con re lac ión al valor total del inmueble 
y elementos comunes, del 5.17 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.907, l ib ro 163, fo
l io 138, finca 15.800, insc r ipc ión p r i 
mera. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra r á en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Navalcarnero, se ha 
s e ñ a l a d o el día cuatro de junio p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , bajo 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Que la finca indicada sale a subasta 
sin su jec ión a t ipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar previamente 
en la Sec re t a r í a del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del precio de t a sac ión — u n mi l lón 
seiscientas mi l pesetas—, con la rebaja 
del veint icinco por ciento que s i rv ió para i 
l a segunda. 

Tercera 
Los t í t u lo s de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por cert i
ficación del Registro, e s t a r á n de mani
fiesto en Sec re ta r í a de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta; previ
n i é n d o s e , a d e m á s , que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que 1 as 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, s i los hubiere, al c r é d i t o que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Cuar ta 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a l a a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en Navalcarnero, a ve in t i t r é s de 
abr i l de m i l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.578) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don H ipó l i t o Santos Garc ía , Juez de Dis 
tr i to de este Juzgado n ú m e r o siete de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
m i cargo se siguen autos de proceso de 
cogn ic ión n ú m e r o ciento diecisiete de m i l 
novecientos setenta, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don D i o 
nisio Garc ía A r r o y o , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
" T a p i c e r í a s Gancedo, S. A . " , contra don 
Juan Sa t rús t egu i , domici l iado en A r a p i -
les, n ú m e r o diecisiete, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, en los que a instancia de 
la parte actora, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta los bienes embargados 
al referido demandado, consistentes e n : 

U n cuadro que representa la cabeza de 
un caballero con barba, de 0,66 por 0,50 
metros, con marco tallado color oro. va
lorado en sesenta m i l pesetas. 

Que para la ce leb rac ión del remate se 
ha s e ñ a l a d o el ve in t i t r é s de mayo próx i 
mo, y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle de C a ñ i z a r e s , n ú m e r o diez, 
pr imero. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de t a sac ión , no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a veintinueve de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de Di s t r i 
to (Firmado). 

(A.—19.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Casanova Tejera, Juez de Dis
t r i to n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cogn ic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o veint i sé is de m i l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Industrias V i c t o r i a , S. L . " , representada 
por el Procurador don León ides M e r i n o 
Palacios, contra don Juan Dorado Or t i z , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
a instancia de la parte actora y en pe r ío 
do de e jecución de sentencia, sacar a la 
venta en primera y públ ica subasta, t é r 
mino de ocho días y precio de su tasa
c ión de ve in t i t r é s mi l doscientas cincuen
ta pesetas (23.250 pesetas), los bienes 
muebles embargados en referidos autos, 
y que son los siguientes: 

C inco sillas de oficina, en skay negro. 
U n a caja registradora marca " T e c " . 
Dos mesas de oficina, lacadas en 

blanco. 
U n a m á q u i n a de escribir Estudio, " O l i 

ve t t i " , 46. 
Ocho alfombras de b a ñ o , tres piezas. 
Doce botes pintura " T i t á n L u x " . 

Dos muestrarios de laca de uñas , mar
ca " M i s s l y r i " y " G a u e l " . 

Dieciséis lociones de la pie l , marca 
"Skeyndor" . 

Se hace saber que para el acto de la 
subasta públ ica se ha seña lado la audien
cia del d ía ve in t idós (22) de mayo p r ó 
x imo, y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General V a r a del Rey, n ú 
mero diecisiete, piso segundo, haciendo 
saber a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta púb l i ca d e b e r á n consignar previamen
te, en este Juzgado o en el si t io púb l i co 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
expresado tipo de t a sac ión , así como que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de indicado t ipo 
de t a sac ión . 

Y que los bienes muebles objeto de 
subasta se hallan actualmente en poder 
y d e p ó s i t o de d o ñ a P i la r Negro Or t íguez , 
esposa del demandado, con domic i l io en 
Leganés (Madr id) , Zarzaquemada, calle 
Bureva, treinta y uno. 

Y para que conste y s irva de inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a nueve de abr i l de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—19.395) 

contra don T o m á s Wadst rom, sobre ^ 
c l a m a c i ó n de cantidad, se a c o r d ó sacar 
la venta en púb l i ca y tercera subasta. P 
t é r m i n o de ocho d ías , los bienes e r a ^, 
gados al referido demandado, bajo las 
guientes 

Advertencias y condiciones 

Pr imera ^ 
E l acto del remate t e n d r á lugar en 

Sala audiencia de este Juzgado, el * 
veint ic inco de mayo p r ó x i m o , a las o° 
horas (plaza de Carabanchel , núm. un 

Segunda l a 

Los l icitadores para tomar parte en ^ 
subasta d e b e r á n consignar P r e v i a r n e ^ 
en la mesa del Juzgado o en lugar o ^ 
t inado al efecto, una cantidad i § u a l

] o S 

diez por ciento efectivo del valor de' 
bienes, s in cuyo requisito no serán ad ^ 
tidos, siendo las posturas sin sujeción 
t ipo, por tratarse de tercera subasta. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse en 

dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tas 

cali' 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Albasanz Gal lan , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veint iocho de los de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en e jecuc ión de la 
sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognic ión , seguidos a instancia 
del Letrado don Fernando Cadalso Pre
ciado, en r e p r e s e n t a c i ó n de "Crediviaje , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Fernando 
Santana Rivero , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se a c o r d ó sacar a la venta en 
púb l i ca y pr imera subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ía s , los bienes embargados al 
referido demandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m e r o uno, el 
día veint ic inco de mayo p r ó x i m o , a las 
doce horas. 

Segunda 
Los l icitadores para tomar parte en la 

subasta d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en lugar des-
t inado al efecto, una cantidad igual al | 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, s in cuyo requisito no se r án ad
mit idos, y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse en calidcid 

de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tasación 
U n veh ícu lo marca " A u s t i n " , V i c t o r i a , 

m a t r í c u l a GC-6592 -B , valorado en ciento 
diez m i l pesetas. 

E l veh ícu lo dicho se encuentra depo
sitado en poder de d o ñ a Mar ía Jesús Oje-
da C ruz , esposa del demandado don Fer
nando Santana Rivero , domici l iada en la 
calle Pé rez Ga ldós , n ú m e r o veintiocho, de 
Telde (Las Palmas de Gran Canaria), don
de p o d r á ser examinado. 

Y para que conste y su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, expido 
la presente en M a d r i d , a diecisiete de 
abri l de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
Dis t r i to (Firmado). 

(A.—19.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EDICTO 

D o n A n t o n i o Albasanz Gal lan , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veintiocho de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en e jecución de la ! 

sentencia firme dictada en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguido en este Juzga
do a instancia de don Jesús M a r t í n G r a - I 
n izo , apoderado de "Crediviaje, S. A . " , 

U n compresor marca " C i s " , tipo 
n ú m e r o 28.050, de suministro de aire v 
ra uso de v e h í c u l o s . de 

U n a g rúa transportable, sin m a r c a ' t re 
500 kilogramos de fuerza, para arr 
de veh ícu los . , gu-

U n torno marca " M y f o r d " , modelo -
P e r - • tro 

Todo ello valorado en veinticuaw" 
pesetas. d e p 0 -

Los bienes dichos se encuentran 
sitados en poder de don José FW1 ̂  e \ 
d r íguez , empleado del demandado. 
domic i l io de és te , calle Monterrey, ^ r 

ro cincuenta y cinco, de Palma de 
Horca. e n 

Y para que conste y su pubUcaCi ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia > . Q 

b lón de anuncios de este Juzgado.J C 

el presente en M a d r i d , a dieciséis de 
de m i l novecientos setenta y nueve-
Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
tr i to (Firmado). 

( A . - 1 9 5 2 8 ) 

CAJA PAVADA DE CREDITOS, S. C00* 
A S A M B L E A G E N E R A L O R D l N A R j A 

E X T R A O R D I N A R I A D E S O C I ^ 
E l Consejo Rector de esta Entidad ^ 

convocado para el oreximo día + ^ 
mayo, en el " H o t e l Eurobui ld ing » j ( j f 

del Padre Efemián, n ú m e r o 23, de M a ¡ ¡ n t a 
Sa lón Subastas, a las diecinueve tr ^ 
horas en primera convocatoria, V a j t í . 
veinte horas en segunda, en el mismo^ y 

gar y fecha, Junta general o r d i n a l ' ^ 
extraordinaria de socios de esta Enji 
con arreglo al siguiente Orden del di • 

Asamblea general ordinaria 
^ T: cu cas°* L Examen y a p r o b a c i ó n , en su ^ 

de la Memor ia , Balance y Cuenta oe 
sultados del ejercicio 1978 y distriDu 
de les rendimientos l íqu idos . 

2- Ruegos y preguntas. 

Asamblea general extraordinaria 

1. Informe del Consejo Rector s ^ e 

la nueva normativa dictada en mate r 

cooperativas. ^ 
2. A d a p t a c i ó n de los Estatutos 

tes a las disposiciones legales regula 
de las cooperativas de c r éd i t o . 

3. Cese y nombramiento de los 
bros del Consejo Rector . ¿ e \ 

4. Rat i f icac ión del nombramiento 
Director general. ¿2 

5. E lecc ión de Interventores de 

t a S ' •n.res"-
6. Sup re s ión de la cuota de i " * j¡, 
7. Intereses de las aportaciones 

mié 1 1 1 ' 

gatorias 

8. Ruegos y preguntas. 
M a d r i d , 30 de marzo de 197 

cretario «Fi rmado) . 
>.552) 

o — E l S e ' 

(A . -19-

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR C A S T E L O , 6 2 . — T E L É F . 273 
3* 


